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PRIMERA PARTE 



PRIMER CAPÍTULO 

ELlNSTRUMENTO PÚBLICO 

ETIMOLOGÍA 

INSTRUMENTO: "Del latín instruere, instruir. En sentido general, escritura, 
do cu mento.''1 

Partiendo de su etimología, instruir como sinónimo de enseñar, aleccionar, 
adoctrinar e informar, aporta muy poco. Sin embargo en sentido general, se 
refiere a la escritura o al documento. 

Cabanellas afirma que COíJ10 tecnicismo jurídico, la palabra instrumento 
se encuentra en decadencia en hispanoamérica y ha sido sustituida por 
documento, ya que en otras acepciones instrumento significa medio, y así 
se habla de instrumentos de delito, instrumentos de labranza, deportivos, 
etc. 

No obstante en Guatemala, seguimos utilizando con mucha comodidad 
"instrumento público", así lo enseñamos, lo aprendemos y lo practicamos 

Con respecto a la Etimología de documento, expresa Carlos A Pelosi: 
"En el estudio efectuado por el profesor alemán Helmut Arnatz sobre la 
derivación de la palabra "documento" se llegó a establecer que en la lengua 
indo-europea, madre de casi todas las lenguas europeas, con excepción del 

1 Cabanellas, Gumermo, Diccionario de Den,cho Usual. Torno ll, Pág, 403. 
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vasco, finlandés y húngaro, existía la palabra Dekos empleada por lo general 
en la'.:i esferas 1·eligiosas. Denotaba el gesto de las manos extendida:;, tanto 
para ofrecer como para recibir. 

De la raíz dek, dock o doc nacen varias palabras. Entre ellas el verbo latino 
doceo, y de este el vocablo documentum, con tres acepciones primarias. 

Aquello con lo que alguien se instruye. Aquello que se refiere a la 
enseñanza. Aquello con que se enseña. 

El mismo origen tienen las palabras doctor, doctrina y docente, todas las 
cuales están impregnadas por el significado de enseñanza."2 

DEFINICIÓN 

Cabanellas, no define el i nstrurnento público, solo nos traslada al 
documento público y a la escritura pública. 

El Documento Público lo define como: "El otorgado o autorizado, con 
las solemnidades requeridas por la ley, por notario, escriba no, secretJ río 
judicial u otro funcionario público competente, para acreditar algún hecho, 
la manifestación de una o varias voluntades y la fecha en que se producen."3 

La definición anterior ilustra que el documento público como tal 
es autorizado por cualquier funcionario con fe pública, a hora bien el 
Instrumento Público, solo es autorizado por un Notario, por ello lc1 definición 
de Instrumento, siempre se ha relacionado con el Notario que lo autoriza y 
eso se ha mantenido. 

Carlos Emérito González, aporta la definición de Miguel Fernández 
Casado: "Es el documento notarial autorizado a instancia de parte, en el 
que consta un hecho jurídico o una relación de derecho."; para Gonzalo de 

Pdosi, Carlos A. El Documento Notarial. l'ág.J. 

' Ob. Cct. Tomo l. Pig. 7-19, 

5 
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las Casas: "Es el escrito auténtico en que se consigna y perpetúa un títtJlo 0 

un hecho." Torres Aguilar: "Son los docurnenlus autorizados por el Notario 
en que constan las relaciones jurídicas de los portícípcs, para que sirvan 
de leyes entre los mismos o se refieren a los hechos relacionados co17 el 
derecho."' 

Enrique GiménnArnau define al instrumento público como el "Documento 
público, autorizado por Notario, producido para prohilr hechos, solemnizar 
o dar forma a actos o negocios jurídicos y asegurar la eAcacia de sus efectos 
jurídicos."' 

Argentino l. Neri, en su obra, al hacer la conc~ptualización se refiere 
también a su etimología: "En orden general, instrumento es el escrito con 
que se justifica o se prueba un hecho o un derecho. En sentido jurídico es 
todo lo que sirve para instruir una causa, o lo que conduce a la averiguación 
de la verdad. Según la acepción académica, instrumento proviene de 
~ns~rumentum, que significa escritura, papel o docume11to con que se 
1ust1f1ca o prueba una cosa. Sin embargo, en opinión de FJlguera (Apuntes 
de Notaría), la palabra "instrumento" dimana de las latinas instruens y 
mentem, porque instruye al entendimiento; por eso se llama instrumento 
a cierta escritura que prueba cualquier negocio realizado. Atento al 
sostenido de Escriche (Diccionario de legislación y jurisprudencia) la voz 
"instrumento" deriva del verbo latino instruere, que significa instruir; de ah1 
que "ínstrumento" se aplique a todo escrito que instruye o informa sobre lo 
que ha pasado. Empero, " ... en sentido propio y ríguroso no se entiende por 
instrumento sino el escrito en que se perpetúa la memoria de un hecho, el 
papel o_documento con que se justifica o prueba alguna cosa, la descripción, 
memoria o nota de lo que uno ha dispuesto o ejecutado o de lo que ha sido 
convenido entre dos o más personas ... ". Etimológicamente, "instrumento" y 
"documento"_son términos similares, pues documento, que es palabra que 
deriva del latin documentatum, y esta, a su vez, de docere, que equivale a 
enseñar, importa el escrito donde se hace constar alguna cosa."(, 

Gomá!ci. Carlos tlmirílo. Derecho Nolarial. Pár,.305. 

Giméncz Arnau, Enrique. Derecho Nornrial. Pag. 403. 

Neri, A11;enlino l. Tc,t,edo Teórico~ Práctico de Derecho Notarial. Pág. s. 
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Podemos concluir diciendo que Instrumento Público, es todo documento 
autorizado por Notilrio a requerimiento de parte interesada, en el cual se 
hacen constar declaraciones que tienen validez entre los participantes y 
ante terceros, el cual por la intervención del Notario se tienen como ciertos y 
sirven de prueba en juicio y fuera de él, 

FINES 

Cuando nos referimos a los fines del Instrumento Público, es porque nos 
hemos preguntado, ¿para qué sirve el Instrumento Público? o ¿cuál es el fin 
o los fines del Instrumento Público? Carlos Emérito González7 afirma que la 
gran finalidad es: a) servir de prueba preconstituida; b) para dar forma legal; 
y e) para dar eficacia al negocio jurídico, 

Afirma que la prueba preconstituida es la ya preparada con anterioridad 
al pleito futuro. Es una prueba escrita que está en ese instrumento y que si 
alguna vez la necesitamos, la presentamos de inmediato para hacer valer los 
derechos, 

En Guatemala, según lo regula el artículo 186 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, los documentos autorizados por Notario producen fe y hacen 
plena prueba. Esto confirma que el instrumento público es una prueba 
preconstituida, si se necesita, se utiliza. Recordemos que los contratantes 
van con el Notario a crear una relación de derecho, a formalizar un acto 
jurídico para que sea válido. 

El otro fin es el de dar forma legal, en vista de que el contrato inicia 
verbalmente, es decir después de ponerse de acuerdo con las condiciones, 
el trato queda hecho, y con el instrumento público con la presencia y 
autorización del Notario se le da forma legal al mismo, en especial cuando 
la legislación pide una determinada forma, tal es el caso de los contriltos 
solemnes y los que deben inscribirse en el Registro de la Propiedad, éstos 
requieren determinada forma como requisito. 

Gonzáb, Cadus Emérito. Ob. Cit. Pág. 313. 

7 
El Instrumento Público y el Documento Notarial 

La efícaci<J del negocio jurídico, completa los fines del Instrumento Público. 
Además de la forma y de la prueba, la cfiG1ciél Sl' obtiene por la participación 
del Notario, po(la fe pública, por la validez que la ley le otorg;i ill instrumento. 

• Jos:é ~~r.ia_.Porcioles, citado por Carlos Emérito González, menciona como 
fines: M )~fesunción de verdad; b) eficacia constitutiva; c) fuerza ejecutiva; y 
d) prueba.ª 

Giménez·Arnau, indica que el Instrumento Público tiene fines 
fundamentales o esenciales y fines secundarios, que también son 
importantes. 

Los fines fundamentales son crear o dar forma a los negocios jurídicos, 
tomando en cuenta que la forma puede ser un requisito necesario para la 
existencia del acto; probar que se ha producido un hecho o que ha nacido un 
negocio jurídico; y dar eficacia al negocio que se plasmó en el instrumento o 
certeza, si se trata de hechos. 

Entre los fines secundarios, menciona que el autor Lavandera indica que 
son: el hacer ejecutiva la obligación, sustituir la tradición real y garantizar a 
terceros. 

Norberto Falbo, citado por· Osear Salas, expone: "Tradicionalmente se ha 
contemplado el instrumento público únicamente en su aspecto meramente 
adjetívo, es decir, como forma y como prueba."9 Para este autor, en los 
aspectos de forma y de prueba, quedan enmarcados los fines del instrumento 
público, ya que de lo que se trata al autorizar un instrumento es darle forma 
a la voluntad de las partes, y que esa voluntad plasmada en el instrumento 
sirva de plena prueba, 

En conclusión los fines principales del instrumento público son: a) Servir 
de prueba preconstituida; b) Dar forma legal; y e} Dar eficr1cia al ne5ocio 
jurídico. Entre los secundarios: a) Servir de título ejecutivo; b) Sustituir la 
simple tradición; y e) Garantizar a terceros. 

' Ibídem. Pág. 316. 

' $a I as, Osear. Derecho Notarial de Cen twamérica y Panamá. Pig. 22?, 
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CARACTERES 

Por carácter debe entenderse el conjunto de el rcunstancias o rasgos con 
que una cosa se da a conocer distinguiéndose de las demás, el instrumento 
público posee varios que le individualizan muy signifícativamente, entre los 
cuales, Carlos Emérito González, 10 menciona, los siguientes: 

1. Fecha cierta 
2. Garantía 
3. Credibilidad 
4, Firmeza 
5. lnapelabilidad 
6. 1 rrevocabilidad 
7. Ejecutoriedad, y 
8. Seguridad 

Por su parte Giménez-Arnau,11 indica que lo característico del Instrumento 
Público es que entraña: 1 º. Presunción de veracidad (autenticidad o fuerza 
probatoria); 2º, Expresión formal externa (documental) de un negocio jurídico 
o de la realidad de un hecho; y 3°. Presunción de validez de lo probado y 
expresado en el documento. 

FECHA CIERTA 

Sólo en el Instrumento Público podemos tener la certeza de que la fecha del 
mismo es rigurosamente exacta y los efectos que de esta virtud excepcional 
pueden producirse, son innumerables y valiosísimos. 

La precisión del día y la hora para algunos instrumentos, crea, modifica 
o extingue numerosos derechos y obligaciones, por ejemplo en el derecho 
sucesorio e h1 potecario.12 

" Ob. Cit. Pág. 317, 
11 Giméne,-Arnau. O\,, Cit. Pig. 399. 

" Gonzále,. Carlos Emérito. Ob. Cil. Pág. 320. 
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En Guatemala, este carácter, tiene total uplirnción, ya que entre los 
requisitos que deben contener los instrumentos públicos, está la fecha. 
(Arto. 29 Numeral 1 o. del Código de Notariado). Incluso en los testamentos 
y dcinaciones por causa de muerte, también debe figurar la hora del 
otorgélm,iento: {Arto, 42 Numeral 1 o. del Código de Notariado). Estas son 
formaiidaéles esenciales, según lo estipulan los artículos 31 y 44 del mismo 
cuerpo normativo. La falta de este requisito esencial, hace que el documento 
pueda ser atacado de nulidad. 

El Notario en ningún caso puede antedatar o posdatar una escritura, ya 
que incurriría en el delito de falsedad. Se han dado algunos casos en que los 
Notarios de mala fe han autorizado instrumentos públicos colocando fechas 
diferentes a las reales, lo que ha provocado procesos penales y civiles. 

GARANTÍA 

Para algunos autores este carácter resulta el más importante, ya que la 
sola existencia del Instrumento Público es garantía para todos. El Notario 
garantiza que el acto jurídico celebrado es válido y que debe de cumplirse. 

"Es garantía para el cumplimiento de los convenios. El Estado no sólo debe 
actuar ante las relaciones de derecho de los individuos con posterioridad 
a las mismas, cuando violadas las normas, pone la justicia a disposición de 
ellos y esta resuelve_ el caso planteado, restableciendo la normalidad -dando 
a cada uno lo suyo-, sino que tiene también que hacer imperar el derecho en 
todo momento y al constituirse una obligación debe asegurar por los medios 
a su alcance su cumplimiento, porque cumpliéndola el derecho será normal 
y no patológico."13 

El instrumento autorizado por Notario, tiene la garantía, el respaldo estatal, 
de lo contrario de cada documento que se autorizara se estaría dudando. La 
fe pública el Estado se la confiere al Notario (Arto. 1º. Código de Notariado) y 

ll Ibidcm, Pag, 317. 
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según las leyes procesales los documentos autorizados producen fe y hacen 
µlena prueba. (Arto. 186 del Código Procesal Civil y Mercantil.) 

CREDIBILIDAD 

En el instrumento público, todos creemos, porque ha sido autorizado por 
una persona con fe pública, esta credibilidad es para todos y contra todos. 

Luis Josserand, citado por Carlos Emérito González, dice: "Es una 
credibilidad excepcional la que beneficia a los actos auténticos, que se afirma 
en dos direcciones: a) En cuanto al origen del acto porque se presenta bajo 
el auspicio de signos exteriores públicos (sellos, timbres, firma del Notario ... ). 
La apariencia es tan elocuente que se considera que responde a la realidad 
"lleva un uniforme con que va revestido, va en ello el interés de la sociedad 
misma", y b) En cuanto a las enunciaciones contenidas en el acto."14 

Por lo tanto el instrumento público "Es, o debe ser creíble, porque es veraz. 
Esa veracidad lo impone por sí mismo en las relaciones jurídicas y esa función 
se llama autenticación, ... "11 

FIRMEZA 

Sabemos que el instrumento puede ser redargüido de nulidad y de 
falsedad, pero mientras esto no suceda, el instrumento es firme, es 
irreformable. Únicamente lo pueden modificar quienes lo otorgaron y .lo 
hacen en otro instrumento. 

INAPELABILIDAD 

Las sentencias pueden ser apeladas, los instrumentos públicos no, porque 
no existe un superior jerárquico del Notario ante quien podamos apelar. el 
contenido de una escritura. Únicamente se pueden atacar de nulidad y falsedad. 

1'1 1bio,nL Vág. }19. 

rs lbidmt. Pág. }19, 
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IRREVOCABILIDAD 

Por la autorización de un instrumento público no puede pedirse una 
revocación, ya que estos son irrevocables, como se dijo, no existe un superior 
Jerárquico del Notarlo a quien podamos recurrir, las relaciones jurfdicas 
contenidas son irrevocables. Puede caber, como se mencionó, una acción de 
nulidad o falsedad en un proceso. 

EJECUTORIEDAD 

Sanahuja la define así: "Es la cualidad del acto en virtud de la cual el 
acreedor o sujeto agente puede, caso de inobservancia del obligado, obtener 
la ejecución de su derecho mediante la fuerza".16 

En Guatemala, el Código Procesal Civil y Mercantil, les confiere la calidad 
de títulos ejecutivos a los testimonios de las escrituras públicas. (Arto. 
327 Numeral 10.). También regula que procede la ejecución en caso de 
transacciones celebradas en escritura pública (Arto. 294 Numeral 60). La 
fuerza ejecutiva viene aneja a la escritura pública, trae aparejada la ejecución 
por su carácter indubitable. 

SEGURIDAD 

Este carácter se fundamenta en el protocolo, ya que la escritura matriz 
queda en el mis ni o, y se pueden obtener tantas copias o testimonios, como 
fueran necesarios, no se corre el riesgo de pérdida, quedando protegidos los 
interesados por todo el tiempo, aún después del fallecimiento del Notario. 
(Artos. 23, 24, 25 y 81 Numeral 1 o., del Código de Notariado.) Además en el 
Archivo General de Protocolos existen copias fieles de todas las escrituras 
autorizadas por el Notario, con ello los intereses de los otorgantes quedan 
suficientemente protegidos. 

•• Citado porCarlm Emfrl10Gontllc1. Ob. Cit. Pág. 319. 
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VALOR DEL INSTRUMENTO PÚBLICO 

"El instrumento público tiene valor formal y valor probatorio, Valor 
formal, cuando se refiere a su forma externa o el cumplimiento de todas 
las formalidades esenciales y no esenciales que el código regula. (Ar.tos. 29 
y 31 del Código de Notariado). Y valor probatorio en cuanto al negocio que 
contiene internamente el instrumento. Ambos deben complementarse. Ya 
que no sería correcto que en un caso determinado, la forma fuera buena y 
el fondo estuviere viciado; o por el contrario la forma no fuera buena, por no 
haberse cumplido los requisitos o formalidades esenciales del instrumento y 
el negocio o el fondo del asunto fuere licito."17 

CLASES 

La primera clasificación: Principales y Secundarios; y la segunda: Dentro 
del Protocolo y Fuera del Protocolo. 

PRINCIPALES Y SECUNDARIOS 

Esta división fue presentada originalmente por el autor Carlos Emérito 
González. Los principales son los que van o se redactan en el protocolo, como 
condición esencial de validez, por ejemplo la escritura pública. 

Los secundarios, los que van fuera del protocolo, por ejemplo el acta 
notarial. 

DENTRO DEL PROTOCOLO Y FUERA 
DEL PROTOCOLO 

En Guatemala, entre los documentos que se redactan necesariamente 
en papel especial de protocolo tenemos: La Escritura Pública; el Acta de 
Protocolización y la Razón de Legalización. 

" Muñoz, Nery Roberto. Introducción al F.sn1dio del Derecho Notarial. Pág. \05. 
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Las que no se redactan en protocolo: Actas Notariulcs, Actas de legalización 
de firmas o Auténticas y Actas de legalización de copias de documentos. 

cabe mencionar, los asuntos de jurisdicción voluntaria en sede notarial, 
actas notariales y resoluciones notariales. 

Tarnbién tenemos que tomut· en cuenta que el Notario también autol"iza 
fuera del protocolo: testimonios, avisos, certificaciones y otros, que si no 
llegan a tener la categoría de instrumentos públicos, se les reconoce como 
documentos notariales. 

LEGISLACIÓN GUATEMALTECA 

Con respecto al instrumento público, el código de notariado guatemalteco, 
tiene regulado en el artículo 29 las formalidades y en el artículo 31 las 
formalidades esenciales. 

Del estudio y lectura del artículo 29, se desprende que las formalidades 
que regula son para la escritura pública y que estas formalidades, no se 
aplican en su totalidad para actas notariales, actas de protocolización, actas 
de legalización y razones de legalización, que a la luz de la doctrina si son 
instrumentos públicos. · 

Las formalidades para las actas notariales, actas de protocolización, actas 
de legalización y razones de legalización, el Código de Notariado, las trae 
reguladas en títulos separados y cada una tiene sus propias formalidades, y 
solo en lo que fuere necesario aplicamos algunas formalidades del artículo 
29, 

Por lo tanto, nuestro código reconoce plenamente a la escritura como 
lnstru mento Público, mientras que la doctrina es mucho más amplia al incluir 
otros. 

También es importante resaltar que el artículo 12 que regula la razón 
de cierre, utiliza como sinónimo de escritura al documento público, cuando 
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exige entre los requisitos se indique: "el número de documentos públicos 
autorizados; razones de legalización de firmas y actas de protocolización", 

Por otro lado el artículo 15 numeral 4o., al establecer lo que debe contener 
el índice, en columnas separadas, exige: "El objeto del Instrumento" en 
este caso se está refiriendo a escrituras públicas, actas de protoco'lización 
y razones de legalización que se redactan en protocolo y se incluyen en el 
indice. 

En Guatemala no tenemos esa claridad doctrinaria, ya que el mismo Código 
de Notariado, al regular las formalidades de los instrumentos públicos, lo que 
hace es enlistar las formalidades que debe contener la escritura pública, por 
lo tanto el instrumento público por disposición legal es la escritura pública. 

Podernos decir que según la doctrina los instrumentos públicos son 
todos aquellos autorizados por Notc1rio, pero sin olvidar que el Notarlo 
también expide: testimonios, avisos, certificaciones y otros, que no llegan a 
tener la categoría de ir¡strumentos públicos y se les debe reconocer como 
documentos notariales. 

Vale aclarar que todos los documentos autorizados por funcionarios con 
fe pública son documentos públicos, y los autorizados por el Notario son 
documentos públicos que reciben la categoríá de instrumentos públicos, a 
nuestro juicio una categoría superior. 

SEGUNDO CAPÍTULO 

ELEMENTOS PERSONALES 
DEL INSTRUMENTO PÚBLICO 

Sin entrar a un análisis profundo diríamos que los elementos personales 
del Instrumento Público son las partes contratantes y el Notario autorizan te. 

No obstante, al hacer el estudio detenido, vemos que al Notario no se le 
puede incluir entre los elementos personales. 

Lo~ elementos· personales son aquellos que participan en la redacción de 
los instrumentos públicos, és(os en doctrina son: sujeto, parte, otorgante, 
compareciente y requirente. En la práctica se confunden, aunque debemos 
reconocer, que las figuras que más se utilízan en Guatémala son: Parte, 
compareciente y otorgante en la escritura pública; requirente en el acta 
notarial y signatario en el acta de legalización de firmas, 

SUJETO 

"Es la persona que se ve afectada en su patrimonio en virtud del 
otorgamiento de una ~scritura, Puede ser que el acto jurídico pr?duzca 
menoscabo o incremento o alteración en el patrimonio, pero siempre 
repercute en su esfera jur/dica."18 

" Pém Fernández dd Castillo. Bernardo. Derecho Notarial. Pág. IBJ 
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Podemos afirmar que sujeto es el titular de un derecho u obligación. El 
sujeto del derecho, es una persona determinada susceptible de derechos y 
obligaciones. 

PARTE 

Es la persona o personas que representan un mismo derecho. 
Frecuentemente utilizamos este término para señalar a él o los sujetos del 
derecho, que están creando, modificando o extinguiendo una obligación. 

La parte puede ser una sola persona o un grupo de personas que 
representan un mismo derecho, En la compraventa, cuando son dos o más 
los vendedores, éstos son o representan una sola parte. 

Pérez ~ernández del Castillo, expresa: "Es la persona o personas que 
ostentan una misma prestación en una escritura."19 

OTORGANTE 

Es quien da el consentimiento, quien directa y personalmente realiza el 
acto jurídico. Cabanellas, lo define así: "Es quien otorga; la parte que contrata 
en un documento público."2º · 

Desde luego el otorgante no siempre actúa en nombre propio, sino 
tam bíén lo puede hacer en representación de una sociedad u otra persona. 
En este caso, el apoderado o representante es el otorgante. 

COMPARECIENTE 

En sentido amplio, el compareciente es cualquier persona, y no sólo 
quien requiere al Notario, es también quien comparece e interviene en el 
instrumento público, entre ellos los testigos, traductores o intérpretes. 

" lbid,m. Pág. 13.1. 

" C~banellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Pág. 141, 
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Bernardo Pérez Fernández del Castillo, les denomina concune11les, ya que 
no se obligan dentro rlel instrumento notarial, sólo asisten al otorgamiento. 

Giménez-Arnau, haciendo una diferendación entre el compareciente y la 
parte afirma: "El compareciente pertenece al mundo de los hechos; la parte 
pertenece al del derecho."21 

REQUIRENTE 

En el acta notarial, es quien pide al notario que actúe, es quien solicita sus 
servicios, es quien comparece en el acta. Puede actuar en nombre propio y 
representando a otra persona. ' 

SIGNATARIO 

En Guatemala utilizamos la expresión signatario, en las actas de legalización 
de firmas o auténticas, y es para la persona que ha firmado ante el Notario y 
que se le legaliza la firma. 

AUXILIARES DEL NOTARIO 

La legislación notarial estab1ece que el Notario podrá asociarse de testigos 
y también en algunos casos de intérpretes. 

En doctrina se reconocen varias clc1ses de testigos, los que se utilizan en 
Guatemala son: 
a) De conocimiento o de abono 
b) Instrumentales 
e) Rogados o de asistencia 

Existen en algunas legislaciones los testigos de confrontación paru la 
expedición de testimonios, pero éstos no están regulados en la legislación 
guatemalteca. Tampoco los testigos de hechos y corroborantes. 

" Girnene, Armu, Enrique. IntroJucdó□ al Derecho Nol~rial. Pag. 522. 
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TESTIGOS DE CONOCIMIENTO O DE ABONO 

Son los que colaboran con el Notario identificando al otorgante JI cual 
conocen, cuando éste no puede identificarse con el documento personal 
de identificación -DPI- o el pasaporte para el caso de extranjeros, y deben 
además ser conocidos del Notario. {Arto. 29 numeral 4o. Código de Notariado). 

Según Salas: "Es muy frecuente que ante un notario se presenten,personas 
desconocidas para él, solicitando la autorización de un acto o negocio que 
deseen celebrar. Es en esta circunstancia que la ley permite la presencia 
de los testigos de conocimiento para coadyuvar al notario en su deber de 
identificación de los comparecientes. 

Son testigos de conocImIento, pues, las personas que identifican 
al compareciente desconocido del notario. Según Giménez-Arnau, su 
"intervención está plenamente justificada, para que el documento notarial . 
sea íntegro, acreditando, sin posible duda la identidad de los otorga ntes".22 

TESTIGOS INSTRUMENTA.LES 

Son aquellos de los cuales el Notario puede asociarse para cualquier acto 
o contrato, pero obligatoriamente al autorizar testamentos o donaciones por 
causa de muerte. (Artos. 42 y 44). 

La función que cumplen es establecer que el acto se celebró y que lo 
expuesto en el instrumento es la voluntad del que lo otorgó. 

En la práctica guatemalteca, aunque la ley faculta al Notario a asociarse de 
testigos instrumentales en todos los actos y conti-atos {Arto. 51 ), raras veces 
lo hace. Excepto en los casos señalados: testamentos y donaciones mortis 
causa, en los cuales sí es obligada su concurrencia, de lo contrario el mismo 

. resultaría nulo. (Arto. 977 del Código Civil). 

" Salas, O,w A. Ob. Cit P.ig. 380. 

1 

·- ! 
1 
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Los te~tigos instrumrntales, tienen como misión, seglin Salas: "rnadyuv;ir 
a la dación de fe que realiza el notario, acerca de un acto o negocio jurídico 
realizado en su presencia y el cual fue legalmente autorizado en el ejercicio 
de su cargo, como depositario de la fe pública."23 

La exigencia de testigos para todos los actos notariales, según el autor 
nrencíonado, va en contra de las modernas corrientes doctrinarias del 
derecho nota'rial, que reciben criticas por la exigencia de testigos en todos 
los instrumentos, considera que la fe pública es indivisible en su ejercicio y 
corresponde íntegramente al Notario. 

"La participación de testigos instrumentales desvirtúa los principios 
doctrinalt:s y lógico,s en que se apoya la institución de la fe pública, ya que la 
mismiJ se desplaza de las manos del notario, para ser compartida con dichos 
testigos, quienes conforme el mismo ordenamiento jurídico, no tienen 
potestad para autorizar ningún documento notarial."24 

Desde luego, los testigos no tienen fe pública, y el notario tampoco 
comparte la suya con ellos, recordemos las características de la fe pública 
notarial: "U nica, personal, indivisible y no delega ble por él."2

' Los testigos, 
pueden dar testimonio de alguna cosa que llegó a su conocimiento en forma 
directa, pero no fe pública. · 

TESTIGOS ROGADOS O DE ASISTENCIA 

Son los que ~rman a ruego de un otorgante que no sabe o que no puede 
firmar y .por lo tanto sólo deja la impresión digital. Si fueran varios los 
otorgantes que no supieren firmar, lo hará un testigo rogado, por cada parte 
o grupo que represente un mismo derecho. (Arto. 29 numeral 12). 

l\ Ibidem. Pág. )82. 

" lbidem. Pág. 38J. 

" M·.t,1ut. Nery Robertu. Introducción al Estudio del l)erecho Notarial. Pág. 92. 
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CALIDADES PARA SER TESTTGO 

Los testigos deben ser civilmente célpJces, idóneos y conocidos poi el 
notario. Si el notario no los conociera con anterioridad, deberá cerciorarse 
de su identidad por los medios legales. Excepto cuando se trate de testigos 
de conocimiento, en este caso sí debe conocerlos. · 

No pueden ser testigos: 

1. Quienes no sepan leer y escribir 
2. Quienes no hablen o no entiendan el español. 
3. Los que tengan interés manifiesto en el acto o contrato. 
4. Los ciegos, sordos y mudos. 
5. Los parientes del Notario. 
6. Los parientes de los otorgantes, salvo en el caso de ser testigos rogados 

y no se trate de testamento o donaciones por causa de muerte. (Arto. 
53). 

INTÉRPRETES 

En el caso que una de las partes ignore el idioma español, debe nombrarse 
un intérprete, el cual interviene como compareciente en el instrumento, de 
preferencia debe ser traductor jurado. Y si se diera el caso que el intérprete 
no su pi era o no pudiera firmar, lo hará por él, un testigo. (Arto. 29 numeral 
60.). 

En el derecho comparado encontramos algunas legislaciones que 
establecen que si el notario supiera el idioma del otorgante, no es necesario 
el intérprete, sin embargo en la legislación guatemalteca es una formalidad 
esencial del instrumento público. (Arto. 31 Numeral 40.). 

CALIFICACIÓN JURÍDICA 

El Notario debe hacer una calificación jurídica de la capacidad de las partes 
que intervienen en el Instrumento y del contenido del mismo, el cual va a 
autorizar. 
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En cuanto a la capacidad de las partes que intervienen Pn PI ir.~trumento. 
el Notario al desempeñar la función legitimadora, da fe de que los sujetos o 
contratélntcs son los titulc1rcs del derecho. 

En el caso de que un otorgante actúe en nombre de otro, debe calificar la 
representación que se ejercita, la cual conforme a la ley y a su juicio debe ser 
suficiente. 

El Notario debe también calificar el acto jurídico que se va a realizar, 
dándole un nombre al acto o contrato, el cual fue solicitado por las partes en 
sus propias palabras. Cuando el Notario lleva a cabq la calificación jurídica, 
desempeña la función directiva o asesorc1. 

REGLAS SOBRE CONSIGNACIÓN DE 
CIRCUNSTANCIAS PERSONALES 

Entre el las tenemos: 

a) La identificación de los comparecientes, con el nombre completo, edad, · 
estado civil, nacionalidad, profesión, ocupación u oficio y domicilio. 

b) La fe de que el Notario conoce a las personas que intervienen en el 
instrumento (fe de conocimiento) y que los comparecientes aseguran 
encontrarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles. 

e) Si el Notario no conoce él los comparecientes, deben identificarse: Los 
guatemaltecos con el documento pcrsonJI de identificación -DPI- y los 
extranjeros con el pasaporte; el Código de Notariado establece que 
también pueden identificarse por medio de dos testigos conocidos 
del Notario, a los que denominamos con anterioridad testigos de 
conocimiento. 

d} Cuando se comparece en nombre de otro, el Notario, debe tener a l.:1 
vista los documentos que acrediten la representación que se ejercita, 
la cual debe ser conforme a la ley y a su juicio suficiente para el acto o 
contrato. 
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REQUISITOS LEGALES DE FORMA 

En la redacción y autorización del instrumento, deben cumplírse ciertos 
requisitos legales de forma: · · 

a) Rogación: 
Es uno de los p1•incipios propios del Derecho Notarial, que establece que 
la intervención siempre es a solicitud de parte. No puede actuarse de 
oficio, siempre debe pedirse o solicitarse al profesional su intervención. 

b} Competencia del Notario: 
El Notario debe ser competente. La competencia es una de las cualidades 
que debe tener el Notario, al igual que la honorabilidad y la preparación. 
Pero al referirnos a la competencia del Notario, no 10 haremos como una 
de sus cualidades. 

El Notario debe ser hábil, en ejercicio, esto significa estar habilitado para 
el ejercicio, no tener ningún impedimento, inhabilitación, ni prohibición 
para ejercer, además de ser colegiado activo. 

Es colegiado activo el que está inscrito en el respectivo Colegio Profesional 
y solvente en el pago de sus cuotas. 

Existe competencia para el ejercicio del notario, cuando no hay conflicto 
entre las partes, sino por el contrario, existe un acuerdo de voluntades 
(consentimiento unánime), pues el derecho notarial se caracteriza 
porque actúa dentro de la fase normal del derecho. 

e) Licitud del acto o contrato: 
El Notario debe calificar el acto o contrato, debe velar por la licitud del 
mismo, y en ningún caso debe autorizar un acto o contrato que vaya en 
contra de la ley, pues sería nulo, aunque se cumplieran los requisitos 
legales de forma, en virtud de que su objeto es contrario al orden público 
o a la ley. 
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dl Unidad de acto: 
El instrumento debe perteccionarse en un solo acto. Por tal razón, en 
virtud de que el mismo lleva una fecha determinada, no es lógico ni legal 
que el mismo instrumento, sea firmado un día por uno de los otorgantes 
y al siguiente por el otro. 

En casos como el Testamento y Donación por causa de muerte, es 
necesario que el instrumento lleve hora de inicio y finalización. 

El instrumento debe leerse íntegramente, ser ratificado y aceptado, 
previa advertencia a los otorgantes de los efectos legales del mismo, así 
como la obligación del registro del testimonio, si fuere el caso. 

Posteriormente deben firmar los otorgantes y comparecientes (testigos 
e intérpretes, si los hubiera). Si alguno de ellos no pudiera firmar o no 
lo supiera hacer, dejará la impresión digital del dedo pulgar de la mano 
derecha, u otro que especificará el Notario, y firmará a ruego un testigo. 

Por último, la autorización del instrumento con la firma del Notario, 
precedido de las palabras ANTE M l. 



TERCER CAPÍTULO 

LA ESCRITURA PÚBLICA 

DEFINICIÓN 

Nuestro código no la define, sólo enumera los requisitos que debe 
contener el instrumento público y se refiere a la escritura, Doctrinaria mente 
encontramos algunas definiciones; por lo que solo mencionaremos las más 
importantes que aporta Enrique Giménez Arnau,26 

Para Fernández Casado: "Es el instrumento público por el cual una o 
varias personas jurídicamente capaces establecen, modifican o extinguen 
relaciones de derecho." 

Novo a Seo a ne: "el documento autorizado por Notario con las so lem n id ad es 
del derecho a requerimiento de una o más personas o partes otorgantes ... 
con capacidad legal para el acto o contrato a que se refieran por virtud de 
la cual se hacen constar la creación, modificación o extinción de relaciones 
jurídicas particulares, con sujeción a las leyes y a la moral." 

Aguado: "La escritura se refiere a la creación, modificación o extinción 
cie Uílil relación jurídica; o más general y exactamente: contiene un negocio 
jurídico." 

" Giro ene, Arnau, Enrique. 06. Cit. Pág.416. 
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López Palop: "Es 1:I clocu1r1e11lo autorizado por Notario competente en que 
se consigna la creación, modificación o extinción de u na relación de derecho 
entre personas capaces," 

Azpeitía: "El original autorizado por Notario en que consta la esencia de un 
contrato o de un acto jurídico inter vivos o de última voluntad, refiriéndose, 
por lo tanto, siempre a una declaración de voluntad. 

Por su parte Argentino l. Neri, aporta la siguiente: "Son escrituras públicas 
las que, con las formalidades de ley, se hacen ante escribano público, u otro 
funcionario autorizado para ejercer en las mismas condicíones."17 

Podemos concluir diciendo, que es la autorizada por Notario en el 
protocolo a su cargo, a requerimiento de parte, en la que se hacen constar 
negocios jurídicos y declaraciones de voluntad, obligándose sus otorgantes 
en los términos pactados, 

CLASIFICACIÓN 

Con respecto a la clasificación de escrituras, expresa Giménez-·Arnau: "Si 
lo característico de la escritura es créar o recoger formalmente un negocio 
jurídico o expresar una declaración de voluntad, habrá tantas clases de 
escrituras, cuantas sean las del negocio jurídico. Es frecuente reducir la 
clasificación a sólo dos términos: escrituras inter vivos y escrituras mortis 
causa."is 

El autor aludido las distingue así: 

Por la naturaleza de la relación jurídica: En escrituras inter vivos y mortis 
causa. 

Por los comparecientes: Unilaterales y bilaterales. 

" Ned, Argentino L lht~do Teórico y Prklico de Deredio Notarial. Tomo 3, Pág. 7. 

" Girnéaez A.rnall, Eílrique. Derecho Not,.rial. Pág. 417. 
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~or la índole de las prestaciones acordadas: A título oneroso y a título 

gi-atuito. 

por la tipicidad o atipicidad: Nominadas e innominadas. 

por las modalidades de las obligaciones: Actos puros y condicionales. 

por las formalidades del otorgamiento: Con unidad de acto y de 
otorgamiento sucesivo (se refieren a aceptación posterior). 

Por su finalidad: Principales, de ratificación y complementarias.29 

Argentino l. Neri,30 desarrolla las siguientes clases: 

1 o.) Escrituras positivas o negativas 
20.) Escrituras unilaterales o bilaterales 
3o.) Escrituras "in ter vivos" y "mortis causa". 

De las primeras explica: "a) en las positivas la acción puede dar lugar 
al nacimiento, modificación, transferencia o extinción de derechos u 
obligaciones; ejemplo, las relativas a la venta de inmuebles: transferencia de 
dominio seguido de la tradición de la cosa; y b) en las negativas el contenido 
jurídico es el resultado de la omisión de un acto, pues esta omisión puede 
engendrar, también, el nacimiento, modificación, transferencia o extinción 
de derecho u obligaciones; ej.: una escritura de obligación de "no hacer", en 
la que "todo se reduce a determinar las consecuencias de la violación del no 
hacer que entraña, sobre todo en los supuestos en que ese no hacer consiste 
no ya en tolerar el acto del acreedor, sino en una directa y personal omisión: 
no derribar un árbol, no levantar u na pared, no establecerse con un negocio 
dentro de un radio o en un plazo dados, no reeditar un libro, no revelar un 
secreto industrial o comercial, etc."11 

" lhi,ktn. Pág. 417 
1
' ;>:cri, Argentino l. Oh, CiL Pág.s, 17-19, 

¡, Oh. Cir. Tomo 3, Pig. 1 B. 
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El autor Carlos A. Pelosi,31 manifiesta ~Iie las escrituras son susceptibles 
de la siguiente divei-sific.ación: 

a) Por negocio que instrumenta: De compra venta, mutuo, donac_ión, etc 
b) Por la finalidad que persiguen: Confirmatorias, adaratorias, 

rectiflcatorias, complementarias, modificatorias, ampliatorias, etc: 
e) Por el tipo de declaración: Constitutivas, reproductivas, de 

reconocimiento, confesorias, 

d) Por el modo del otorgamiento: De negocio primario y de negocio de 
pago o cumplimiento. 

e) Por los comparecientes: Unilaterales, bilaterales y plurilaterales. 
D Por la naturaleza de la relación jurídica: lnter vivos y mortis causa. 
g) Por la naturaleza de las prestaciones: Onerosa y gratuita. 
h) Por la modalidad de las obligaciones: Relativas a actos puros y 

condicionales. 

i) Por las formalidades del otorgamiento: Con unidad de acto y con · 
otorgamiento sucesivo. 

j) Por el tiempo en que se formalizan: Incontinenti o ex intervallo. Estas por 
su importancia, se desarrollan a continuación. 

INCONTINENTI-EX INTERVALLO 

El autor Rafael Nuñez Lagos, es quien con propiedad explica lo relativo al 
tiempo en que se formaliza una escritura, expresa que en todo documento 
encontramos: a) El acto documentado (negocio); b) El acto documentador 
(el escribirlo); y c) El documento como cosa, el resultado de lo escrito (el 
i nstru mento}. 

Cuando estos tres hechos en si distintos se unen, estamos ante el primer 
caso in continenti; ya que por la unidad de acto, el documento constituye 
una identidad con su contenido. 

ll Pelosi, Carlos A. El Documento Notarial. Pag. 254. 
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Mientr;:is que Ex intervallo, "los tres hechos pueden estar dispersos: __ 1) 

documentado puede ser un previo contrato verbal: 2) su redarnon 
el acto ' · ¡ · t 

·to el documento incluso con firma, puede advenir u teriormen e, Y por esrn , ' • - · d" 1 
rnucho después: 3) el acto legal de documentación: el reconoc1m1ento JU I~'.ª 
de la firma. En este caso, el documento representa, pero no es, la declarac1on 
de voluntad primaria.".JJ 

En este caso, la prueba es precedente del contrato verbal: mientrus que e~ 
el primer caso por haberse documentado en el momento mismo que suced10 
es prueba en sí. 

CLASIFICACIÓN DE SALAS 

según Osear A. Salas, estas se clasifican en Principales y Comple~entar_¡~s. 
Estas últimas las subdivide en de ampliación, prórroga, conf1rmacion, 
ratificación, aceptación, aclaración y de adhesión. 

"Principales son las que persiguen una finalidad propia y exclusiva, siendo 
independientes de toda otra escritura, 

Accesorias O complementarias son las encaminadas a completar, adicionar, 
modificar o corregir otra antetior."3

• 

CLASES DE ESCRITURAS EN GUAT~MALA 

En nuestro medio se reconocen tres clases de escrituras: 

a) Principales 
b) Complementarias y 
e) Canceladas. 

l' Nuñez Lagos, Rafael. Estudios de Derecha Notarial. Tomo II. Pág. 291. 

l1 Salas, Osear A. Derecho Not~rial de Cenlroamérica )' Panamí, Pág. 28J, 
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PRINCIPALES 

Son aquellas que se perfeccionan en un mismo acto e independientes de 
cualquier otra escritura para tener validez. 

COMPLEMENTARIAS 

Conocidas también como accesorias, estas vienen a complementar una 
escritura anterior, que por alguna circunstancia no se perfeccionó, entre ellas 
están las de aclaración, ampliación, aceptación, rectificación, modificación. 

CANCELADAS 

Son aquellas que no nacen a la vida jurídica, sin embargo ocupan un 
lugar y un número en el protocolo notarial. Se cancelan con una razón de 
cancelación. 

De estas escrituras no puede extenderse testimonios ni copias. La única 
obligación del Notario es dar aviso al Archivo General de Protocolos. (Arto. 37 
Código de Notariado). 

Los motivos por los cuales deben cancelarse escrituras. son muchos, pero 
principalmente que aún-no esté firmada por las partes o por todas las partes 
que debieron hacerlo. Así también por contener errores o estar incompletas. 

La escritura pública se cancela con una razón, sin necesidad de indicar los 
motivos por los cuales se cancela, ésta se ,redacta al final de la escritura en 
donde deberían estar las firmas de los otorgantes y la firma solo el notario. 

Ejemplo: Razón: Se cancela. Conste. Firma del notario. 

Posteriormente a la cancelación debe enviarse un aviso al Director del 
Archivo General de Protocolos, indicando el número de la escritura y la fecha 
de cancelación, Este aviso sustituye al testimonio especial, que como se dijo 
no puede extenderse por no haber nacido a la vida jurídica la escri tura. 
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pROYECTO DE AVISO DE CANCELACIÓN 

señor Director del Archivo General de Protocolos: 

En cumplimiento de la ley hago de su conocimiento que cancelé la 
escritÜra pública número tres, de fecha doce de marzo de dos mil quince, e11 
el protocolo a 1111 cilrgo. 

Atentamente, 

Guatemala, 16 de marzo de 201 S. 

Dr. Nery Roberto Muñoz 
Notario 
Clave M-255. 

ESTRUCTURA 

Existen múltiples divisiones de escritura pública, por ejemplo Pérez 
Fernández del Castíllo,35 para el estudio la divide así: 

Proemio 
Antecedentes 
Clausulado 
Representación 
Generales 
Certlfi~aciones y 
Autorización. 

Argentino l. Neri, expresa: "El instrumento público notarial está integrado 
por las siguientes partes: el encabezamiento, la introducción, la exposición, 
la relación y el cierre."36 

' 5 !'érez Fernánde2 d'cl CastiUo, Bernardo. Derecho Notarill. Pág. 170. 

" Nerl, ArgenLioo l. Ob. C.t. 'l'omo 3, P!g. 27, 
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Giménez-Arnau,17 expresa que el contenido genérico de cada una de las 
partes de la escritura está: 

1) La comparecencia 
2) La exposición o antecedentes 
3) La estipulación 
4) El otorgamiento 
5) La autorización. 

EN GUATEMALA 

En Guatemala, por muchos años hemos seguido un sistema sencillo 
cuando estructuramos la escritura pública: 

a) Introducción 
b) Cuerpo, y 
e) Conclusión 

Desde luego esta estructura la subdividimos como veremos más adelante. 

Osear A. Salas, al referirse a la estructura Interna de la escritura, manifiesta: 
"Estructura es el modo como está construida una cosa.n38 

"La escritura es indivisible en su composición. No obstante, las partes de 
una escritura son susceptibles de ser analizadas en forma individual."J<J 

"Siguiendo un sistema científico jurídico que contempla el instrumento 
como la expresión de una relación jurídica en la que cabe distinguir los 
elementos personales, reales y formales que, según la doctrina española más 
e~ bog~, equivalen a la comparecencia (personales}, antecedentes y parte 
d1sposlt1va (reales} y otorgamiento y conclusión (formales)."4º 

¡¡ Giménez Arnau, Enrique. Derecho Notarial. Ng. 518. 

" Salas, Osear A. Derecho Norarial de Centroamérica y Puwni. Pag. 284. 
,. lbidctD. Ng. 28;. 

'º Ibidern. Pág. 286. 
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Expresa Salas, que la división en tres partes: Introducción, cuerpo y 
conclusión, es demasiado simple, ya que estas palabr,1s no indican la 
naturaleza de esas partes sino apenas su colocación al principio, en el med io 

0 al final de la escritura. 

"La introducción puede hacerse equivalente a la comparecencia; el 
cuerpo puede dividirse en antecedentes o exposición y parte dispositiva o 
estipulaciones; y la conclusión, contener lo que la doctrina llama otorgamiento 
y autori7ilrión."41 

Como expresé anteriormente, el sistema seguido en Guatemala, es 
bastante sencillo, y es parecido al que se usaba en lp época colonial, como 
expresa Jorge Luján Muñoz,42 que una escritura colonial constaba de tres 
elementos: La introducción, el contenido y la conclusión. 

Actualmente, la introducción la subdividimos en: encabezamiento y 
comparecencia. 

El cuerpo en: antecedentes o exposición y estipulaciones. 

La conclusión en: cierre, advertencias, otorgamiento y autorización. 

LA INTRODUCCIÓN 

Es la primera parte de la escritura, compuesta de encabezamiento, el cual 
contiene: Número de la escritura; lugaryfecha, (Arto. 29 numeral 1 }. hora si se 
tratara de testamento o donaciones por causa de muerte, (Arto. 42 numeral 
1 ), las palabras ante mí, nombre del notario autorizante y su calidad: Notario. 

Es importante que desde el inicio de la escritura se individualice al 
autorizanteyaclare su calidad. El Notario desde luego, no es un compareciente, 
"sino el sujeto autenticador ante quien los actuantes comparecen,".43 

◄l Ibídem. Pig. 288. 

,z Lujan Muho,, Jo,g,. Lq., Escribanos tn la, Indias Occidentales. Plg. 48. 

" Goozale1, Carlos Emérito. Derecho Notarial, Pág. 405. 
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L.:i comparecencia, contiene: Los nombres y apellidos completos de los 
otorgantes, edad en años cumplidos, estado civil, n,:icionalidad, profesión, 
ocupación u oficio y domicilio. (Arto. 29 numeral 2.) 

La fe de conocimiento de las personas que intervienen en el instrumento, 
o la identificación por los medios legales, cuando no los conozca el Notario. 
(Arto. 29 numerales 3 y 4.) 

Razón de haber tenido a la vista los documentos fehacientes que acrediten 
la representación en nombre de otro (si fuere el caso). (Arto. 29 numeral 5). 

La intervención del intérprete (si fuere necesario). (Arto. 29 numeral 6), 

Declaración de los comparecientes que aseguran hallarse en el libre 
ejercicio de sus derechos civiles. (Arto. 29 numeral 3.) 

Y la nominación del acto o contrato que se otorga. 

EL CUERPO 

En el cuerpo debe constar la relación fiel, concisa y clara del acto o contrato. 
(Arto. 29 numeral 7). 

La primera parte del cuerpo son los antecedentes o exposición. los 
antecedentes en toda escritura son: "circunstancias útiles, que ayudan a la 
feliz interpretación de las declaraciones de voluntad que se manifiestan."-14 

En ella se consigna la descripción del objeto que va a ser causa del negocio 
jurídico, elementos indispensables para la contratación. 

Desde luego no en todas las escrituras se dan los antecedentes, como 
por ejemplo al otorgarse un mandato, simplemente se llega y se otorga, sin 
necesidad de un antecedente previo, Caso contrario resulta en una compra 

.. González, Oirlos F.mérilo. Oh. Cí:. P~. 406. 
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venta, en donde el vendedor, manifiesta de que bien es propietario y lo 
individualiza. 

Para Azpeitía, citado por Carlos Emérito González, Hla exposición es 
la parte más moderna de la escritura, en su perfecto desarro11o y científica 
ordenación."~" 

José Ma. Porcioles, manifiesta que a su juicio la exposición "es el lugar 
adecuado para expresar los elementos preexistentes del negocio y, de 
modo especial, las circunstancias de hecho de indudable trascendencia para 
determinar y valorar el negocio jurfdico."46 

LA ESTIPULACIÓN 

''La estipulación o parte dispositiva de la escritura es la parte vital de 
su configuración jurídica. El negocio juridico o acto que la motiva va ahí 
expuesto en todo su contenido. Son las relaciones de las partes surgidas de 
la convención que edifican el instrumento. 

Son la esencia, el alma, la razón de ser, porque sin estlpu lación no hay 
escritura pública."º 

"En esta parte, llamada también dispositiva, se formula la declaración de 
voluntad de los otorgantes que da vida al acto o neg'ocio jurídico que desean 
celebrar, reconocer, modificar o extinguir."'ª 

En la estipulación como parte medular de la escritura debe redactarse en 
cláusulas, por ser la voluntad de los otorgantes y la adecuación que hace el 
Notario a las disposiciones legales; en ella también encontramos, reservas y 
advertencias; el caso concreto lo exige el artrculo 30 del Código de Notariado, 
de que: "En todo acto o contrato el otorgante que se obligue hará rnnstar, rle 

" lhiccm. Pi,g.406. 

" Citado por C. E. Gon1.álc1,. I'l,idcm. ?ig. 406. 

" Gontále,, Car~, Emérito Ob. Cit. Pág. 407. 

.. Salas, Omr A. 0b. Ot Pág. 303. 
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manera expresa, si sobre los bienes que motivan el acto o contrato, existen 
o no gri:1v.'.lmcncs o limitaciones, cuJndo éstos puedan afecta1· los derechos 
del otro otorgante; y el not;irio IP'> advertirá las responsabilidades en que 
incurren si así no lo hicieren." 

Algunos autores, a esta parte le denominan de Reservas y Advertencias y 
también las colocan dentro del cuerpo. 

Finaliza el cuerpo con la aceptación del acto o contrato, aceptando la 
venta, la donación, la hipoteca, etc. 

CONCLUSIÓN 

El cierre del instrumento ya no debe aparecer en cláusulas. Aquí el Notario 
debe dar fe de todo lo expuesto, con una sola vez que lo haga en toda la 
escritura es suficiente; como también de los documentos que tiene a la vistil 
relativos al acto o contrato, identificaciones, títulos, etc. 

En las advertencias del cierre: los efectos legales del acto o contrato y la 
obligación que tienen de presentar el testimonio al registro respectivo. (Arto. 
29 numeral 11.) 

El otorgamiento, comprende la lectura, la cual obligadamente debe 
hacer el Notario; salvo los casos de testamentos, en que el testador tiene el 
derecho de designar a la persona que debe leer el testamento, de no hacerlo 
él mismo. (Arto. 42 numeral 6.) 

Además de la lectura, recibir la ratificación y aceptación por medio de las 
firmas. (Arto. 29 numeral 1 O.) 

El otorgamiento, según expresa Salas: "Es la proclamación que hacen las 
partes de la paternidad de sus declaraciones y del negocio realizado ... "49 

" Salas, Ose~, A. Ob. Cit. Pág. 309. 
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La autorización, que consiste en la firma del Notario, precedida de las 
palabras "ANTE MI". (Arto. 29 numeral 12), En este momento nace la escritura 
pública autorizada, 

La autorización es, según Nuñez Lagos: ''.la asunción de la paternidad del 
instrumento por parte del Notario,"5º 

El sello del Notario, no lo exige nuestro Código de Notariado, para la 
autorización de la escritura, quedando a discreción del Notario si lo coloca 
0 no. Al respecto resulta de conveniencia estampar el sello, en especial en 
los casos en que en el encabezamiento de la escritura el Notario omite su 
nombre, · 

TÉCNICA NOTARIAL 

La técnica la debemos entender como el conjunto de procedimientos y 
recursos. En el caso de la técnica notarial, son los procedimientos y recursos 
a utilizar ál redactar una escritura pública. 

Entre los aspectos técnicos que debemos tomar en cuentan están: 

1) La rogación 
2) La competencia 
3) La claridad 
4) La observancia de la ley 
5) Los fines de la escritura 
6) Los impedimentos del Notario 
7) La conservación y reproducción de la escritura, y 
8) El registro. 

'° Citado por Osear Salas. Ibídem. Pág. 309. 
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LA ROGACIÓN 

El Notario no puede actuar de oficio, rs necesaria la solicitud o 
requerimiento de la parte o partes interesadas. 

LA COMPETENCIA 

Esta competencia !a debemos entender P.n <;entido territorial. En 
Guatemala, el Notario puede actuar en cualquier lugar de la república, no 
tiene limitaciones. Es tan amplia la ley que en casos determinados, cuando 
el acto o contrato que documenta va a surtir efectos en Guatemala, permite 
que el notario guatemalteco pueda ejercer en el exterior. 

LA CLARIDAD 

En la redacción de la escritura, debe utilizar el lenguaje adecuado y claro, 
evitando que a lo escrito se le de una interpretación diferente. Evitando al 
máximo el uso de palabras innecesarias u ornamentales. El Notario debe 
conocer el significado de cada palabra que utiliza cuando redacta. 

LA OBSERVANCIA DE LA LEY 

¿Quién si no un Notario, debe observar la ley? En la redacción de la 
escritura deb~ ajustarse en todo a la ley, no documentando actos o contratos 
que vayan en contra de la ley, la moral o las buenas costumbres; aunque el 
cliente se lo requiera. 

LOS FINES DE LA ESCRITURA 

Al redactar la escritura debe estar plenamente convencido de que la misma 
llena los fines para los cuales fue otorgada, debe dar seguridad a las partes, 
que lo estipulado debe cumplirse y de lo contrario que es título suficiente 
para exigir su cumplimiento. 
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10S IMPEDIMENTOS DEL NOTARIO 

Además lle los aspectos de ética y moral, la legislación guatemalteca, tiene 
contemplado en el Artículo 77 del Código de Notariado, las prohibiciones 
del Notarlo, entre ellos autorizar actos y contratos en favor suyo o de sus 
parientes: También debe conocer cuando tenga un impedimento para 
ejercer. 

LA CONSERVACIÓN Y REPRODUCCIÓN 
DE LA ESCRITURA 

La escritura matriz, el Notario la conserva en el protocolo a su cargo, del 
cual es responsable, además es el encargado de reproducirla por medio de 
copias o testimonios. 

Sólo en casos excepcionales y regulados por la legislación, puede otro 
Notario extender un testimonio de una escritura que no autorizó. No es 
correcto ni legal, que un Notario extienda a ruego de otro, un testimonio 
de una escritura que no autorizó, salvo que se encuentre expresamente 
facultado para ello, tal el caso de protocolos que le han sido dejados en 
depósito, por ausencia de1 titúlar del territorio nacional por menos de un 
año, o alguna otra situación permitida por la legislación guatemalteca. 

En todo caso debe hacerse constar o lndicar tal circunstancia. De lo 
contrario se podría incurrir en falsedad, por .ser el testimonio la copia fiel de 
una escritura matriz, que nunca se tuvo a la vista. 

EL REGISTRO 

En nuestro medio, la mayoría de testimonios de escrituras públicas van 
a los registros públicos. Desde 1uego esta no es una obligación del Notario, 
sino de las partes interesadas. La obligación notarial, radica en advertir la 
obligación que tienen de presentar el testimonio a los registros. 
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En la práctica es el Notario quien presenta los documentos al registro, y 
posteriormente ver i rica que la operación sr haya rea liza do en forma correcta. 

REQUISITOS Y FORMALIDADES 

Como ya vimos, estas las encontramos en el artículo 29 del Código de 
Notariado. El artículo .i1 rl~I mismo cuerpo lr.c,11 estipula cuáles de t.!:.J'., 

formalidades son esenciales y dan origen a demandar la nulidad. 

En los artículos 42 y 44 apa_recen las formalidades especiales para 
testamentos y donaciones por causa de muerte, estas son especiales a 
cumplirse además de las generales. 

En los artículos 46, 4 7 y 48 del mismo código, encontramos los requisitos 
para las escrituras de sociedad; el 49 los requisitos para la escritura en que 
se constituye hipoteca de cédulas y el SO para las escrituras en donde se 
constituya prenda agraria, ganadera o industrial. En todas se deben cumplir 
las formalidades del artículo 29 y los requisitos especiales de cada caso. 

Por último menciono el artículo 30, por el cual: "En todo acto o contrato 
el otorgante que se obligue hará constar, de manera expresa, si sobre los 
bienes que motivan el acto o contrato existen o no gravámenes o limitaciones, 
cuando estos puedan afectar los derechos del otro otorgante; y el notario les 
advertirá las responsabilidades en que incurren si así no lo hicieren:" 

CUARTO CAPÍTULO 

FORMAS DE REPRODUCIR 
LA ESCRITURA MATRIZ 

TESTIMO NIOS, COPIAS O TRASLADOS 

Son los diferentes nombres que recibe en la doctrina, la copia fiel de la 
escritura matriz que expide un Notario. 

Autores como Salas, expresan la importancia de los testimonios que 
expiden los notarios y hace la comparación con el sistema Sajón por los 
documentos únicos así: "En el sistema notarial anglosajón, el not;i rio entrega 
.:i las partes interesadas los originales del instrumento ante él otorgado. 
No es así en el sistema latino, donde el notario conserva el original del 
instrumento y expide a los interesados traslados del mismo que sirven para 
probar su contenido y pr1ra ejercitar los derechos adquiridos en el acto o 
contrato o derivados del hecho que autentica. Obvias razones de interé~ 
público aconsejan guardar en un registro público (protocolo) los documentos 
notariales (al menos aquellos cuyos efectos se prolonguen en el tiempo), 
pues no sólo las partes, sino también sus causahabientes y hasta los terceros 
y el Estado mismo, pueden tener interés en esos documentos que autentican 
los más importantes hechos y negocios Jurídicos. Asimismo, los otorgantes 
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necesitan poner a buen recaudo los originales de tan relevantes documentos, 
asegurándose así contra la destrucción fortuita o accidental, o aún maliciosa 
de los originales que quedasen en su poder, No obstante, los otorgantrc; 
y demás interesados necesitan tales documentos para la prueba y ejercicio 
de sus derechos. A la satisfacción de tal necesidad, es que responden los 
traslados o reproducciones de los documentos notariales originales,"51 

"Testimonio notarial es el traslado en que un escribano reproduce otro 
instrumento, asegurando bajo su fe la existencia y tenor literal de él, aunque 
sin habilitarlo formalmente para que subrogue en todos sus efectos al 
original."52 

Copia es: "La reproducción literal de un instrumento público protocolado, 
autorizado por Notario competente con las formalidades de derecho."53 • 

Según Gonzalo de las Casas: "Copia es el traslado de la escritura matriz, 
que tienen derecho a obtener por primera vez cada uno de los otorgantes."54 

Cabanellas, define al testimonio notarial así: "Instrumento legalizado en el 
cual un notario da fe, de que se copia total o parcialmente un documento o 
se resume por la vía de relación."55 

María Eugenia Hernández Lima, lo define como: "La copia fiel de la 
escritura matriz autorizada por el notario y de todos aquellos documentos 
protocolados; extendida con las formalidades de ley."5" 

TESTIMONIO 

Conocido también como primer testimonio, según el orden en que se 
extiendan, es la copia fiel de la escritura matriz, acta de protocolización y 

" Larraud, Rufino. C\Jr10 de Derecho Notarial. P.íg. 479. 

\J Fcrnáodcz Cas,<lo, Miguel,citado por Carlos Emérito Gonzilez. Ob. Cíl. Ng.117. 

\< Cit:ulo por Alltonio llivera 'foledo. lfltro<lu,ci6n al Estudio del Derecho Notarial Guatemalteco. P:\g. 397, 

ss Cabanellas, Guilkrrno. Diccionario de flmd,o U,ual. Pág. 479, 
56 Hernández l.im~. Marlafugenia. "j'eori1 y Práctica de los Testimonios Notariales. Pág. 26. 
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razón de legalización, que expide al interesado el Notario que lo autorizó, 
u otro que está expresamente facultado para ello, en el cual se cubre el 
impuesto a que este afecto al acto o contrato que contiene. Este impuesto 
puede ser lva o timbres fiscales, como se indicó, dependiendo del acto o 
contrato que se documentó. 

Legalmente, es la copia fiel de la escritura matriz, de la razón de auténtica 
o legalización, o del acta de protocolación, extendida ... sellada y firmada por 
el notario autorizante o por el que deba substituí ria, de conformidad con la 
ley. (Arto. 66 Código de Notariado). 

TESTIMONIO ESPECIAL 

Es la copia fiel de la escritura matriz, acta de protocolización y rJzón de 
legalización, que expide el Notario para el Archivo General de Protocolos, en 
el cual se cubre el impuesto del timbre notarial, conforme el acto o contrato 
que contiene. 

COPIA SIMPLE LEGALIZADA 

Conocida también como copia legalizada, es la copia fiel de la escritura 
matriz, acta de protocolización y razón de legalización, que expide el notario 
para cualquier interesado, sin cubrir más impuestos, que los timbres fiscales 
de cincuenta centavos que adhiere, uno por cada hoja de p¡:¡ pel empleado al 
expedirlo. 

EXPEDICIÓN DEL TESTIMONIO 

Está focultéldo pélra expedir el testimonio, el Notario que lo autorizó, y 
sólo en casos excepcionales, puede autorizarlo otro; el código regula que los 
testimonios serán corr¡pulsados por el notario autorizante; por el funcionario 
que tenga el protocolo en su poder, si está legalmente autorizado para 
ejercer funciones notariales, o por el cartulario expresamente encargado por 
el notario autorizante que esté temporalmente impedido para hacerlo. (Arto. 
67). 
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Los casos de excepción puedan darse cuando el notario que autorizó la 
escritura, está inhabilitado para ejercer y corresponde al Director dPI Archivo 
General de Protocolos, expedir el testimonio, como también los casos de 
notarios fallecidos. 

. También puede hacerlo otro notario, que haya sido encargado 
expresamente por el notario autorizante que esté temporalmente impedido 
para hacerlo, y tenga éste el protocolo en su poder. 

En Guatemala se da una mala práctica, al extender testimonios a ruego del 
notario autorizante, sin que este ruego efectivamente se haya otorgado, sin 
tener los protocolos en depósito, y sin facultades para expedirlos. En estos 
casos no se tiene a la vista la escritura matriz, sino de una copla o fotocopia 
de la misma y se extiende el testimonio. Esto es incorrecto e llega!, ya que un 
Notario estaría expidiendo una copia fiel de la escritura matriz, sin haberla 
tenido a la vista. 

En que casos se entiende está facultado: 

1) Cuando el protocolo le ha quedado en depósito a otro Notario, por estar 
el titular fuera del país por un tiempo menor de un año. (Arto. 27 del 
Código de Notariado). 

2) En los casos que el Notario que autorizó la escritura tenga un impedimento 
de tipo material o flsico, como la doctrina le denomina? por ausencia 
del lugar (no necesariamente fuera del país), que se encuentre enfermo, 
o la falta material de tiempo, etc., estos casos aunque en nuestra 
legislaci611, no se encuentran regulados expresamente, puedan darse en 
la práctica, por lo que es recomendable, que la autorización conste por 
escrito, y así el otro Notario pueda actuar con toda confianza y expedir 
los testimonios que fueran necesarios. En este caso debe cumplirse con 
lo estipulado en el articulo 72, de indicar !a circunstancia por la cual está 
expidiendo el testimonio y tener a la vista la escritura matriz. 

57 E1 tem3 foc tratado eu la obra Introducción al Estudio d,1 lkecho Notarial. Pág 124. 
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ORDEN DE LOS TESTIMONIOS 

El Código de Notariado, no regula un orden para teslimonios, solo regula 
l.i expedición de los mismos, sin embargo se utiliza la expresión PRIMER 
TESTIMONIO para el primero que se extiende, SEGUNDO TESTIMONIO, para 
el segundo, etc. Aunque legalmente en la actualidad podernos expedirlos 
como TESTIMONIO, sin mencionar un orden de expedición. 

usualmente se expide solo el primero, salvo que el interesado tenga 
interés en otro, o lo haya extraviado, recurre al Notario para que se lo expída. 

En el caso de los TESTIMONIOS ESPECIALES, éste solamente se entrega 
uno por cada escritura autorizada, al Archivo General de Protocolos, pa~a 
efectos de archivo, por seguridad jurídica y por si alguna vez fuere necesario 

reponer originales. 

Las copias simples legalizadas, aunque su nombre es contradictorio, al 
mencionar simple y legalizada, a la vez, no debernos confundirla con la 
fotocopia autenticada o legalizada, la copla simple legalizada la podemos 
extender a cualquier persona que tenga interés, aunque no surte mayores 
efectos por no haber cubierto impuestos, sí es prueba de que existe el 

original. · 

FORMA DE EXTENDERLOS 

Nuestra legislación regula que los testimonios pod rán extendeI·se: 

a) Mediante copias impresas en papel que podrán completarse con 
escritura a máquina o manuscrita;. 

b) Por transcripción; y 
e) Por medio de copias: fotocopias, fotostáticas o fotográficas d~ los 

instrumentos, céisos en los cuales 1os testimonios se completarán con 
una hoja de papel bond, en la que se asentará la razón final. 

En la práctica se utilizan el sistema de transcripción en papel bond Y el 
sistema de fotocopias. 
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Las hOJJS del testimonio serán numeradas, selladas y firmadas por el 
notcirio. Al final del instrumento se indicará el número de hojas de que se 
compone, personas J quienes se extiende y el lugar y la fecha en ~ue se 
compulse. {Arto. 70 Código de Notariado). 

El notario está obligado a expedir testimonio o copla simple ·legalizada 
a los otorgantes, sus herederos o cesionarios, o a cualquier persona que lo 
solicite, salvo casos de excepción. (Arto. 73 del mismo código), 

Mientras viva el otorgante de un testamento o donación por causa de 
muerte, sólo a él podrá extenderse testimonio o copia del instrumento. (Arto. 
75 Código de Notariado). 

VALOR PROBATORIO 

"Doctrinariamente se ha dicho refiriéndose a I valor jurídico de las copias 0 

testimonios, que es una representación auténtica de la matriz y que por ello 
no necesitan ningún reconocimiento para que hagan fe."se 

Por su parte el autor Carlos Emérito González, afirma: "si la copia es un 
documento expedido por un escribano público en ejercicio de sus funciones, 
debe tener el mismo valor y etecto que la escritura matriz."59 

Concluye María Eugenia Hernández Lima, en que la copia o el testimonio: 
"viene a constituir el único instrumento que los otorgantes tienen en su poder, 
para el tráfico jurídico, toda vez que las matrices quedan en el protocolo del 
notario. De ahí que tanto la escritura matriz como el testimonio notarial 
tienen iguales garantías y dan c_erteza y seguridad, porque de lo contrari~ 
habría. s~pr,e~acía de una sobre el otro y esto daría lugar a pensar que el 
negocio ;urid1co celebrado ante notario autorizante tendría dos valores lo 
que no es así."6° ' 

'" Hern1ru:le-L Lima, Marfo Eugenia. Ob. Cit., citando a Argentino l. Neri. 

" Gon7.alez, Cario, Emérito. Ob. Cil. Pág. ~24. 

" Hernándc,. Lima, Maria Eugenia. Ob. Cit. Pág. 2R, 
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La legislación guatemalteca, le da valor probatorio de plena prueba a los 
testimonios de las escrituras públicas, salvo del derecho de las partes de 
redargüirlos de nulidad o falsedad. 

TESTIMONIOS PARCIALES 

Actualmente no se encuentra regulada la expedición de testimonios 
parciales, aunque algunos notarios utilizan la hijuela, cuando autorizan 
particiones. En doctrina si se habla frecuentemente de testimonios o copias 
parciales y totales. 

La utilidad de un testimonio parcial, sería para los casos de escrituras muy 
extensas, utilizando el sistema de transcripción, omitiendo en estos casos 
algunos datos que no afecten la esencia de la transcripción, colocando en su 
lugar puntos suspensivos. 

Desde luego esto es innecesario si se utiliza el sistema de fotocopias, en 
la que no requiere mayor esfuerzo expedir un testimonio completo de una 
escritura por extensa que sea, o bien la utilización de un procesador de textos 
de u na computadora u ordenador personal. 

Concluyo en que no tenemos regulación respecto de testimonios parciales 
en el Código de Notariado, como tampoco de testimonios irregulares que se 
utilizan al finalizar algunos asuntos de jurisdicción voluntaria, por lo tanto no 
son reproducciones de escrituras matrices. 



QUINTO CAPÍTULO 

EL ACTA DE 
PROTOCOLIZACIÓN 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Entramos en este capítulo al estudio de uno de los temas más 
controversiales en Guatemala, debido a que nos encontramos con un acta 
que va en el protocolo1 lo que en doctrina algunos autores la denominan 
escritura-acta. 

Pérez Fernández del Castillo, afirma: "la protocolización de documentos 
es una de las actuaciones notariales más frecuentes que por su nombre 
provoca confusión, 

Históricamente la protocolización es una reminiscencia del derecho 
español, cuando el notario encuadernaba como parte del protocolo los 
expedientes instruidos ante la autoridad judicial."61 

Siempre hemos sabido, al menos en Guatemala, que las actas se redactan 
fuera del protocolo y las escrituras en el protocolo. Ahora nos encontramos 
con un acta que se redacta dentro del protocolo: el acta de protocolización. 

6
' Pérez Fernándcz del G.!stiUa, Bernarda, Derecho Notarial. Pág. 290, 
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Esa es IJ diferencíd e11l1 e ur I déla riola rial y un acta de protocolización, 
que ésta última se redacta en el protocolo y la otra no, por lo tanto no es acta 
notarial. 

Sería mucho más adecuado que la denomináramos escritura de 
protocolización, pero míentras no se de una modificación legislativa, la 
seguiremos llamando así. 

DEFINICIÓN 

Son aquellas, "en las que el Notario da fe de la entrega de un documento 
y de su incorporación al protocolo".62 

"Las actas de protocolización, dice González Palomino, documentan u na 
declaración del Notario respecto a una actividad «activa» suya: el recibo 
del documento y una incorporación al protocolo"63 

"Protocolizar es incorporar al protocolo documentas públicos o privados."64 

"Sirven para incorporar al protocolo uno o más documentos públicos o 
privados, o de una y otra clase a la vez, bien sea por disposición de la ley, 
mandamiento judicial o administrativo o rogación de los particulares,"65 

Es la incorporación material y juddica que hace un Notario en el protocolo 
a su cargo de un documento público o privado, por mandato legal, a solicitud 
de parte interesada o por orden de un tribunal competente. 

La incorporación es material, debido a que el documento pasa 
materialmente a formar parte en uno o más folios del protocolo; y jurídica, 
debido a que esa incorporación se hace a través de la redacción de un acta 

61 
AvilaAlvarez, Pedro. Ob. Cit. Pag. 269. 

" Citado por Enrique Gimén,z Arnau. Ob. Cit. Pág. 767, 

" González, Corlas Emérito. Ob. Cit. Pág.102. 

" Salas. Osear A., Ob. Cit. Pág. 349. 
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en el protocolo. 5i únicamente se hicíera en forma material, no habría una 
explicación del porqué se interrumpió la numeración fiscal del papel sellado 
de protocolo y parecería o seria un atestado, que según la ley guatemalteca, 
debe ir al final y no entre los instrumentos. 

El Código de Notariado no define, únicamente se limita a indicar que 
documentos pueden protocolizarse. 

Otro aspecto que es importante aclarar es que en la protocolización, 
no deben aparecer nuevas declaraciones, su objeto es la incorporación 
del documento. Y una vez incorporado el documento o protocolizado, van 
íntima mente unidos, pasan a ser uno solo (el acta y el documento) y así deben 
reproducirse al extender testimonios o copias. 

PROTOCOLACIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN 

Ambos términos se utilizan como sinónimos, incluso por la ley 
guatemalteca, 

El autor Argentino l. Neri, expresa con respecto de la palabra protocolización: 
"deriva del verbo protocolizar, y éste a su vez, del sustantivo protocolo, y 
como vocablo según la acepción académica equivale a la acción y efecto de 
protocolizar, lo cual significa, estrictamente, operar en el protocolo y para el 
protocolo. Empero, es forzoso decirlo, "protocolización" es un signo gramatical 
cuya ideil, al menos en el mundo del derecho notarial, todavía no ha podido 
ser concretada debido a la dualidad de concepto que le viene siendo atribuida. 
Desde luego, la palabra reviste un valor académico, y entonces parece que 
es artificiosa, por no decir pretenciosa, la voluntad de hacerla participar de 
otra idea que no sea la genuinamente le ha sido adjudicada por la Academia. 
La verdad es que en determinados ámbitos, y por criterio de mentalidades 
jurídicas, el vocablo "protocolización" ha sido justipreciado en otro sentido, 
y en su virtud ha pasado a adquirir otro concepto, diametralmente, diríase, 
opuesto al admitido por los académicos, Así: 1) para los naturales, para los 
puramente académicos, la protocolización es acción y efecto de protocolizar; 
a su vez, protocolizar es incorporar al protocolo una escritura matriz u otro 
documento que requiera esta formalidad; y 2) para los preternaturales, esto 
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es, para los que están fuera de la realidad, protocolizació11 es acción y efecto 
rlP inrnrrorar una arta ~111' refiera enunciativamente al instrumento, pero 
cuyo instrumento, en vez de estar refundido en el protocolo, ha de quedar 
tan sólo agregado. Y de este modo, en el te1Te110 di: lu jw ídico y desde cierto 
tiempo atrás, se ha entrado en una especie de silente protesta encaminada a 
formar conciencia y robustecer el pensamiento a fin de rectificar el erróneo 
concepto achacado a la palabra. Por a hora ha triunfado, informalmente, la 
arrogancia del legislador que ha puesto en la ley toda la virilidad de su poder, 
para dejar estJblccido que la protocolización se opera por 1·esolución judicla 1 

previa y se ejecuta agregando el documento al protocolo previa redacción de 
un acto que sólo contenga los datos necesarios para precisar la identidad del 
documento protocolizado. Sin embargo, y por lo que claramente se percibe, 
se está obligado a replicar que la palabra "protocolización" es bien su positiva 
de protocolo, y por lo tanto este vocablo le sirve de apoyo para comunicar 
la idea que denota, y, por ende, para definirla como acción y efecto de 
incorporar al protocolo una escritura matriz u otro documento que demande 
esta formalidad,%6 

Continúa expresando el autor Neri: "Sin embargo, para concebir aún mejor 
su esencia será menester analizar el alcance del vocablo "protocolizar" y 
compararlo con su símil "protocolar"; con su símil, se ha dicho, porque según 
el precepto expreso, en sentido gramatical "protocolizar" y "protocolar'' es 
lo mismo, puesto que ambas palabras significan incluir o poner (Escriche. 
Diccionario de legislación y jurisprudencia, pág. 1400) en el protocolo 
mediante un hecho material. Empero, circunstante a este concepto existe otra 
auténtica interpretación que atribuye al término "protocolizar'' más potestad 
que la palabra "protowlar" (Ferrari Cercttl, en los escribanos públicos y 
la protoco1ización de los testamentos ológrafos), y que rigurosamente se 
concibe así: protocolar es agregar materialmente al protocolo con fines de 
conservación o custodia; protocolizar es asentar en el libro de protocolo 
(Ramírez Gronda, Diccionario jurídico, pág. 224}), es intervenir jurídicamente 
para reducir a protocolo. De tal manera, entonces, que para "protocolar'' 
basta agregar el instrumento al protocolo; para "protocolizar'' hace falra 

" Neri, Argentino l. Tratado Teórico y Practico de Derecho Notarlal.1bmo 4, Pág. 148. 
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transcribirlo. Dentro de estas convencionales apreciaciones se saca, en 
sustrato, que los instrumentos protocolados carecen de la eficacia que otoIgJ 
la matrización, por lo que, no obstante estar agregados, son elementos 
extrínsecos, de vida independiente; y que, los instrumentos protocolizados 
participan de la esencia del protocolo, son elementos intrínsecos que se 
funden, por reducción, en el protocolo mismo, (comp.: López Pellegrin, Del 
protocolo y de la protocolización, pág. 251, No. 3.}.""7 

Emma Yolanda Hernánrlez C;imey, en su trabajo de tesis de grado 
expresa: "Haciendo un deslinde de ambos términos tenemos: En sentido 
gramatical, protocolizar es lo mismo que incluir en el protocolo o sea 
protocolar, teniendo ambos términos idéntico significado y protocolización 
es la acción y efecto de protocolizar."58 Este criterio lo obtiene, como ella 
manifiesta, del Diccionario de Escriche. Es decir que desde el punto de vista 
gramatical, no encuentra diferencia entre ambos términos, varía su escritura, 
pero su significado es el mismo. 

En mi opinión es más apropiado utilizar el término protocolización 
o protocolizar. Aunque no se coincida estrictamente con la doctrina, 
aclaro además que en nuestro medio no se hacen protocolizaciones por 
transcripción, sino únicamente por incorporación. 

DOCUMENTOS QUE PUEDEN 
PROTOCOLIZARSE 

Según el urtrculo 63 del Código de Notariado: "Podrán protocolarse: 
1. Los documentos o diligencias cuya protocolación esté ordenada por la 

ley o por tribunal competente. 
2. Los documentos privados cuyas firmas hubieren sido previament~ 

legalizadas. 
3. Los dornme11 los privados sin reconocimiento o legalización de firmas. 

61 :-:eri. Argentino J. Qb Cit. Pág. ISO. 

'' ncrnáiide1.Carne)', i;mma Yolanda. El contenido y forma oci protocolo dd Notario. Pag. 5r,, 
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En los casos pn:vistos en el numcrJI 1, la protocolación la hará el notario 
por sí y ante sí; en los casos del numera 1 2 bast;ir~ l;i comparecencia de la 
persona a cuyo favor se suscribió el documento; y en los casos del numeral 3, 
es indispensable IJ comparcccnciJ de todos los signatarios del documento." 

Para ejemplificar el caso de documentos o diligencias cuya protocoiación 
esté ordenada por la ley podemos mencionar: El acta de matrimonio (artículo 
101 del Cóuigo Civil, Decreto Ley 106), los documentos provenientes del 
extranjero (artículo 43 de la ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del 
Congreso), el acta notarial de constitución de un Colegio Profesional (arti'culo 
4 de la ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto 72-2001 del 
Congreso), el inventario de aportaciones no dinerarias (artículo 27 del Código 
de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso), el acta notarial de protesto (artículo 
480 del Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso). 

Por orden de tribunal competente: La protocolización de un proyecto de 
partición aprobado judicialmente (artículo 222 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, Decreto Ley 107), el testamento cerrado después de haber sido 
abierto (artículo 472 del Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 107). 

En el segundo caso, se puede protocolizar cualquier documento privado, 
cuya firma hubiera sido previamente legalizada, a solicitud de la persona 
a cuyo favor se suscribió el mismo. Desde luego esta protocolización no 
convierte al documento privado en público, como lo veremos más adelante. 

En el tercer caso, también se pueden protocolizar docu111er1los privados 
sin legali7ación ni reconocimiento de firmas, pero es indispensable la 
comparecencia de todos los signatarios del documento, Tampoco convierte 
al documento privado en público. Sería solamente un documento privado 
que está protocolizado. 

REQUISITOS 

Al redactar el acta de protocolización en el papel de protocolo, es 
recomendable hacerlo en el folio que precede a aquel en que va a quedar 
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intercalado el documento. Los requisitos los sena la el artículo 64 del Código 
de Notariado. 

1. El número de orden del instrumento. 
2. El lugar y la fecha. 
3. Los nombres de los solicitantes1 o transcripción en su caso, del mand¿1to 

judicial. 
4. Mención del documento o diligencia, indicando el numero de hojas que 

contiene y el lugar que ocupa en el protocolo, según la foliación, y los 
números que correspondan a la primera y última hojas. 

5. La firma de los solicitantes, en su caso, y la del Notario. (Arto. 64 Código 
de Notariado.) 

Recuérdese que cuando el mismo Notario es el otorgante, su firma debe ir 
precedida de las palabras POR MI Y ANTE MI: y si firmare el o los solicitantes 
únicamente de las palabras ANTE MI:, según lo establece el artículo 29 del 
Código de Notariado. 

CASO ESPECIAL 

También está regulado en el artículo 65 del mismo código, que cuando 
en una escritura pública se convenga la protocolización de documentos 
o diligencias relacionadas con ella, se protocolicen en una cláusula de la 
escritura, la cual debe contener los re_quisitos mencionados en el artículo 64 
del código, y esta cláusula hará las veces de acta. 

Esto es muy usual y de beneficio, en los casos de contratos en los 
cuales las partes desean que algún documento sea parte del contrato, por 
ejemplo un plano, para ello se redacta una cláusula de protocolización 
dentro de la escritura principal, aportando los datos sobre foliación y otros 
requisitos legales y los incorpora. Algunos Notarios acostumbran a colocar 
el documento entre los atestados diciendo que forma parte de la escritura, 
lo cuiJI es antitécnico1 si se desea que sea parte del contrato y de la escritura, 
debe protocolizarse. 
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Otro caso usual, también cuando se hacen c1portaciones no diner-arias JI 
wnstituir sociedades, los cuJlt's se detJIIJrJn y justiprcciJriÍn en la escritura 
constitutivil o en el inventario previamente aceptado por los socios, f'I ~ue 
deberá ser protocolizado. (Arto. 27 Código de Comercio.) 

La cláusula de protocolización debe estar al final, la técniGJ aconseja que 
sea la penúltima cláusula, antes de la de aceptación, la redacción puede ser 
así: 

QU.INIA..: PROTOCOLIZACION. Se procede a protocolizar el plano del terreno 
objeto de este contrato descrito en la cláusula primera, el cual contenido en una 
hoja, pasa a formar parte del protocolo del Infrascrito Notario al folio CUARENTA, 
quedando entre las hojas de papel sellado especial para protocolos ni)mero A 
ciento ochenta mil doscientos treinta y A ciento ochenta mil doscientos treinta 
y uno; y Registro número cuatrocientos treinta y ocho y cuatrocientos treinta y 
nueve, respectivamente. 

EFECTOS 

Aquí es preciso deslindar que tipo de documento es el que se está 
protocolizando, ya que si se trata de un acta notarial de matrimonio, 
autorizada por el mismo Notario, no dudaremos de su contenido y sus 
efectos son plenos. Igualmente si estamos protocolizando un documento 
público emanado de un tribunal. 

Sin embargo, si se trata de un documento privado, con o sin firmas 
legalizadas, el único efecto jurídico que produce es la fecha de cuando fue 
protocolizado/ ademtis de garantizar su perdurabilidad y reproducción. 

Mucho se ha comentado, si protocolizar un documento privado, 
que contiene un contrato que debió celebrarse en escritura pública y 
posteriormente se protocoliza, produce los efectos de la escritura, y no es así. 
Recordemos que tenemos regulados los contratos solemnes, de los cuales el 
requisito esencial de validez es que se otorguen en escritura pública, no que 
se protocolicen, 
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La doctrina al respecto de los efectos es casi u11ánime, así Osear A. Sulasi;9 

expresJ que la protocolización no cambiaría lci naturaleza y efectos d1cl 
documento privado, pern si le da fecha cierta y asegura su conser·vación y 
custodia. 

Enrique Gíménez-Arnau, afirma que en el acta de protocolización no 
existe ratificación de un acto previamente conferido en forma privada; 
pN ello, citando a Rafael Nuñez Lagos, explica que hay que derivar una 
consecuencia primordial, reconocida por la ju rispruciencia: "el documento 
privc1do protocolizado continúa teniendo naturaleza de forma privada, de lo 
que resulta: 

1. Que si la ley impone como forma de ser, el estar redactado en papel d1c 
protocolo, el hecho de protocolizar un documento privudo, no le cambia 
su naturaleza. 

2. Que si lél formc1 pública se exige para valer, tJI documento carece de la 
efectividad que aquélla presupone. 

3. Que, en todo caso, tampoco pueden reconocérsele aquellos efectos que 
el legislador, como medida general atribuye al documento público. Así 
no tendrá efectos ejecutivos per se como a la escritura se conceden, por 
la tan repetida razón de que no adquiere ese carácter."1º 

Por último el autor Bernardo Pérez Fernández del Castillo, afirma: 
"Es frecuente que se piense que al protocolizar un contrato privado de 
compraventa se le está dando la forma de cscriturJ públiccJ. YJ rcitC!rc1dJmente 
se ha planteado cuáles son los requisitos para otorgJr unJ escritura pública 
ante notario. En la protocolización de un contrato privado el notario sólo da 
fe de la existencia del contrato y de haberse agregado ... , sin que le conste 
la identidad y capacidad de las partes, ni la legalidad y circunstancias de la 
realización del contrato:'11 

'J Ob. Cit. Pág. 350. 
1
" Cil1.<lo por EnrigueGirr.énez Ama". Ob. Cit. Pág 767. 

11 lJmcho No:arial. Pág. 292. 
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Finalicemos recordando lo estipulado por los artículos 1576 y 1577 del 
código Civil, con relación a los contratos: Los contratos que tengan que 
inscribirse o anotarse en los registros, cualquiera que sea su valor, deberán 
constar en escritura pública . ., (Arto. 1576 primer párrafo). Deberan constar 
en escritura pública los contratos calificados expresamente como solernnes, 
sin cuyo requisito esencial no tendrán validez. (Arto. 1577). · 

SEXTO CAPÍTULO 

EL ACTA NOTARIAL 

DEFINICIÓN 

"Es el instrumento autorizado, a instancia de parte, por un Notario o 
Escribano, donde se consignan las circunstancias, manifestaciones y hechos 
que presencian y les constan, de los cuales dan fe y que, por su naturaleza, 
no sean materia de contrato.''72 

En la definición anterior, se encierran varios aspectos importantes: 

1. La instancia de parte, requerimiento o solicitud, 
2. La autoría del acta. 
3. Las circunstancias, maniféstaciones o hechos que el Notario presencia y 

le constan. 
4. Excluye definitivamente los contratos. 

Autor·es clásicos, como Novoa Seoane, con respecto al i\ctu NoturlíJI, 
expresa: "Acta notarial es el instrumento público en que no se contiene 
relaciones de derecho, en que no hay vínculo que engendre obligación, 
Contiene solamente hechos cuyo recuerdo conviene conservar por la fe del 
autorizante, o hechos relacionados con el derecho, que pueden producir 
acciones no exigibles por la propia virtud del acta, sino deducibles de los 
hechos que en ella constan para pedir a los Tribunales o a las Autoridades de 
otro orden el cumplimiento del derecho. De modo que el acta notarial, como 

" C.lianell:11, GuWermo. Dicclonarlode Derecl,o Urual. lorno l. Pág. ?5. 
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de las ramas del instrumento público, hace fe por sí misma en cuanto 
una , . 1 , 1 d 
a los hechos en ella relacionados, baJO la fe del Notario en e mcu o e sus 
atribuciones; pero las relaciones de derecho que hayan de deducirse de esos 
hechos no son siempre inmedíatas."71 

"El acta es la relación fehaciente de hechos que presencia el escribano. Es 
una constancia, no un contrato. A medida que los ve y se producen, toma nota 
de ellos y sin función CJlificadorJ algunu, ~in t1·Jnsform,:ir en derechos sus 
exteriorizaciones, los va escribiendo y quedan para que en su oportunidad, 
esa presencia del funcionario autorizante asegure que ocurrieron y constituya 
valedera prueba de obligaciones."74 

"Son aquellos documentos autorizados en forma legal por el notario, para 
dar fe de un hecho o de una pluralidad de hechos que presencia o le consten, 
o que personalmente realice o comprueba y que no constituyen negocios 
jurídicos."75 

EN GUATEMALA 

El Código de Notariado, establece que el Notario, en los actos en que 
intervenga por disposición de la ley o a requerimiento de parte, levantará actas 
notariales en lasque hará constar los hechos que presencie y circunstancias 
que le consten. (Arto. 60) 

No contamos con una definición lcgi:JI, pero la rPrlacción del artículo 60 es 
clara y suficiente al indicarnos cual es su contenido: Hecho_s que presencia y 
circunstancias que le consten. 

Finalicemos diciendo que el Acta Notarial, es el documento público notarial, 
instrumento según la doctrina, autorizado por Notario a solicitud de parte 
interesada, en la que hace constar hechos que presencia y circunstancias que 
le constan, los cuales no son objeto de contrato. 

" Citado por Eo rique Girnenez Ar oau. Ob. Cit. Pág. 409. 

'ª González, Carlos Emérito. Derecho Notarial. Pag. 332. 

" Salas, O,rnr A. Derecho Notarial de Centroamérica y Panamá. Pág. 334. 
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CLASIFICACIÓN 

Existen muchas clasificaciones de actas unas trudicionales y otras 
modernas, En doctrina no existe acuerdo con respecto a su clasificación. 

carios Emérito González,76 estudia las siguientes: 

1) Actas de notoriedad 
2) Actas de referencias de títulos 
3) Actas de presentación de testamento cerrado 
4) Actas de sorteo y asambleas públicas 
5) Actas de protesta 
6) Actas de presencia o constancia de hechos 
7) Actas de referencias 
8) Actas de protocolización, y 
9) Actas de existencia de personas o supervivencia. 

Todas las enumeradas son conocidas en nuestro medio; con la aclaración 
que el acta de protocolización, en Guatemala no es acta notarial, no está 
regulada como acta notarial, sino como acta de protocolización y se redacta 
en papel de protocolo, mientras que todas las actas notariales se redactan en 
papel corriente o bond. · 

"Las actas han sido motivo de clasificación doctrinal y legislativa, 
González Palomino considera que hay dos tipos de actas: 

"a} Las que documentan una actividad 'pasiva' (frase paradójica pero clara) 
del notario: una percepción. Son las actas de presencia. 

b) Las que documentan una actividad 'activa' del notario: actas de 
notificación o de requerimiento." (Así citado por Giménez-Arnau, op. cit. 
p. 423.) 

7
6 Ob. Cit. Pág. J33· 340. 
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En realidad la distinción de González Palomino tiene su origen en las 
disposicionfls españolas. Parece ser que el Reglamento de la Organización 
y Régimen del Notariado era la disposición jurídica del derecho español que 
determina las clases de actas notariales que existen. Estas son: a) Actas de 
presencia ... b) Actas de notificación y requerimiento ... c) Actas de referencia ... 
d) Actas de notoriedad ... e) Actas de protocolización ... D Actas de depósito 
ante notario."n 

El autor mexicano, Bernardo Pérez Fernández del Castillo/8 en su obra 
Derecho Notarial, expresa que la Ley del Notariado para el Distrito Federal 
no clasifica las actas, solo se limita a enumerar algunos de los hechos que 
pueden ser contenido de éstas, entre ellas: 

1. Notificaciones, interpelaciones, requerimientos, protestos de 
documentos mercantiles. 

2. La existencia, identidad, capacidad legal y comprobación de firmas. 
3. Hechos materiales, como el deterioro de una Anca. 
4. Cotejo de documentos. 
5. La existencia de detalles de planos, fotografías y otros documentos. 
6. Entrega de documentos, etc. 

Esta clasificación, tampoco tiene total aplicación en Guatemala, para 
mencionar un ejemplo, la comprobación de firma de los mexicanos o la 
legalización de firmas en Guatemala, la tenemos regulada, pero no como 
acta notarial1 sino en un título diferente, como un acta de legalización de 
firmas, más conocida como "auténtica". 

Otra claslfícación que no se adapta a Guatemala, es la que aporta el autor 
Osear A. Salas,79 quien distingue nueve categorías: 

1) Actas de presencia 
2) Actas de referencia 

n Citado por Bernardo Pétez Femán<lez del Castillo. Derecho Nornrial. Pág. 279·280. 
11 Ob. Cit. Ng. 280. 

19 Ob. Cit. Pág. 339. 
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3) Actas de notoriedad 
4) Actas de notificación 
5) Actas de requerimlento 
6) Actas de subsanación 
7) Actas de depósito 
8) Actas de protocolización, y 
9) Actas de autenticación de testamento cerrado. 

El autor Pedro Avila Alvarez, al referirse a las clases las clasifica así: 

"Al Por la existencia o no de previa rogación1 pueden ser actas -autorizadas 
a instancia de parte ... y de oficio ... 

B) Por la clase de hechos que autentican, pueden ser actas referentes a: 

Hechos que el Notario percibe por los sentidos, como las actas de 
presencia y de referencia; 
Hechos que el Notario «produce», como las actas de notificación, 
de requerimiento y de protocolización; y 
Hechos que al Notario constan, como las actas de notoriedad."ªº 

Esta clasificación tampoco s_e aplica completamente en Guatemala, ya que 
como sabemos, no puede actuarse de oficio y como ya se dijo las actas de 
protocolízación, en nuestro medio no son actas notariales. 

OTRAS CLASIFICACIONES 

Existen otras clasificaciones, como la estudiada en la 111 Jornada Notarial 
Iberoamericana, celebrada en Palma de Mallorca, España, en junio de 1987, · 
así:81 

Al} AvUa Alvarcz) Pedro. Estudios de Derecho Notarial. Pág. 264. 
6

L Al respecto puede verse el trabajo que elaboré titufado ''CuesUone.s de Técnica Notarial en Materia de Acti:rn", Boletín 
No. 9 del Instituto Guatemalteco de Derecho Nolari :il. 
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Las actas de mera percepción/ en las cuales se limita a expresar los 
pensilmicntos que ho udquirido por su propia percepción sensoria I el 
Notario. 
las actas especiales, entre las cuales menciona los actos de control y 
legalidad, como ejemplo típico las actas de sorteo, las de determinación 
de saldo, las de juntas y las de subasta. 
Actas de hechos propios del Notario, incluyendo en este grupo las actas 
de notificación y requerimiento. 
A~tas de calificaciones jurídicas, que tienen como momento esencial 
la expresión por el Notario de su propio juicio1 ejemplo: las actas de 
notoriedad. 
Actas de manifestaciones, que se refieren a las declaraciones de terceros 
o actos referenciales. 

CLASIFICACIÓN QUE SE APLICA 
EN GUATEMALA 

En nuestro medio no tenemos una clasificación legislativa y en la práctica 
se aplica la clasificación tradicional/ que las divide en: 

1. Actas de Presencia 
2. Actas de Referencia 
3. Actas de Requerimiento 
4. Actas de Notificación, y 
5. Actas de Notoriedad. 

ACTAS DE PRESENCIA 

"Estas actas, ... acreditan la realidad o verdad del hecho que motiva su 
autorización. En ellas puede recogerse cualquier hecho que el Notario 
perciba por sus sentidos .. ,'182 

" A vil a Alvarez, Pedro. O b. Cit. Pág. 26 5, 
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Carlos Emérito González, expresa: "Las actas de presencia o constancia de 
he(hos. acreditan la realidad o verdad del hecho que las motiva."83 

Las actas de presencia son criticadas doctrinariamente, y se llega a 
rechazar esta terminología, en vista de que, en todas las actas nota ria les 
existe la presencia del Notario, lo cual es cierto. 

Por ello es que al estudiar este tipo de actas como de presencia, no es 
porque esté presente el Notario, en todas lo está, sino porque lo que se 
expresa en el acta, le consta personalmente a él, por haberlo presenciado o 
efectuado, 

Como ejemplos podemos mencionar entre otros: 

La autorización del matrimonio: Le consta personalmente el hecho de 
que dos personas se unen legalmente en matrimonio, él las declara 
unidas. 

El acta para demostrar la existencia de una persona (supervivencia, 
sobrevivencia o existencia): Le consta que la persona vive. 

El estado físico de un bien:. Percibe por sus sentidos el estado del mismo. 

ACTAS DE REFERENCIA 

"Son para la recepción de informaciones testificales voluntarias, en que 
el escribano no afirma la veracidad del contenido, sino el hecho de que los 
testigos pronunciaron las palabras consignadas,"84 

"En estas actas, en las que el Notario da fe de la comparecencia ante él 
de determinadas personas a hacer las manifestaciones que se recogen en el 
acta, pero sin dar fe de los.hechos a que dichas manifestaciones se refieren, ... 

.., Ob. Cit. Pág . .140. 

" Gon~kz, Carlos Emérito. Ob. Cit. Pág. 340. 
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el texto será redactado por el Notario de la manera más apropiada a las 
declaraciones de los que en ellas intervengan, usando lus mism.:.is pt11i:1brn'.\ 
en cuanto fuera posible, una vez advertido el declarante por el Notario del 
valor jurídico de las mismas en los casos en que fuese necesario."85 

En Guatemala, son de gran utilidad y aplicación para recibir declaraciones 
testimoniales en la tramitación notarial de asuntos de jurisdicción voluntaria, 
en ellas se reciben informaciones y declaraciones de testigos, en que el 
Notario no puede afirmar la veracidad de lo declarado) sino de lo que él 
escuchó o le fue referido. 

ACTAS DE REQUERIMIENTO 

El autor Avila Alvarez, expresa que cuando una persona necesita exhortar 
a hacer o no hacer algo a otra persona, puede llevarse a cabo por medio de 
acta. 

En el medio guatemalteco, sirven para hacer constar la solicitud del 
cumplimiento de una obligación, o bien que se haga o se deje de hacer algo. 
Es una forma de requerir el cumplimiento de una obligación. 

Entre este tipo de actas encontramos el protesto de cheques, en el cual se 
requiere el pago y si no se efectúa se procede al protesto. 

Ubicar el protesto dentro de este tipo de actas puede no ser lo más 
adecuado, ya que el protesto tiene por objeto: "asegurar los derechos 
crediticios o patrimoniales del tenedor del título, respecto de las personas 
vinculadas, haciendo posible que se dirija judicialmente contra tales obligados. 
El protesto resulta así un trámite indispensable para ejercitar las acciones 
que la ley franquea frente a cualquier obligación cartular incumplida."86 Sería 
más conveniente situarlas dentro de las actas de protesto. 

" A,ola Al vare,, Pedro Oh. Cit. Pág. 268. 

" Carneiro, José A. Derecho Nolarial. Pág. !82. 
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ACTAS DE NOTIFICACIÓN 

"Es la prueba auténtica de haber puesto en conocimiento de otra, 
determinada noticia (notificación) ... "87 

Se utilizan para comunicar a una persona, una situación que debe ser de 
su conocimiento, porque le favorece o le afecta, por ejemplo: La notificación 
de una donación, la revocatoria de un mandato o de una donación. 

En Guatemala, también son de utilidad debido a que el Notario, es un 
auxiliar del Juez, la ley expresamente reconoce la intervención Notarial en los 
artículos 33 y 71 del Código Procesal Civil y Me1·cantil.' 

Los Jueces pueden, a solicitud de pé1rte, encomendar a un Notario la 
realización de determinados actos, entre ellos las notificaciones, ayudando 
con ello a descongestionar el excesivo volumen de trabajo en los tribunales, 

ACTAS DE NOTORIEDAD 

"Entre las principales actas, se destacan las llamadas de notoriedad, cuyo 
objeto es la comprobación de hechos notorios, sobre los cuales se fundarán 
y declararán derechos y cualidades de trascendencia jurídica. El escribano 
tiene a su cargo la comprobación de la notoriedad que se pretenda y hace 
las diligencias y notificaciones que considere del caso para cerciorarse de su 
justificación. 

. ' 
Van adquiriendo paulatinamente cierto desarrollo, cuyo resultado 

definitivo será el de ampliar el campo de la jurisdicción preventiva, voluntaria 
o alitigiosa, dando al escribano público, nuevos horizontes para que la 
prestación de fe a su cargo, sirva para disminuir la actividad judicial litigiosa. 

En Francia, están admitidas por las viejas costumbres. Producen los 
efectos de la prueba, a la cual reemplazan y tienen por objeto principal, 

87 Jbidem. Pig. 267. 
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según Defrenots et Vavasseu1·, hacer constar, v. gr., que un fallecido no dejó 
ascendientes ni descendienlb; o el número o ci:llidad de los herederos: o 
la desaparición de un individuo para declararlo ausente; rectificar errores 
en inventarios hereditarios, por exceso o defecto de inclusión de herederos; 
rectificar errores de nombres y apellidos en toda clase de actos, documentos 
e inscripciones, etcétera. 

En Italia están igualmente desarrolladas. 

En España se emplean con pleno resultado, entre otros motivos, para 
acreditar la existencia o inexistencia de hijos y de personas ciertas o 
inexistencia de otras distintas de unas ya conocidas; el hecho del nacimiento 
fuera de la península; la identidad de persona que aparece con nombre 
o con apellidos distintos en diferentes registros o documentos, por razón 
fa miliar o fonética; la continuidad del ejercicio de una actividad determinada, 
etcétera."ªª 

Como podemos apreciar en otros países tiene muchas aplicaciones y 
muchos propósitos; en Guatemala se utiliza cuando una persona en vida 
utilizó nombres o apellidos diferentes al que ¡ega¡mente le corresponden. 
También está regulado que un tercero puede pedir la notoriedad cuando el 
que debe hacerlo, por sí mismo no lo hace, se le conoce como identificación 
de tercero. 

Llamamos la atención rnn resrr.cto a la notoriedad, que en realidad es un 
proceso de jurisdicción voluntaria, en el cual debe existir un requerimiento, 
ordenar y publicar un edicto, escuchar declaraciones de testigos y finalmente 
resolver la notoriedad. Aunque en la práctica, por la falta de claridad 
legislativa, algunos Notarios lo hacen en una sola acta y no en proceso y esto 
es válido. (Artos. 440-442 del Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto Ley 
107.) 

11 Gon,.!Jc1., Cario., EmMto. Ob Cit Ng .. m. 

69 
r.l Instrumento Público y el Doc umento Notarial 

DIFERENCIAS ENTRE EL ACTA 
NOTARIAL Y LA ESCRI TU RA PÚBLI CA 

La doctrina presenta muchas diferencias, sin embargo estudiaremos en 
este apartado exclusivamente para el caso de nuestro país. 

Para diferenciar el Acta Notarial de la Escritura Pública, debemos hacerlo 
desde dos puntos de vista: Externo e Interno. 

EXTERNO 

Entre las diferencias externas, debemos indicar que en Guatemala, las 
actas notariales se redactan en papel simple o bond y no en protocolo, como 
en otros países. En Guatemala el protocolo se utiliza para escrituras públicas, 
actas de protocolización y razones de legalización. 

Las actas notariales no llevan numeración, mientras que las escrituras 
públicas en el protocolo deben llevar un orden riguroso de número y fecha. 

Del acta notarial no se pueden extender testimonios o copias, por tratarse 
de documentos únicos, mientras que de la escritura pública se puede 
reproducir, expidiendo testimonios o copias cuantas veces sea necesario o 
solicitado, salvo la limitación en el caso de testamentos y donaciones por 
causa de muerte, mient1·as vivan los otorgantes. 

Las actas notariales quedan en poder del interesado y no del Notario, (salvo 
excepciones que exijan la protocolización como el caso del matrimonio). 

En algunos casos en las actas notariales, no es necesario consignar los 
datos de identificación personal del requirente y en las escrituras públicas 
siempre es necesario. 

Igualmente con respecto a la firma del requirente, ya que, en algún tipo 
de acta es suficiente la firma del Notario y el acta adquiere plena validez, 
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mientras que en la escritura pública es requisito o formalidad esencial la 
firma o firmas de los otorgantes. 

INTERNO 

Desde el punto de vista interno, en las actas notariales se hacen constar 
hechos que prcscnciJ y circunstancias que le constan al Notario, por haberlos 
él efectuado o presenciado, mientras que en la escritura pública se hacen 
constar negocios jurídicos y declaraciones de voluntad. 

Desde otro punto de vista, podemos afirmar, que entre el acta notarial 
y la escritura pública, existen tres diferencias, a saber: Con respecto a su 
contenido; con respecto a su estructura; y con respecto a sus efectos. 

ESTRUCTURA DEL ACTA NOTARIAL 

El autor Pérez Fernández del Castillo, expresa que en México: "En cuanto la 
estructura y el sistema de redacción del acta notarial, en términos generales 
son los mismos de la escritura pública: 

Proemio. 
Antecedentes. 
Representación. 
Generales. 
Certificación. 
Autorización. 

A diferencia de las escrituras públicas no hay cláusulas por no existir 
otorgamiento de voluntad."s9 

Avila Alvarez, la estructura así: 

Comparecencia del interesado en la actuación notarial, ... 
Solicitud de la actuación notarial... 
Narración por el Notario del hecho que percibe o produce. 

"' Pém Femándcz dd Castülo, Bernardo, IJerechoNotarial. Pág. 296. 
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Aprobación del requirente a los términos de las dos primeras partes 
y firma por él en todo caso (si supiere y pudiere) y de los intcrcsudos 
presentes en el hecho que se narra (si supieren, pudieren y quisieren}. 
Auto1"ización del Notal"io."9º 

Sanahuja y Soler, citado por Neri expresa: "Aunque la redacción de las 
actas es libre, se aprecián en la doctrina y en la práctica tres partes: rogación 
o requerimiento al notario . .,; narración del hecho observado o de la diligencia 
practicada; y autorización."91 

En Guatemala, se sigue con alguna variante, la estructura que presenta 
el autor Osear A. Salas quien expresa: "A pesar de que el notario goza de 
una amplia esfera de libertad para la redacción de'las actas notariales, su 
estructura puede dividirse en: 1} rogación, audiencia, o requerimiento al 
notario; 2) expresión del objeto o fina lid ad de la rogación o requerimiento 
hecho al notario; 3) narración del hecho, y 4) autorización."9l 

En u na forma simple el acta notarial se divide en: 

a) Rogación 
b) Objeto de la Rogación 
c) Narración del Hecho 
d) Autorización Notarial. 

ROGACIÓN 

"Como el acta no contiene un negocio jurídico, no existe en ella la 
comparecencia de las partes (no las hay), sino la audiencia de los interesados 
en que estos formalizan la rogatio, que es un acto preliminar de instancia 
que pone en movimiento la actividad funcionalista del notario. Es, pues, un 
acto de impulso, puesto que el notario no puede actuar sino a instancias 
de alguien, la rogatio en las actas siempre es expresa a diferencia de las 
escrituras en que rara vez lo es.-... 

"' Avila Aivarcz, Pedro. 06. Cit. Pág. 265. 

" Neri, Arr,cnlíno l. 06. Cit. 'forno 3. Pág. ll41. 
9' Salas, Osear A.Oh. Cil, Póg.335, 
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No es necesario que el notario de fe explícitamente, ni debe e11tender·se 
que lo hace implícitamente, de conocer a los ro gantes ni de su personería, 
ni que formule juicio expreso o tácito de su capacidad, a no ser en casos 
específicos en que el de1·ed10 vigente estatuya otra Losa, u ~e deduzca 
necesariamente de la naturaleza del acto certificado ... "93 

OBJETO DE LA ROGACIÓN 

Aquí "debe expresarse cuanto se desea que haga el Notario, pues éste 
tendrá que limitarse a dejar constancia del hecho principal que el rogante 
desee que se certifique y de todo cuanto sea complemento necesario para 
su descripción o na rracióni'91 

El notario debe rehusar su intervención cuando se pretenda que actué en 
una esfera que no es de su competencia, por ejemplo cuando se le requiera 
para documentc1r hechos il icitos. 

NARRACIÓN DEL HECHO 

"Se considera la parte principal y se incluye en ella la relación de hechos 
que consten al notario por haberlos investigado {caso del acto de notoriedad), 
o que presencie o que él mismo realice a instancias del requirente (tal como 
una notificación).''95 

AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

Consiste en la firma o firmas de los requirentes y de los que intervinieron 
en el acta y la del Notario. 

'' Ibidem.Ng. 336, 

" lbidem. Pár,. 317. 

" !bidem. Pá~, )Ji, 
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Existen .:ictas notariales en las cuales obligadamente deben firmar los 
requirentes, por· ejemplo la de matrimonio y las que contiPnen declaración 
jurada. 

,~hora bien, pilr;i otros casos, que la ley no lo exijJ expresJmente, los 
requirentes o los que intervengan en el acta pueden negarse a firmar o no 
firmar y así lo debe hacer constar el Notario, firmando únicamente él y el Jeta 
notarial tiene validez. Caso totalmente opuesto al de la escritura pública. 

Existen algunas dudas en nuestro medio, si el Notario debe utilizar en el 
acta, las palabras ANTE MI: antes de firmar y sellar el acta notarial. 

La legislación notarial en materia de actas no regula al respecto y, en 
muchos casos, para las actas se aplican las formalidades de los instrumentos 
públicos, contempladas en el artículo 29 del Código de Nota ria do. 

Considero que si sólo el Notario va a firmar el acta, no es necesario que 
anteponga las palabras ANTE MI a su firma, únicamente el DOY FE. Ahora 
bien, si firman las personas que intervienen en el acta, lo recomendable y 
técnico es que el Notario antes de firmar utilice las palabras ANTE MI, de 
todas formas si no lo hace, no invalida el acta, por no ser un requisito esencial. 

REQUISITOS Y FORMALIDADES 

l.o rP.lativo a los requisitos y f orrnalidades del acta notarial está regulado 
en los artículos 60, 61 y 62 del Código de NotariJdo. 

"El notario, en los actos en que Intervenga por disposición de la ley o a 
1·equerimiento de parte, levantará actas notariales en las que hará constar los 
hechos que presencie y circunstancias que le consten." [Arto. 60). 

"El notario hará constar en el acta notarial; el lugar, fecha y hora de la 
diligencia; el nombre de la persona que lo ha requerido; los nombres de las 
personas que además intervengan en el acto; la relación ci rcunstanciada de 
la diligencia; y el valor y número de orden del papel sellado en que estén 
extendidas las hojas antel'lores a la última." (Por ya no existir papel sellado se 
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utiliza papel bond. Véase la Ley del impuesto de timbres fiscales y de papel 
sellado especial para protocolos). 

"En los protestos, inventarios y diligencias judiciales, observará las 
disposiciones especiales determinadas por la ley para cada caso, sin que sea 
obligatoria la concurrencia de testigos." (Arto. 61 ). 

"El notario numerará, sellará y firmará todas las hojas del acta notarial." 
(Arto. 62). 

En lo que se refie1e a disposiciones especiales, entre otras podemos 
mencionar: Para inventarios el Código Procesal Civil y Mercantil, el artículo 558; 
para los protestos, el artículo 480 del Código de Comercio; para matrimonios 
los artículos 93 y 101 del Código Civil; para notoríedad el artículo 442 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. etc. 

SEPTIMO CAPÍTULO 

L}\~fUNCIÓN NOTARIAL AL 
HACER CONSTAR HECHOS 

LA IMPARCIALIDAD Y ASESORÍA 

El autor Bernardo Pérez Fernández del Castillo, afirma: "La imparcialidad 
en sí, está integrada por muchos deberes notariales. En vía de profilaxis 
como un medio preventivo, el legislador trata de preservar al notario de todo 
vínculo de parcialidad. 

El notario cuando actúa lo debe hacer libre de cualquier nexo que le impida 
aconsejar a las partes o redactar los instrumentos con intereses distintos a 
los de la equidad y seguridad jurídica. Cuando se comparece ante notario 
para solicitar la prestación de un servicio, se está convencido que el fedatario 
va a actuar imparcialmente protegiendo los intereses de las partes."96 

La imparcialidad es muy importante, en casos como en Guatemala, que 
se ejerce como Abogado y Notario simultáneamente, para algunos y con 
razón, resulta contradictorio que se puedan ejercer conjuntamente dichas 
p rof esio nes. 

Ambas abarcan el campo jurídico, pero debe tomarse en cuenta la vocación 
que la persona tiene para ser Abogado o Notario, y que las dos profesiones 
son distintas. 

" Pére,. Femández del Castillo, Bernardo. P.Li ca Notaci~I. P.lg. 33. 
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Desde luego el ejercicio del notariado es m11cho más delicado, t.:imporo 
podemos pasar por alto lo relativo a la imparcialidad del Notario con las 
partes y la parcialidad del Abogado con su cliente. 

Es así que debemos de deslindar en todo momento nuestra actuación, 
siendo parciales en unos casos al actuar como Abogados, e impardales al 
actuar como Notarios. 

El otro aspecto importante es la asesoría que debemos dar a las partes, 
la función directiva o asesora la debe prestar el Notario, por ser "un jurista, 
puede Jsesora r o dirigir a sus clientes sobre el negocio que pretenden 
celebrar, aconsejando sobre el particular."97 

Asesorar o aconsejar, después de escuchar e interpretar: "Una vez que 
los problemas han sido establecidos por las partes y asimilados por el 
notario, éste dentro des.u repertorio jurídico, se encuentra en actitud de dar 
un consejo eficaz. Es muy frecuente que un planteamiento jurídico tenga 
diferentes soluctones, las cuales se pueden encontrar en los negocios jurídicos 
típicos o buscando una solución atípica particular, podríamos decir, un "traje 
a la medida". La capacidad, preparación jurídtca, conocimiento y experiencia 
del notario, son fundamentales para dar una solución y aconsejar lo más 
adecuado ante los hechos presentados por sus clientes."98 

Ahora bien, ¿qué sucede con la asesoría en los casos de actas notariclles?, 
aquí se ve limitada, ya que el Notario únicamente se debe constreñir a 
hacer constar hechos que preser1cia y circunstancias que le consten, o que 
personalmente ejecute, sin hacer calificación de ninguna clase. 

Con respecto a las actas, Avila Alvarez afirma: "En ellas el Notario desarrolla 
una actividad «literario-funcionarista»; queremos decir que no actúa como 
jurista, sino como funcionario encargado de reflejar, sin someterse a más 
preceptos que los del Derecho formal y los de la Gramática, de la mejor 

" Muíio,º Nery Hohcrtn. lntroducción al Estudio del Derecho Notarial. Pág. )O. 

" Nre, Femández del CastiUo, Bernardo. &ira Notarial. Vág. 28. 
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manera posible, el hecho de que se trate.""99 

"El acta es la relación fehaciente de hechos que presencia el escribano. l:s 
una constancia, no un contrato. A medida que los ve y se producen, toma 
nota de ellos y sin función calificadora alguna, sin transformar en derecho sus 
exteriorizaciones, los va escribiendo y quedan para que en su oportunidad, 
esa presencia del funcionario autortzante asegure que ocurrieron y constituya 
valedera prueba de obligaciones. 

Su misión es autenticar solamente. Por ello, no se obse1va11 los 
requisitos de las escrituras pC1blicas".1ºº 

Nos hemos apoyado en la doctrina para confirmar que en la elaboración 
de las actas notariales, se ha limitado y así debe de ser, la asesoría del Notario, 
quien da fe de lo que ve y escucha, sin calificación ni transformación alguna. 

EL CONTROL DE LEGALIDAD 

El Notario debe ajustarse a la ley y por lo tanto, no debe prestar sus 
servicios cuando el hecho que se desee documentar sea contrario a la ley o 
a la moral. 

Es frecuente que seamos requeridos para hacer constar asuntos que no 
son objeto de un acta notarial, cc1sos en los cuales debemos ;ihstenernos, 

También se da el caso de personas que nos requieren para hacer constar 
en acta, un asunto que no tiene mayor relevancia o que no será de utilidad, 

En mi opinión el control de legalidad lo hace el Notario, al abstenerse de 
au'torizar actas notariales que vayan en contra de la moral o la ley, asuntos 
que no son objeto de actas, y de otros que no tendrán ningún efecto ni 
relevancia posterior aunque consten en acta notarial. 

" Avila Alvarez, Pedro. Ob. Cit. Pág. 263. 

'" Gunzilez, Carlos Emcrito. Ob. Cit. Plg. 332. 
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LA FORMA DOCUMENTAL 

Los Notarios tenemos la facultad y la virtud de darle forma documental a 
las actuaciones que autorizamos, la forma documental es esencial. 

Ya hemos deslindado lo que debe constar en Escritura Pública y lo que 
debe constar en Acta Notarial. 

Estamos de acuerdo en tener a la escritura pública como género 
documental más evolucionado y especialmente destinado a contener las 
declaraciones de voluntad, los actos jurídicos que impliquen la prestación de 
consentimiento y los contratos de todas clases. 

Las actas notariales, como se dijo ya tantas veces, sirven para hacer constar 
hechos que el Notario presencia y circunstancias que le consten. 

Por lo anterior se debe ser cuidadoso en no abusar de la forma documental, 
en especial en casos como el que regula el Código Civil guatemalteco, en el 
artículo 1576: "Los contratos que tengan que inscribirse o anotarse en los 
registros, cualquiera que sea su valor, deberán constar en escritura pública ... " 
Igualmente lo regulado en el artículo 1577 del mismo cuerpo legal: 

11

Deberán 
constar en escritura pública los contratos calificados expresamente como 
solemnes, sin cuyo requisito esencial no tendrán validez." 

Al mencionar esos casos concretos, en los que es necesario escritura 
pública, se hace para complementar los casos en que es obligada el acta: 
Matrimonio, detención domiciliaria, protestos, notoriedad, inventarios, 
supervivencia, sorteo. etc. Es un grave error, autorizar un acta cuando 
debimos redactar una escritura y viceversa. 

Nuestra legislación en ese sentido es amplia y clara, al regular muchos 
casos en que se debe faccionar acta notarial como forma documental. 
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LA TÉCNICA NOTARIAL 

Al estudiar la escritura dijimos que la técnica debemos entenderla como: 
"El conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia o un 
arte." ,u1 

En el campo del Derecho Notarial, el encargado de utilizar esos 
procedimientos y recursos para faccionar el Acta es el Notario. 

FASES PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA 

NOTARIAL 

En el faccionamiento del acta notarial, debemos llevar a cabo tres fases: 

a) Fase de evidencia 
b) Fase de solemnidad 
c) Fase de objetivación. 

La fase de evidencia se da en el momento que el hecho se realiza y 
por lo tanto, es evidente para el Notario. 
La fase de solemnid_ad se da en el momento que el hecho tiene que 
trasladarse al papel cumpliendo requisitos lega les. 
Y, la fase de objetivación, cuando el hecho presente se convierte en 
hecho narrado y permanece así, objetivado en el tiempo, 

ASPECTOS DE TÉCNICA NOTARIAL 

Entendida la técnica como el conjunto de procedimientos y recursos, no 
podemos dejar de mencionar la pericia o habilidad del Notario para utilizarlos. 
Para ello los siguientes aspectos: 

'" Diccionario dt lo Real Academia de la Lengua. 
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a} La rogación 
b) La competencia 
c) La claridad 
d) 
e) 

D 
g) 
h) 

La observancia de la ley 
Los fines del acta 
Los impedimentos 
La conservación y reproducción 
El registro. 

LA ROGACIÓN 

El NotJrio tiene que actuar en el lugor y en el tiempo oportuno, pero no 
puede hacerlo por sí mismo o de oficio, debe haber rogación o requerimiento 
previo, de otra manera, no puede ponerse en movimiento la actividad notarial. 

LA COMPETENCIA 

En Guatemala, el Notario es libre de actuar en cualquier lugar de la 
república y en algunos casos fuera de ella, no existe limitación territorial. 

LA CLARIDAD 

En la redacción del acta, el Notario debe ser claro, utilizar las palabras 
adecuadas, evitar que a lo escrito se le de una interprctJción diferente por 
ser ambiguo o contradictorio. Debe expresar claramente lo que ve y oye. 

LA OBSERVANCIA DE LA LEY 

El Notario al faccionar el acta, debe estar seguro de que se cumplen los 
fines para lo que fue requerido. 

Como ya se dijo, si el fin perseguido, va en contra de la ley o la moral, el 
profesional debe abstenerse de actuar. No debe abusar de su función. 
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LOS FINES DEL ACTA 

El Notario al faccionar el acta, debe estar seguro que se cumplen los fines 
para lo que fue requerido, los cuales deben ser lícitos, 

Si el fin perseguido por el requirente va en contra de la ley o la moral, el 
profesio11al debe abstener.se de actuar. 

LOS IMPEDIMENTOS 

Lc1s leyes señalan impedimentos para la actuación del Notario, en esos 
casos, no pwede actuar. Salvo contadas excepciones no puede autorizar 
actos en favor suyo o de sus parientes. 

LA CONSERVACIÓN Y REPRODUCCIÓN 

Lils actas por ser ~ocumentos únicos y no redactarse dentro del protocolo, 
quedan en poder de los requirentes o solicitantes, por ello la imposibilidad 
de extender un testimonio o copia de la misma, Salvo en el caso, de las acta; 
que la ley ordena se protocolicen~ o así se solicite, se incorporan al protocolo 
y pasan a formar parte dé él, median~e un acta de protocolización. 

EL REGISTRO 

, En Guatemala, no es frecuente q1J~ las actas notariales sean inscritas en 
los registros públicos. Desde luego se dan casos, corno las actas notariales 
de nombramiento de representantes legales de sociedades mercantíles, 
que deben inscribirse en el Registro Mercantil. Así como las actas de 
nombramiento de representántes legales de cooperativas en lnacop. · 

EFECTOS DE LAS ACTAS NOTARIALES 

Es importante conocer cuál f'S f!I Pfecto que produce la autorización de un 
acta notarial. Entre otros, pueden mencionarse: 
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Efectos ejecutivos, de valoración, materiales y procesales. 

Para ello considero conveniente mencionar ejemplos: 

El acta en donde conste un saldo deudor, según el Código PfoteiatCivll 
y Mercantil, es título ejecutivo. ·· ·· · · · 

El acta en donde se declara la notoriedad, existe un juicio de valoración 
de pruebas. 

El acta de notificación de una primera resolución en un proceso, produce 
efectos materiales, entre ellos: interrumpe la prescripción; constituye en 
mora al obligado; obliga al pago de intereses. 

Y entre los efectos procesales: Da prevención al juez que emplaza; sujeta 
a las partes a seguir en el proceso y obliga a las partes a constituirse en 
el lugar del proceso. 

EL USO INADECUADO DEL ACTA NOTARIAL 

El uso y el abuso de las actas notariales, parece ser un mal de nuestro 
tiempo. Podemos hablar de uso inadecuado de parte del Notario y de los 
clientes. 

Este uso y abuso inadecuado, se inicia desde su faccionamiento. 

El Notario, cuando advierte que levantará (faccionará) un acta notarial, y 
lo hace, cuando debe defender sus derechos que le están siendo lesionados, 
usualmente frente a la administración pública; sin tomar en cuenta que no 
puede actuar de oficio, que para ello debe requerir de otro Notario que éste 
debe estar presente en ese momento, ya que posteriormente carecería de 
valor por ser únicamente referencial. 

Por clientes, cuando solicitan que se les documente por medio de acta, 
asuntos que no lo ameritan y que aunque consten en acta notarial, no tienen 
relevancia jurídica. 
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Es importante que el acta notarial se utilice adecuadamente, no abusando 
ni permitiendo su abuso, ya que de lo contrario, éstas perderán credibilidad 
y por lo tanto validez. 
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EL ACTA DE 
LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

DEFINICIÓN 

Antes de estudiar definiciones sobre acta de legalización de firmas, es 
conveniente aclarar que no es un acta notarial, como algunas veces, en forma 
errónea, se cree. 

En doctrina y en otras legislaciones, recibe varios nombres, entre ellos: 
Auténtica, testimonio de firmas, certificaciones de firmas, legitimidad de 
firmas, etc. 

El acta de legalización de firmas, es por medio de la cual, el Notario, da fe 
que una fü-ma que ha sido puesta o reconocida en su presencia es auténtica, 
y que él conoce al signatario o bien que lo identificó por los medios legales, 
siendo responsable el profesional de la firma y fecha de la legalización. 

Es la fe que da el Notario, de que una firma fue puesta o reconocida ante 
él, por las personas signatarias, y por consiguiente; deben tenerse como 
verdaderas, en virtud de la fe pública de la cual está investido el Notario. 

El acta de legalización de firmas se le denomina y es más conocida como 
auténtica, consideramos que el nombre técnico es acta de legalización de 
firmas, aunque dentro del acta se de fe de que una firma es auténtica. 



86 
Dr. Nery Roberto Muñoz 

Autores como Pedro Avila Alvarez, le denomina Testimonio de legitimidad 
de füma: "Es aquel en que el Notario dZJ fe de lc1 autrntirirl,1d riP. un;i firmc1 
(es decir, de haber sido estampada por la persona a quien se atribuye), 
fundándose en haber sido puesta a su presencia, en conocer la que utiliza 
dicha persona o en la identidad con otra firma indubitada de la ff)isma."102 

Carlos Emérito González, _la denomina Certificación d~ fi rmas: "La 
certiticac1ón de firmas que realiza el escribano, constituye lr1~lrurnento 
público, aunque no escritura pública; pero ese carácter de instrumento 
público de la certificación, no se transmite al documento en el cual se efectúa 
la misma, pues éste continúa siendo instrumento privado."1º3 

Osear Salas, expresa que la auten ticación de fecha y firmas de un, 
documento: "Consisten en la declaración del notario, a veces llamada 
"auténtica", de que las firmas que figuran en el documento son verdaderas 
por conocer a los firmélntes y haber estos firmado en su presencla ... "104 

Finalmente para Giménez-Arnau, los Testimonios de legltimidad de firmas, 
legitimaciones o legitimación notarial de firma: "es un acta o declaración 
notarial, puesta al pie de un documento, sin consignar tal declaración en 
el protocolo, en la que el Notario afirma que considera como auténticas, 
por conocimiento directo o identidad con otras indubitadas, las firmas de 
los funcionarios que autoricen el documento o de los particulares que lo 
suscriban."1º5 

En Guatemala, el Código de Notariado no define la legalización, solamente 
estipula: "Los Notarios podrán legalizar firmas cuc1rido sean puestas o 
reconocidas en su presencia." (Arto. 54, párrafo inicial). 

'°' A,11a Almez, Pedro. Ob. Cit. P.\g. l99. 

in; González, Carlos Bmérilo. Ob. Cit. P!~. J41. 

'" Sal~s. Osear A. Ob. Ot. Pág. 358 

'O} Gimáiei Anm~ enrique. Ob. Ot. Pág. 801. 
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REQUISITOS 

Nuestra ley notarial exige como requisitos: a) Que sean puestas las firmas 
en presencia del Notario; o b) Que las mismas sean reconocidas por el 
sigm1tario o firmante, si éstas se hubteran estampado con anterioridud. 

CONTENIDO Y FORMALIDADES 

Las formalidades exigidas para el acta de legalización de firmas, están 
contP.nidas en el literal "a" del Articulo 55: 

1. El lugar y la fecha 
2 El nombre o nombres de los signatarios 
3. La identificación por los medios establecidos, si no fueran conocidos del 

Notario 
4. Fe de que la firma o firmas son auténticas 
5. Las firmas de los signatarios y testigos si hubiera 
6. La firma y sello del Notario, precedida de las palabras ANTE MI. 

~I acta de legalización se redacta a continuación de la firma que se legaliza, 
no importando la clase de papel en que esté escrito el documento. 

Si la firma es puesta por una persona a ruego de otra que no supiere O no 
pudiere firmar, ambas deben comparecer al acto, en este caso se legaliza la 
firma de la persona que firmó a ruego, desde luego la persona que no sepa 
o no pueda firmar debe estampar nuevamente la impresión digital al pie del 
acta. (Arto. 56). -

Cuando el acta de legalización o auténtica se escriba en hoja independiente 
del documento por falta de espacio en el mismo, se debe hacer relación 
rle és~il en el r1cta. En todo caso el notr1ri0 firmará y sellará la o las hojas 
anteriores a la en que se encuentre suscrita el acta de auténtica, haciendo 
constar en la misma esa circunstancia. (Arto. 58). 



88 
Dr. Nery Ro\ierto Mui1oz 

VALIDEZ 

El acta de legalización de firmas tiene plena validez con respecto al 
signatario del documento y a la fecha en que se legalizó la firma. 

Es conveniente aclarar que el Notario, según la legislación guatemalteca, 
no es responsable del contenido del documento cuya firma está legalizando, 
ni de la capacidad ni personería de los firmantes. Esta actividad es muy 
parecida a la de los Notarios de tipo Sajón. 

Es importante hacer algunas consideraciones: Se afirma que el acta de 
legalización, no prejuzga acerca de la validez del documento, sin embargo el 
Notario debe abstenerse de legalizar firmas en documentos que contengan 
actos o negocios en contra de la moral o la ley, o que tengan que constélr en 
escritura pública y por error, desconocimiento o mala fe, estén redactados 
como documentos privados. 

Con respecto a la capacidad de los firmantes: Si bien es cierto el acta de 
legalización no prejuzga sobre la capacidad, podríamos deducir que podemos 
legalizar firmas de personas incapaces, lo cual sería incorrecto y podríamos 
inducir a error a muchos, ya que estos actos quedarán viciados desde su 
creacíón. 

Con relación a la personería de los firmantes, si el notario no es 
responsable de la pei-sonería di: los firmantes, tampoco le seríi1 rrrmitirlo 
acreditar representación dentro del acta de legalización, ya ~1ie el 1ínico 
objeto del acta es certificar la autentícidad de la firma de la persona. 

Haciendo un análisis muy estricto al artículo 55, no encontrélmos un 
fundamento para acreditar representación; caso contrJrio de la escritura 
pC1blica, en la cual se tiene como formalidad acreditar la representación. 
(Arto. 29, numeral 5 y Arto. 31 numeral 3). 

La solución práctica que se le ha dado al caso_ planteado, ha sido 
interpretando en una forma extensiva el artículo 29, para aplicar dichas 
formalidades a otros documentos y no con exclusividad para la escritura 
pública. 
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LA VALIDEZ SEGÚN LA DOCTRINA 

Partimos, de que un documento privado aunque tenga ia firma legalizada 
por un Notario, sigue siendo documento privado: Documento privado con 
firma legalizada. 

"Valor de la legitimación de firmas. La legitimación de firma en un 
documento privado, además de asegurar la identidad de la firma, hace 
r1dquirir al documento una plena certeza en cuanto a su f'XistPm.ir1, como 
tal documento, en la fecha en que se extienda la legitimación, No entra 
el Notario, cuando legítima firmas, en la calificación de la capacidad de los 
firmantes, ni se responsabiliza en modo alguno con el alcance, validez o 
ineficacia de los pactos que el documento contenga."1º6 

"En la autenticación de firmas el notario no da fe ni emite juicio alguno 
acerca del contenido del documento, ni es responsable de su validez y eficacia, 
ni de la capacidad o personería de los firmantes. Sin embargo, harán bien 
los notarios en instruir a quienes deseen formalizar por documento privado 
un acto que debe constar en escritura pública de la ineficacia del mismo y 
deberán rehusar la autenticación de firmas· y calidades en los casos que el 
requisito del instrumento público sea ad solemnitatem."•º7 

Pedro Avila Alvarez, con respecto a la validez, establece la fecha fehaciente 
a parlir de la legalización, pero sin ninguno de los efectos de la escritura 
pública, ya que la legalización es una garantía de Jutenticidad de lrl firma. 

Asegura que el documento privado sigue siendo privado y aunque: "Dicho 
documento tiene fecha y firma auténticas, pero como ca be que haya sido 
firmado sin leer o enterarse de su contenido, podrá, cuando se reclame su 
cumplimiento, alegarse ignorancia del documento oponiendo la «exceptio 
schaedu/ae non lectae», a diferencia de lo que ocurre en el instrumento 

"' Uimlne,Arnau, Enrique. 06. Cit. Pág. 8UJ. 

'" Salas, Osear A. üb. Cit. Pág. 359. 
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público en que por la manifestación del Notario de haber sido leído el 
documento sólo cabe la impugnación por falsedad."1u8 

El punto de vista del autor aludido es muy delicado, puesto que en 
Guatemala, según nuestra ley procesal civil y mercantil, le confiere la calidad 
de títulos ejecutivos a los documentos privados con legalizaclón~notarlal de 
firmas, (Arto. 327 numeral 3ot además que muchos negocios se realizan 
en documentos privados; es importante recalcar aquí la importancia del 
otorgamiento de escrituras y de la supremacía de ésta sobre el documento 
privado. 

IMPUESTOS 

Según la ley del impuesto de timbres fiscales y de papel sellado especial 
para protocolos, se debe cubrir la cantidad de cinco quetzales por cada acta 
de legalización de firmas, adhiriendo las estampillas fiscales respectivas. 

Como se dijo anteriormente, no importa en que papel se redacte el acta de 
legalización, casi siempre es en papel bond o en formularios, se debe cubrir 
el impuesto por separado e independiente del acto o contrato ·que contenga. 

Además debe adherirse un timbre notarial de diez Quetzales, por cada 
acta de legalización de firmas. (Decreto 82-96 del Congreso de la República, 
Ley del timbre forense y timbre notarial). 

OBLIGACIONES POSTERIORES 

La única obligación. posterior que se deriva del acta de legalización de 
firmas es la razón, que el Notario debe tomar en el protocolo a su cargo 
dentro de los ocho díus siguientes. (Arto. 59 del Código de Notariado). 

En nuestra opinión, el hecho de legalizar la füma no da f acuitad es al 
Notario para hacer o dar avisos de los negados que se han celebrado en 

108 Avüa Alvare4 Podro. 06. Cit, Pág, 300, 
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los documentos privados, el Notario ha intervenido en la legalización de las 
firmas, pero no ha autorizado el negocio. 

Por lo tanto no es técnico que el Notario expida avisos por el hecho de que 
legalizó firmas en un documento privado. 



NOVENO CAPÍTULO 

LA RAZÓN DE 
LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

DEFINICIÓN 

Es la razón que lleva a cabo el Notario, en el protocolo a su cargo, dentro 
de los ocho días de haber legalizado una firma en un documento, la cual tiene 
como obje_to llevar un control de las mismas, en virtud de que los documentos 
quedan en poder de los particulares. 

El Código de Notariado establece que de cada acta de legalización de 
firmas, el notario tomará razón en su propio protocolo, dentro de un término 
(léase plazo) que no excederá 1de ocho días. (Arto. 59). 

CONTENIDO Y FORMALIDADES 

Debe redactarse en papel sellado especial de protocolo, y contener: 

1. El número de orden 
2. El lugar y la fecha 
3. El nombre y apellidos de los signatarios 
4. Una descripción breve y substancial del contenido del documento que 

autoriza la firma o firmas que se legaliz~m. con indicación del papel en 
que estén escritos, tanto el documento como el acta de auténtica, y 

S. 1 ;, firma del Notario. 
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INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓ N 

En la práctica notarial guatemalteca, la obligación de tomar razón en el 
protocolo de cada acta de legalizaoón de firmas, no siempre se cumple, dP.lJiuo 
a que dicha omisión no invalida la legalización propiamente dicha, solamente 
hace incurrir al Notario en una falta, en el caso que sea sorprendido, la cual 
es sancionable por el .artículo 101 del Código de Notariado. 

Consideramos que debemos cumplir con la obligación de tomar razón, 
aunque no sea una exigencia para la validez de la auténtica, es una obligación 
legal que es necesario cumplir. 

LA RAZÓN DE LEGALIZACIÓN 
EN OTROS PAÍSES 

En nuestro caso la razón se asienta en el protocolo, no así en otros 
países, ejemplo de ellos la Provincia de Buenos Aires, República Argentina en 
donde: "cada escribanía dispone de un libro foliado que le entrega el Colegio 
o la Delegación en el cual, en cada folio, se asienta la fecha del requerimiento 
de certificación, de quien es la firma que se certifica, dando fe de conocerlo, 
y cual es la naturaleza del documento en donde se asentará la certificación. 
El requirente, firma el documento en presencia del escribano y firma el 
libro de certificaciones de firmas: el escribano realiza la certificación en el 
documento y firma el acta del libro, Este conjunto de requisitos le otorga a 
las certificaciones efectuadas en terrilorio de la provincia de Buenos Aires 
un grado de seguridad muy importante, que tanto la doctrina corno la 
jurlsprudencia no han dejado de tener en cuenta. Es una seguridad más que 
brinda la actuación notarial."1º9 

Como vemos en el caso de ejemplo, el signatario también debe firmar 
en el libro, esto asegura que no deje de tornarse razón. 

'°' Gonz¡j}e"L, Olrlos Rméritu 0b. Ot. Pág. }42. 
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Eli otras legislaciones, como la española, se menciona el "Libro Indicador· 
y expresa Giménez-Arnau, que en el se anotan los testimonios de legitimidad 
de firmas de los pa1·ticulares. Estipula que los asientos se harán brevemente 
y cada uno llevará un número diferente y correlativo, que se hará constar 
en el documento que lo hubiera motivado, bastando que los asientos sean 
autorizados por el Notario. 11º 

En este caso, la forma de asegurar la toma de razón es con el número de 
asiento que se hace constar en la legalización. 

El autor Osear Salas, menciona otras actuaciones notariales como el 
registro de intervenciones o libro iridicador que acabamos de señalar. 

Afirma además que en Costa Rica, Guatemala y Nicaragua se debe dejar 
nota o razón en el protocolo.111 

Pedro Avila Alvarez, con respecto al libro indicador expresa: "De muchas 
de las actuaciones del Notario no interesa la conservación del texto original 
en que cristalizan, ya qu_e por ser poco menos que estereotipadas apenas 
difieren o rio difieren substancialmente de un caso a otro; aparte de que en 
algunas para cumplir su cometido o finalidad, dicho texto original ha de ir 
adherido a otro documento gue circula fuera del Protocolo, Por lo que basta 
conservar unos breves datos de la intervención notarial (fecha y finalidad de 
la misma, papel en que se ha extendido el texto, clase y datos identificadores 
del documento a que se refiere). Con esta finalidad existe, independiente del 
Protocolo, el llamado Libro Indicador, ... que han de llevar los Notarlos para 
Jnot;:ir en asientos breves, correlativos, a renglón seguido y autorizados por 
el Nota,rio ... los testimonios de legitimidad de firmas."112 

. Como podemos establecer es recomendable que quede una constancia o 
razón de haber efectuado una legalización de firmas, ya sea en el protocolo, 
como se debe hacer en Guatemala o en un libro autorizado para el efecto. 

''º Uioiéncz Arnau, f'nriquc. Ob. Ci~ Pag. 857, 

'' 
1 SaL1s, Osear A Ob Cil. Pág. J59. 

lll AYil:t Ah•artt. Petlrti Ob. CiL Pág. 300. 
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Consideramos que para hacer positiva la norma, la razón también tendría 
~11e ser firm;irlr1 ror PI ~iemtario rlPI documento, pero esto, desde luego, 
implicaría una modificación legislativa. 

TESTIMONIOS DE LA RAZÓN 

De las razones de legalización de firmas, aunque no es una escritura, se 
debe extender testimonio especial para el Archivo General de Protocolos, 
debido a que se redacta en el protocolo. (Arto. 37 del Código de Notariado) . 

. Además puede extenderse un testimonio {o primer testimonio) para el 
interesado, si lo requiriera. {Arto. 66 Código de Notariado), 

El hecho de tratarse de una razón no lo exime de estas obligaciones. 

La Ley del timbre notarial no tiene gravado con dicho impuesto al 
testimonio de la razón, no obstante por criterio, algunos Notarios tributan 
como acto o contrato de valor indeterminado, es decir diez quetzales en 
timbre notarial. 

DECIMO CAPÍTULO 

LEGALIZACIÓN DE 
COP~SDEDOCUMENTOS 

ANTECEDENTES 

En los tiempos modernos la legalización o auténtica de fotocopias de 
documentos se ha vuelto muy usual, por la facilidad de obtener copias 
exactas de los originales, sin embargo, el acto jurídico notarial de legalización 
de fotocopias de documentos, se reguló expresamente hasta en 1987, en el 
Decreto 28-87 del Congreso de la República, que reformó expresamente los 
artículos 54 y 55 del Código de.Notariado. 

Hace más de sesenta años, cuando se promulgó el Código de Notariado, no 
se previó la legalización o autenticación de fotocopias de documento s. 

El Licenciado Maximiliano Arauja, escribió en 1982: "Es indudable que en los 
últimos años Guatemala ha entrado de lleno a lo que muchos estudiosos de la 
Filosofía y de la Sociología han dado en llamar "La Cultura de la Tecnología", y 
sin entrar en detalles sobre si esto es bueno o malo, lo cierto del cilso es que 
nos enfrentamos a un continuo proceso de cambio; y no obstante que una dr 
las características del Derecho es adecuación a la realidad, vemos como las 
más de las veces no existe la coincidencia deseada, siendo que en esa relación 
es el Derecho el que va en atraso, así sucede que en los momentos actuales las 
máquinas reproductoras de documentos o fotocopiadoras, se han convertido 
en un instrumento útil para algunas de las actividades humanas, y los notarios 
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por la misma razón de! ejercicio ele su profesión no han quedado al margen 
de esa práctica. Si11 embargo, nos encontramos que i:lrile ciicl10 fenómeno el 
Notario 8UatPmr1ltprn c;p en[IJentra con que las normas que pudieran regular 
su actividad frente al uso de las máquinas fotocopiadoras son ambiguas en su 
redacción.",.,-1 

Con el transcurso del tiempo la práctica de legalizar fotocopias se había 
vuelto muy común, además de mucha utilidad, sin embargo se dudaba, cuál 
era la forma correcta de h.:iccrlo. 

Se utilizaban dos formas de legalizar fotocopias: 

a} Redactando en el mismo documento o en la misma hoja de fotocopia, 
una razón o fórmula, en la cual se expresa su autenticidad, cubriendo 
impuesto como si se tratara de una legalización de firmas. 

b) Por medio de un acta notarial; haciendo constar el hecho de que el 
documento se reprodujo en su presencia como Notario. En este caso 
se cubrían los impuestos de toda acta y a cada hoja de fotocopia se les 
adhería timbres fiscales. 

La primera de las formas, era incorrecta, ya que el Código de Nota ria do 
nos facultaba, antes de la promulgación del Decreto 28-87 del Congreso de la 
República, para legalizar firmas utilizando esa fórmula, más no para legalizar 
fotocopias de documentos. 

La segunda de las tormas, mediante acta notarial, era la forma correcta, 
aunque llevaba más tiempo, y se elaboraba en base al artículo 60 del Código 
de Notariado, que establece que el Notario, en los actos que intervenga por 
disposición de la ley o a requerimiento de parte, levantará actas notariales 
en las que hará constar los hechos que presencie y circunstancias que le 
consten. 

'" Arnuju,:vlaxirniliano. La función dd Nulario en Guatemala frente l\J problema de las fotocopias. Revista No. 16 <lel 
Colegio <le Abogados)' Notarios de Guatemala. 
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Aseguramos que era la torma correcta, ya que en el acta notarial, el Notario 
hacía constar el hecho de que la hoja de fotocopia había sido tomada e11 su 
presencia, y esa circunstancia le constaba personalmente. 

Ahora ya no tenemos necesidad de hacer interpretaciones, ya que existe 
regulación expresa de cómo hacerlo en el artículo 55 del Código de Notariado. 

DEFINICIÓN 

Es el acta que redacta el notario en el mismo documento, o en hoja 
adicional sí fuere necesario, en la cual da fe que la misma es copia fü,1 de su 
original por haberse reproducido en su presencia. 

Debe quedar claro que no es acta notarial, es acta de legalización de copias 
de documentos. 

En doctrina y en la legislación comparada se le conoce como Testimonio por 
Exhibición, el cual "puede consistir en una copia escrita a mano, J máquina, 
mimeografiada, impresa, o en una fotocopia; siempre que el notario de fe de 
la exactitud de la copia. 

Téngase en cuenta que el testimonio por exhibición prueba tan sólo que 
el original ha sido mostrado al notario y que la copia es fiel y correcta, pero 
no tiene el mismo valor probatorio que el original, tanto en juicio como en los 
registros y expedientes administrativos, donde solo el original será admisible, 
salvo disposición expresa que otra cosa disponga."114 

REQUISITOS 

Los requisitos legales establecidos por la ley de la materia (Arto. S4 del 
Código de Notariado) para los casos de legalizar fotocopias, fotostáticas y 
cualquier otra reproducción elaborada por procedimientos análogos, son: 

"' Salas, Q¡car A. Ob. Cit. Pag. 360. 
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a} Que siempre sea procesada, copiada o reproducida del original. 
b) Que dicha reproducción se haga en presencia del Noturio. 

Como puede establecerse, no solo se refiere a fotocopias, induye cualquier 
reproducción elaborada por procedimientos análogos a la fotocopia y a la 
fotostática. 

FORMALlDAUES 

Formalidades exigidas: 

1) El lugar y la fecha. 
2) Fe de que las reproducciones son auténticas. 
3) Cuando materialmente sea imposible redactarla sobre el propio 

documento, debe hacerse una breve relación de los datos que consten 
en las hojas anteriores a aquélla en que se consigne el acta o de todo el 
documento legalizado. 

4) La firma y sello en todas las hojas anteriores a la última. 
5) Al final, la firma y sello del Notario precedida de las palabras POR MI Y 

ANTE MI. 

Como se deduce, puede darse el caso de que en la misma hoja que se 
legaliza o autentica, se redacte el acta; o bien sí materialmente no es posible, 
se redacte en una hoja adicional1 para lo cual es necesario hacer una breve 
relación del documento que se está legalizando. 

VALIDEZ 

En Guatemala, la fotocopia legalizada tiene validez, las leyes procesales 
les reconocen valor, también regula el derecho del juez o del adversa1"io, de 
ser exhibido el documento origini'll. (Artículos 177 y 178 del Código Procesal 
Civil y Mercantil}. 

Desde luego debe tomarse en cuenta, que para los casos que se exigen 
documentos originales, éstos deben presentarse y no quiere decir que se 

1 O 1 
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dude de la íe pública del Notario, ejemplo de ello son: licencia de conducir, 
pasurorte, DPI, entre otros. 

IMPUESTOS 

Para finalizar es importante añadir que la ley del impuesto de timbres 
fiscales y de papel sellado especial para protocolos, grava con cinco quetzales 
esta clase de actas, el cual debe cubrirse adhiriendo estampillas. (Arto. 5", 
numeral 7, Decreto 37-92 del Congreso de la República.) 

La ley no regula la obl'igación de adherir timbres fiscales adicionales de 
cincuenta centavos a las hojas de fotocopia autentic'adas, aclaro lo anterior, 
ya que en la práctica algunos notarios lo están haciendo por exigencia de 
algunas oficinas gubernamentales, pero es incorrecto, ya que el impuesto del 
timbre es por el acta o auténtica, no por las hojas, (Véanse que los numerales 6 
y7 del articulo 5º., del Decreto 37-92 del Congreso rli, li'l RPri'1hlb1, contempla 
documentos diferentes) de lo contrario se daría una doble tributación. 

La regulación que trae la ley del timbre fiscal es con respecto a adherir 
timbres de cincuenta centavos por cada hoja, es para copias simples o copias 
simples legalizadas, no para auténticas, 

Con relación al timbre notarial, la ley del timbre notarial, tiene gravada 
este tipo de actas con diez Quetzales. {Arto. 3, numeral 2, literal c) del Decreto 
82-96 del Congreso de la República.) 



DECIMO PRIMER CAPÍTULO 

LOS.DOCUMENTOS OTORGADOS 
EN EL EXTRANJERO Y EL 

EJERCICIO DEL NOTARIADO EN 
EL EXTERIOR 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Es indudable que el movimiento de personas de un país a otro, y la 
necesidad de otorgar docume~tos en un lugar para que sean ejecutados en 
otro, trajo consigo el problema de la validez de documentos otorgados en el 
extranjero y como una solución, el ejercicio del notariado en el exterior. 

LAS FORMALIDADES QUE DEBEN 
CUMPLIRSE 

Doctrinaria mente, según el autor Osear A. Salas, debe operar al respecto 
de las formalidades de los documentos la regla locus regit actum, 

"La primera consideración para resolver el problema fue una muy 
simplista: distinguir el "fondo" de la "forma", es decir, el contenido del derecho 
y las maneras o solemnidades con que se manifiesta. Se aplicará primero la 
ley del lugar donde deben operarse sus efectos jurídicos y a la segunda la ley 
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del pciís donde se otorgó el acto; esta última regla constituye una excepción 
a la aplicación de la ley tenitorial y se expresa con el conocido axioma "locus 
regit actum" o·sea, el lugar rige el acto; palabras bastante imprecisas, pero 
con un sentido claramente establecido por lo que es preferible a la más 
perfecta de lex loci celebrationis regit instru mentum ejus (la ley del lugar de 
su celebración rige a su propio instrumento).11115 

DOCUMENTOS PROVENIENTES 
DEL EXTERIOR 

Cuando un documento proviene del extranjero, habiendo sido autorizado 
por un notario o por una autoridad extranjera, y necesite hacerse valer en 
Guatemala, debe sufrir los pases legales. 

Estos son los actos que van concatenados, cuyo objeto es cumplir con las 
distintas legalizaciones de firmas de los funcionarios poI· las que haya pasado 
el documento. 

Debe también traducirse al español, si todo o parte de él viniera en otro 
idioma; la traducción debe hacerse por un traductor jurado. 

11Para que sean admisibles los documentos provenientes del extranjero 
que deban surtir efectos en el país, deben ser legalizado·s por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Si los documentos están redactados eI1 idioma ext1·anjero deben ser· 
vertidos al español bajo juramento por traductor autorizado en la República; 
de no haberlo para determinado idioma, serán traducidos bajo juramento 
por dos personas que hablen y escriban ambos idiomas, con legalización 
notarial de sus firmas.11 (Arto. 37 Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del 
Congreso). 

"' Salas, Oscac A., Ob. Cit. Pág.261. 

- 105 

El lnstrumento Público y el Dornmento Notarial 

Posteriormente debe procederse a la protocolización por un NotJrio, 
cuando se tr;:itr rlr dornmrntns qur rleh,1n in,;rrihirsr en lo,; registros, 
compra ventas, mandatos, poderes, etc. 

"Además de los requisitos indicados en el artículo anterior, (legalizaciones 
y traducciones) los poderes, así como los documentos que proceda inscribir 
en los Registros Públicos, deberán ser protocolizados ante notario y las 
autoridades actuarán con base en los respectivos testimonios, los cuales 
serán extendidos en papel sellado del menor valor, dando fe el notario de 
que el impuesto respectivo ha sido pagado en el documento original." (Primer 
párrafo Arto. 38 Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso. Por 
no existir papel sellado, actualmente se extienden en papel bond, véase la Ley 
del impuesto de timbres fiscales y de papel sellado especial para protocolos). 

En los casos que los documentos no necesiten ser registrados, no será 
obligatoria la protocolización, salvo que el interesado lo requiera. 

EXIGENCIA DE LOS PASES LEGALES O 
LEGALIZACIONES 

Al respecto Salas, expresa: "Los documentos públicos otorgados en el 
extranjero, y en particular los notariales, no suelen ser admitidos por nación 
alguna sin un mínimo de legalizaciones a fin de asegurar su autenticidad y 
legitimidad. Así, el Código de Bustama nte (Arto. 402)exige, entre los requisitos 
para la validez extraterritorial de los documentos, que los mismos estén 
legalizados y llenen los demás requisitos necesarios para su autenticidad en 
el lugar donde se emp_leen. 

1: Para asegurar la autenticidad del documento 
La posibilidad de falsificaciones ha impuesto, de antaño, la necesidad 
de alguna forma de autenticación de los documento.s procedentes del 
extranjero, en especial los notariales, con el fin de comprobar la certeza 
de la firma y el carácter del funcionario que lo autoriza. La carencia, 
en el país donde ha de producir sus efectos, de un registro donde 
pueda cotejarse la firma, rúbrica y sello del notario u otro funcionario 
autorizante, obliga a exigir tal autenticación.-... 
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2. Para asegurar la legilimiuacl clel r.locurnento 
En muchos países latinoamericanos los documentos extranjeros 3oz;in 
de la presunción de haber sido otorgados de acuerdo con la ley del lugar. 
En algún otro, se t:xige que el cónsul certifiquP rnrriu juicio prnpio, o 
basado en los documentas que al efecto exija, que están extendidos con 
los requisitos y formalidades extrínsecas que el país de su otorgamiento 
deban ser cumplidos para ser considerados documentos públicos ... " 

Este último requisito no se exige en Guatemala, ya que todas las 
legalizaciones se hacen sin asumir responsabilidad por el contenido del 
documento ni por la validez de legalizaciones anteriores, únicamente 
legitiman las firmas y los cargos de los firmantes. 

DOCUMENTOS AUTORIZADOS POR 
NOTARIO GUATEMALTECO EN EL 
EXTRANJERO 

El artículo 43 de la Ley del Organismo Judicial, regula la actucición notarial en 
el extranjero así: "Los funcionarios diplomáticos y consulares guatemaltecos, 
cuando sean notarios, están facultados para hacer constar hechos que 
presencien y circunstancias que les consten y autorizar actos y contratos en 
el extranjero que hayan de surtir efectos en Guatemala. Asimismo podrán 
autorizarlos los notarios guatemaltecos y todos lo harán en papel simple, 
su11iendo sus efectos legales como acto notarial a partir de la fecha en que 
fueran protocolizados en Guatemala. La protocolización se hará en la forma 
que establece el artículo 38 de esta ley." 

Por su parte el Código de Notariado exige para ejercer el notariado se 
tenga el domicilio en la república, (deber de residencia), salvo el caso de los 
Cónsules o agentes diplomáticos, que desde luego sean Notarios. (Artos. Zo 
y 60., numeral 2). 

En ese orden de ideas, los cónsules o agentes diplomáticos de la República 
acreditados y residentes en el exterior, que sean notarios hábiles pueden 
ejercer el notariado, al igual que los Notarios guatemaltecos, el requisito es 
que el acto o contrato vaya a surtir efectos o ejecutarse en Guatemala. 
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En el caso de los Notarios lo deben hacer en papel simple, y protocolizarlos 
al r-egresar a GuatemJla; también lo puede protocolizélr otro Notario, a 
solicitud de la persona portadora del documento. 

Par~':el 'Casó de los cónsules y agentes diplomáticos, que sean notarios 
y que 'ejerzan en el extranjero, está previsto en el artículo 1 O del Código de 
Notariado, que sus protocolos sean de papel de lino o similar. 

Los documentos autorizados en el extranjero por Notario guatemalteco, 
no necesitan pases legales, es la excepción, únicamente debe cubrirse 
el impuesto a que tuviera afecto en timbres en el documento original y 
protocolizarse. · 

OBLIGACIONES POSTERIORES A LA 
p Ro To e o L I-Z A e I ó N 

1. Aviso al Archivo General de Protocolos, dentro del plazo de diez días, de 
cada protocolización, el cual debe contener: 
a) Lugar y fecha en que fue expedido el documento, 
b) Funcionario que lo autorizó. 
e) Objeto del acto. 
d) Nombres y apellidos de los otorgantes o personas a quienes se 

refiera. 
e) La indicación de que los impuestos se han pagado en el acto de 

protocolización. 

La omisión o demora del aviso hará incurrir al notario en una multa de 
veinticinco quetzales. (Arto. 40 Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del 
Congreso), 

2. El testimonio especial, también al Archivo General de Protocolos, dentro 
de los 25 días hábiles siguientes, en dicho testimonio debe incluirse 
el acta de protocolización y el documento protocolizado, que pasan a 
formar uno solo. (Artos. 37 del Código de Notariado y 40 del Decreto 
2-89 del Congreso). 



108 

Dr. Ncry Roberto Muñoz 

3. Expedir el Testimonio o Primer Testimonio p.:ira el interesado, haciendo 
constar el Notario Pn lr1 razón final que el impuesto fue cubierto en 
el documento original. Este testimonio le servirá para efectua1· la 
inscripción en los registros respectivos, dependiendo del acto o contrato 
de que se trate. 

Si trata de_ un mandato o poder se registra en el Registro de Mandatos del 
Archivo General de Protocolos. 

PROYECTO DE AVISO 

SEÑOR DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS: 
NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, de datos de identificación personal 

registrados, atentamente: 

AVISO 

Que el i 3 de marzo de 2015, en acta de protocolización que le correspondió 
el número cinco (5), protocolicé un documento proveniente del extranjero 
conforme los datos siguientes: 
l. Fecha y lugar: Expedido el 2 de enero de 20151 en la ciudad de Los 

Angeles, Estado de California, Estados Unidos de Ame rica. 
11. Autorizado por el No

1

tary PublícTed Contreras. 
111. Objeto:' Poder especial con representación. 
IV. Otorgante: María Antonieta Montenegro Paz a favor de lrma Montenegro 

Paredes de Murillo. 
V, En el documento original protocolizado se pagó el impuesto 

correspondiente a la Ley del Timbre Fiscal y Papel Sellado Especial para 
Protocol,os, por medio de un timbre fiscal del valor de dos quetzales. 

Guatemala, 14 de marzo de 2015 

Dr. Nery Roberto Muñoz 
COLEGIADO No, 2583 
CLAVE M-251 
Vía 5 5-34 Zona 4. Centro Financiero Torre 11111 Nivel 

1 

Tel. 24209680 
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IMPUESTOS 

Antes de protocolizar los documentos debe cubrirse el impuesto en el 
documento original, esto se hace adhiriéndole estampillas fiscales por la 
cantidad o impuesto a que esté afecto el acto o contrato documentado, 

Si se trata de mandatos generales Q.10.00 y mandatos especiales Q.2.00; 
al cubrirse el impuesto en el documento original que se protocoliza, en el 
testimonio o primer testimonio ya no se cubre, haciendo constar el Notario, 
que el impuesto fue cubierto en el documento original, de lo contrario 
caeríamos en la doble tributación. 

En el testimonio especial que también se envía al Archivo General de 
Protocolos, se debe cubrir el impuesto del timbre notarial de Q.10.00 por cada 
protocolización. (Decreto 82-96 del Congreso de la República). 

VALIDEZ DE LOS DOCUMENTOS 
PROTOCOLIZAD OS 

El hecho de protocolizar un documento proveniente del extranjero, no le 
da una validez especial, el docymento sigue conservando su misma calidad, 
solo que ahora está protocolizado, el hecho de la protocolización es por 
exigencia legal, lo que hace es délrle perdurabilidad, conservación y facilidad 
cie reproducción. 

El Decreto 2-89 del Congreso, como es natural, no le da validez ni 
efecto alguno en Guatemala a los documentos o disposiciones particulares 
provenientes del extranjero si menoscaban la soberanía nacional, contradicen 
la Constitución o contravienen el orden público, (Arto. 44), 
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NORMAS DE DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO 

El capítulo 11 de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 de! Congr~so de 
la República, trae normas relacionadas con el Derecho Internacional Privado, 
las cuales debemos tomar en cuenta. Artículos 24 al 35, así: 

Con respecto a los bienes (/ex rei sitae) se rigen de acuerdo a la ley del 
lugar de su ubicación. (Arto. 27). 

En las formalidades externas de los actos (locus regit actum), las 
formalidades extrínsecas de los actos y negocios jurídicos se regulan de 
acuerdo a la ley del lugar de su celebración. (Arto. 28). 

Con relación a la forma de validez de los actos (/ex /oci ce/ebrationis), si el 
acto o negocio jurídico, debe cumplirse en un lugar distinto a aquel en que se 
celebró, todo cuanto concierne a su cumplimiento, se rige de acuerdo a la ley 
del lugar de ejecución. {Arto. 29). 

Del lugar de cumplimiento de los actos (/ex /oci executionis), si el _acto o 
negocio, debe cumplirse en un lugar distinto a aquel en que se celebro, todo 
cuanto concierne a su cumplimiento, se rige de acuerdo a la ley del lugar de 
ejecución. {Arto, 30). 

Pueden las partes también celebrar un pacto de sumisión, siempre que 
no sea contrario a leyes prohibitivas expresas o al orden público. (Arto. 31 }. 

y por último lo relativo al sometimiento voluntario, en los casos que 
el acto O negocio jurídico se celebre en el exterior y vaya a surtir efectos 
en Guatemala, las partes pueden someter dicho acto o contrato a las 
formalidades extrínsecas e intrínsecas que prescriben las leyes nacionales. 
(Arto. 32). 

DECIMO SEGUNDO CAPÍTULO 

LA APOSTILLA 

NOTA INTRODUCTORIA 

Se le conoce como APOSTILLE116, la nota, anotación o legalización de 
documentos para verificar su autenticidad en el ámbito internacional. Se trata 
de una única legalización. 

El origen de la apostilla fue la Convención de la Haya, durante la novena 
sesión de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. En 
esa Conferencia, el 5 de mayo de 1951, se adoptó la Convención por la que se 
suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

Guatemala, por razones inexplicables, nunca ratificó dicha convención, 
por lo que no siendo parte de ella, tiene que seguir utilizando el antiguo 
sistema de pases legales, el cual hemos estudiado y conocido. 

No se conocen las razones por las cuales, Guatemala no ratificó la 
Convención de la Haya, pudo ser el hecho de que el Notario. guatemalteco 
puede ejercer en el extranjero, aunque son cosas totalmente distintas el 
ejercicio en el extranjero y el apostillado, pudo haber influido. 

"' En lengua francesa, como se explica más adelante. 
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Recordemos que en Guatemala, el Notario puede actuar en cualquier lugar 
de la república, su competencia territorial es amplia, no tiene limitélciones, 
es tan amplia que en casos determinados, cuanrlo el acto o rnntrato que 
documenta va a surtir efectos en Guatemala, permite que el notario 
guatemalteco pueda ejercer en el extranjero. Esta amplitud, es v~ntajosa 
para los países que cuentan con ella, pero para los países que no, la ven con 
cierto malestar1 incluso han manifestado que puede resultar ilegal que un 
notario guatemalteco vaya a ejercer el notariado a otro país, sin tener licencia 
o permiso por las autoridades locales. 

DOCUMENTOS OTORGADOS 
EN EL EXTRANJERO 

Como se afirmó con anterioridad la necesidad de otorgar documentos en 
un lugar para que sean ejecutados en otro, trajo consigo el problema de la 
validez de los documentos otorgados en el extranjero y como una solución, 
el ejercicio del notariado en el exterior para evitar esos pases legales) o la 
cadena de legalizaciones hasta llegar a Guatemala. Aquí nos encontramos 
con un dilema, qué formalidades cumpliremos al ejercer en el extranjero. 

El Notario guatemalteco cuando ejerce en el extranjero, cumple las 
formalidades exigidas para Guatemala, ya que es el lugar donde va a surtir 
efectos el acto o contrato. 

Ahora bien cuando un documPntrl proviene del extranjero, habie.ndo sido 
autorizado por un notario no guatemalteco o por una autoridad extranjera, 
para que tenga validez en Guatemala, debe cumplir formalidades y sufrir los 
pases legales. No permite el apostillado. 

Los pases legales son los actos que van concatenados (una serie de 
auténticas), cuyo objeto es cumplir con las distintas legalizaciones de' firmas 
de los funcionarios por las que haya pasado el documento. 

Debe también traducirse al español, si todo o parte de él viniera en otro 
idioma: la traducción debe hacerse por un traductor jurado. 
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La regulación legal, la encontramos en la Ley del Organismo jud iciJi, no en 
el Código de Notariado, específicamente en el artículo 3 /, al estc1blcccr: "raril 
que sean admisibles los documentos provenientes del extranjero que deban 
surtir efectos en el país, deben ser legalizados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Si los documentos están redactados en idioma extranjero deben ser 
vertidos al español bajo juramento por traductor autorizado en la República; 
de no haberlo para determinado idioma, serán traducidos bajo juramento 
por dos personas que hablen y escriban ambos idiomas, con legalización 
notarial de sus firmas." 

Cuando se trate de documentos que deban inscribirse en los Registros 
como compraventas, mandatos, poderes, etc., debe procederse a la 
protocolización por un Notario. 

"Además de los requisitos indicados en el artículo anterior, (legalizaciones 
.Y traducciones) los poderes, así como los documentos que proceda inscribir 
en los Registros Públicos, deberán ser protocolizados ante notario y las 
autoridades actuarán con base en los respectivos testimonios, los cuales 
serán extendidos en papel sellado del menor valor, dando fe el notario de 
que el impuesto respectivo ha sido pagado en el documento original." (Primer 
párrafo Arto. 38 Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso.) 

Por ya no existir papel sellado, actualmente se extienden en papel simple 
o bond.117 

Si no se van a inscribir en los Registros Públicos, la protocolización no es 
necesaria, es optativa. 

117 \liase 1, Ley Jel Jn:pncsto<le lir:,bres fiscales y P'?'l sellado especial par, pro:oco:os. llemlo 37-')1 del Co.1[(resn d, 
la Rcp{ih]ka <le Gu,'.cmsla, yel Re~l,mento a dich, Ley. 
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EXIGENCIA DE LOS PASES 
LEGALES O LEGALIZACIONES 

En GuatemJlu, se exige que los documentos vengan "consularizados" 
es decir con la firma y sello del Cónsul de Guatemala, en el país de donde 
se originó el documento. Además todas las legalizaciones se hacen sin 
asumir responsabilidad por el contenido del documento ni por la validez de 
legalizaciones anteriores, únicamente legitiman las firmas y los cargos de los 

firmantes. 

LA CONVENCION DE LA HAYA 
(5 DE OCTUBRE DE 1961) 

Como se mencionó durante la novena sesión de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado, se adoptó esta Convención por la cual se 
suprimió el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros, 
data del 5 de octubre de 1961. La Convención está contenida en 15 artículos 
y un anexo. 

Los Estados signatarios con el deseo de suprimir la exigencia de legalización 
diplomática o consular para los documentos públicos extranjeros, dictaron 
las disposiciones que forman su contenido. 

Son más de 100 países los que se han adherido a la Convención y 
aprovechan los beneficios, evitando, los pases legales o consularizació11 de 
documentos públicos. 

No obstante la Convención fue emitida para una duración de cinco años, 
se renova tácitamente cada cinco años por los benefícios que brinda. 

La Convención aplica a todos los docume11tos públicos autorizados 
en el territorio de un Estado contratante o que es parte y que deben ser 
presentados en otro Estado que también sea parte. 

i 
[ 
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Considera como documentos públicos, los que provienen de una autoridad 

0 fu ncionarin vi nrnlado a una jurisdicción del Estado, incluyendo el IVii nistPrio 
Público, un Secretario, Oficial o Agente Judicial; también lo son los documentos 
administrativos y los documentos notariales, y las certificaciones oficiales que 
hayc1n sido puestas sobre documentos privados, comprobaciones de certeza 
de una fecha y una autenticación de firmas, 

Se excluyen a los documentos expedidos por agentes diplomáticos y 
consulares y los documentos administrativos que se refieren directamente a 
una operación mercantil o aduanera. 

Por la Convención, cada Estado contratante eximirá de legalización a los 
documentos que deben ser presentados en su territorio. La única formalidad 
que puede exigirse para certificar la autenticada de la firma, lci calidad que se 
actuó, y la identidad del sello o timbre del que el documento está revestido, 
será la fijación de la apostilla expedida por la autoridad competente del 
Estado del que dimana el documento. 

La apostilla se coloca sobre el propio documento con un sello, etiqueta o 
como una prolongación del mismo, agregando otra hoja, que debe quedar 
bien asegurada al documento y deberá ajustarse al modelo oficial y aunque 
no son todas iguales, son muy parecidas ya que deben llevar un texto oficial. 
Esta puede redactarse en la lengua oficial de la autoridad que la expida, las 
menciones que figuren de11tro de ella, podrán ser escritas en u na segunda 
lengua, pero el título "Apostille (Convention de Lci l laye du 5 octubre 1961 )" 
deberá mencionarse en lengua francesa. 

La apostilla se expide a petición del signatario del documento o de 
cualquier portador del mismo. Se certifica la autenticidad de la firma, la 
calidad en que el signatario actuó y en su caso la identidad del sello o timbre 
que el documento lleve. 

Cada Estado contratante, designa a la autoridad a la que se atribuye 
competencia para expedir la apostilla. La autoridad designada lleva un 
registro en el quedan anotadas las apostillas expedidas, indicando el número 
de orden y la fecha de la apostilla, el nombre del signatario del documento 
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público y la calidad en que haya actuado. Todas las apostillas pueden ser 
verificables por el registro que llevan. 

La apostilla certifica el origen del documento público, _certifica la 
autenticidad de la firma y del sello de la persona o autoridad que firmó, no el 
contenido del documento. · · 

En los Estados contratantes de la Convención, deben evitar que sus 
agentes diplomáticos o consulares procedan a hacer legalización, cuando 
éstos no sean necesarios. 

En cada país la autoridad puede ser diferente, por ejemplo en Estados 
Unidos es el Secretario de Estado; en México la Dirección de Coordinación 
con los Podere~ de la Unión; en Venezuela el Ministerio del Poder Popular 
para las Relaciones Exteriores; en Portugal, la Procuradurfa General cie la 
República; en España, Las Autoridades Apostilladoras, y dependiendo del 
tipo de documento, si fuera notarial es el Decano del Colegio Notarial; en 
Argentina el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto. 

Países como Nicaragua recién han ratificado la Convención y será la 
Dirección General Consular la encargada de hacer los apostillados. 

Algunos países están implementando apostillas en forma electrónica 
(e-apostillas) y Registros Electrónicos de apostillas (e-registros), derivado de 
un programa piloto de apostillas electrónicas (e-APPJ por sugerencia de la 
oficina permanente de la Conferencia de La Haya. España es uno de ellos. 

Ciento cinco parses son parte de La Convención y los instrumentos de 
ratificación o de adhesión se han depositado en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de los Países Bajos. Cualquier Estado pueae adherirse a la 
Convención con el respectivo documento de adhesión. Guatem'ala no 
lo ha hecho y por lo tanto seguimos utilizando la cadena de auténticas o · 
pases legales cuando enviarnos documentos y también cuando recibimos 
documentos del extranjero. 
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Cuando debemos enviar un documento JI cxtrzrnjero, cito un p.:ir de 
ejemplos, el primero de una constancia de carencia de antecedentes 
policiacos, debe ser legalizada por la Dirección de La Policía Nacional Civil, 
después por el Ministerio de Gobernación, a continuación el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y finalmente por el Consulado del país a donde se va 
enviar el documento, al llegar a su destino también debe sufrir los pases 
legales propios de ese pais. 

Ahora si se trata de un documento notarial, después de la fi rma del 
Notario, se legaliza por el Director del Archivo General de Protocolos de la 
Corte Suprema de justicia, posteriormente por el Ministerio-de Relaciones 
Exteriores, para llegar finalmente al Consulado del país de destino del 
documento. Si no existe Consulado de ese país en Guatemala, debe buscarse 
el Consulado más cercano. Al llegar a su destino los requisitos propios del 
país. Esto se evitaría si el documento estuviera apostillado. 

Para Guatemala sería muy ventajoso ratificar Convención de La Haya, en 
especial para el gremio notarial, que pasados cincuenta años que se originó 
La Apostilla o legalización única, como un sistema simplificado para verificar 
la autenticidad de un documento en e! ámbito internacional y suprimió 
el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros, todavía 
seguimos con la cadena de auténticas o pases legales. 



DECIMO TERCER CAPÍTULO 

LA REPRESENTACIÓN 

DEFINICIÓN 

Se entiende la representación como la sustitución de una persona en cuyo 
nombre se actúa. 

Así lo establece Guillermo Cabanellas, 118 además expresa que en el Derecho 
Civil, la representación ofrece tres aspectos fundamentales: 

1 o. En la capacidad general de las personas, para suplir sus limitaciones, 
como se proponen la patria potestad y la tutela; 

2o. En orden a la posibilidad de delegar las facultades propias, como en el 
poder y el mandato; 

3o. En tanto que institución hereditaria, como derecho de representación 
que corresponde a ciertos herederos forzosos. 

La representación legal es aquella que la ley establece como solución 
para las personas que necesiten ser representadas, por no poderlo hacer 
por si mismas, por falta de posibilidad física o mental plena o por otra causa 
especial. 

La representación puede ser de una persona individual a otra persona 
individual, de una persona jurídica a una persona individual y de una persona 

'" Cabanellas, Guillermo, Ob. Ot. Pág. 551. 
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jurídica J otra prrsonil jurídica, para que haga valer sus derech~s y cumplir 
con sus obligaciones, o porque dicha persona no puede o no quiere hacerlo, 
0 bien que se trate de personas jurídicas que ilctúa11 por· medio de personas 
individuales. 

La representación se tiene por disposición de la ley, como sucede. con 
los menores e incapaces; por voluntad de la persona al otorgar un mandato. 

Asr también las personas jurídicas, necesitan contar con un representante 
legal, que las represente. 

En ese orden de ideas, contamos con un representante del Estado, en 
nuestro caso es el Procurador General de la Nación, del Municipio, etc. 

DEL ESTADO 

El Procurador General de la Nación, ejerce la representación del Estado 
y es el Jefe de la Procuraduría General de la Nación. (Arto. 252 Constitución 
Política de la República de Guatemala). 

Cuando deba acreditarse la representación del Estado el Notario debe 
tener a la vista certificaciones del Acuerdo Gubernativo, en que se le nombró 
y del acta de toma de posesión del cargo. 

DEL MUNICIPIO 

Es el Alcalde Municipal, el representante legal del municipio, quien llega al 
cargo por elección popular. 

Las municipalidades cuentan con autonomía, así lo establece el artículo 
253 de la Constitución. 

El gobierno municipal es ejercido p0r un Concejo, el cual se integra 
por el alcalde, los síndicos y concejales, todos electos en forma directa y 
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poµu IJnr1c11lc en cJciJ municipio. (Arlo. 254 Consliludón). 512 rige además 
ror el Código Municipal. 

El Alcalde municipal representa a la municipalidad y al municipio, es el 
personero legal de la misma, miembro del concejo departamental respectivo 
y presidente del concejo municipal de desarrollo, sin perjuicio de la 
representación específica que se atribuye al síndico. Es además, el órgano 
ejecutivo del gobierno y administración municipal y jefe de los mismos. (Arto. 
52 Código Municipal). 

En el caso que deba acreditarse la representación ~el Alcalde Municipal, el 
notario debe tener certificación de la elección que lo declaró como tal y del 
acta de toma de posesión del cargo. 

DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

Para el caso de entidades privadas, sociedades anónimas, de 
responsabilidad limitada, etc., es necesaria el acta notarial de nombramiento, 
autorizada por Notario en base a la escritura social de constitución y/o el 
libro de actas de la entidad, para el caso que en él constara la designación, el 
acta debe inscribirse en el Registro Mercantil. 

En estos casos el representante legal puede ser el Presidente, Vice
presidente, Gerente, etc., puede haber más de un representante, cada uno 
de ellos tendrá su propio nombramiento. 

DE UN BANCO PRIVADO 

También es necesaria el acta notarial de nombramiento, faccionada y 
autorizada por un Notario en base a la escritura social de constitución ·y el 
libro de actas en que se le nombró, el acta notarial de nombramiento, debe 
estar inscrita en el Registro Mercantil. 

Al igudl yue el caso a11lerior, puede ser uno o más 1-ep1·ese11ta11tes legales, 
cada uno con su propio nombramiento. 
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DE UN MENOR DE EDAD 

a) Para comprar bienes a su favor: En este caso es sutíciente que el padre 
o en su defecto la madre, acrediten la representación con la certificación 
de la partida de nacimiento, expedida por el Registro Nacional de 
Personas que vino a sustituir a los Registradores Civiles, ya que se actúa 
en el ejercicio de la patria potestad. 

b) Para vender bienes del menor: En estos casos además de la certificación 
de nacimiento, es necesaria la certificación judicial o notarial del auto 
que aprobó las diligencias previas de utilidad y necesidad, ya que para 
disponer de bíenes de menores, incapaces o ausentes, es requisito 
indispensable contar con tal autorización. 

DE UN MANDATARIO 

En el caso de los mandatarios, es necesario el Testimonio de la escritura 
pública, en donde se le otorgó el mandato, en el que consten las facultades 
con que cuenta. 

El testimonio debe estar inscrito en el Registro de Poderes qµe funciona 
en el Archivo General de Protocolos de la Corte Suprema de Justicia. 

Un mandato general necesita cláusula especial para disponer de los 
bienes del mandante. 

MANDATARIOS DE SOCIEDADES 
MERCANTILES 

Independientemente, las sociedades mercantiles, además de sus propios 
representantes legales (Presidentes, Gerentes, etc.,) pueden nombrar 
mandatarios y conferirles también representación legal, en estos casos se 
otorga la escritura pública de mandato, por el representante legal de la 
entidéld, el testimonio de dicha escritura debe inscribirse en el· Registro de 
Poderes y en el Registro Mercantil que también lleva un libro de mandatos. 
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L.as otri'ls personas jurídicas también pueden tener sus mandatarios si así 
lo desean. 

DE OTRAS ENTIDADES 

Concluyamos que todas las personas jurídicas, deben de tener un 
representante legal. Las funciones de éste, así como sus facultades 
dependerán del tipo de entidad que se trate, sus reglamentos o estatutos y 
de lo que se establezca en su nombramiento, 

No se crea que por ser el representante legal de u na entidad puede hacer 
todo en nombre de quien representa, por ello es necesaria la calificación 
notarial. 

RESPONSABILIDAD DEL NOTARIO 

Como se anotó con anterioridad, al autorizar una escritura pública, el 
notario debe dar fe de haber tenido a la vista los documentos fehacientes 
que acrediten la representación legal de los comparecientes en nombre de 
otro, describiéndolos e indicando lugar, fecha y funcionario o notario que los 
autorizó. Hará constar que dicha representación es suficiente conforme a la 
ley y a su juicio para el acto o contrato. 

la resµonsdliilidad es total para el Notario, ya que él como experto, 
como perito en la materia, debe· calificar la documentación y aceptarla si es 
suficiente; si no fuere cuidadoso en ese sentido incurre en responsabilidad. 

Es formalidad esencial la razón de haber tenido a la vista los documentos 
que aCl'editan la representación. (Arto. 31 numeral 30.), por lo tanto el notario 
debe ser exigente y responsable en su ejercicio profesional. 

Recordemos que la actividad del Notario siempre es delicada, y en los 
casos que se actúe en representación, no deberá velar sólo sobre la licitud 
del acto o contrato a documentar, sino también como experto, sabe de 
derecho, es a él a quien corresponde hacer la calificación, la cual, como se 



• 1 

124 

Dr. Nery Roberto Muñoz 

anotó, debe ser suficiente de conformidad con la ley y a su juicio, Esa es una 
de sus responsabilidades. 

Para concluir reafirmo que la Etica Profesional, como atributo del 
Notario, y la imparcialidad en el asesoramiento, deben dar corno resultado 
la autorización de un instrumeílto humanamente perfecto, sin lesionar 
en ningún caso intereses de las partes que comparezcan en nombre 
propio o representadas, estableciendo que la representación se acredite 
adecuadamente y abstenerse de actuar en caso contrario. 

SEGUNDA PARTE 
PROYECTOS DE INSTRUMENTOS 
Y DOCUMENTOS NOTARIALES 
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L-[ ___ ___ R_EP_R_o_o_uc_c_1ó_N_c_o_N_F_1N_e_s_o_o_cE_N_TE_s _____ l 
No. 1 ACTA NOTARIAL DE SOBREVIVENCIA 
,--- ___ .., , 

~.:mi; 
~~~· 

IUIIJI•~• 

111 
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En lr1 ciudnd dP. Guatemc1I~. siendo las once horas del tres de marzo 

de dos mil quince, yo: NERY ROBERTO MUf:IOZ, Notario, constituido 

en mi oficina profesional situada en la Vía ci~co, cinco guión treinta 

y cuatro, zona cuatro, once nivel, Centro Financiero, torre 111, en 

est¡¡ ciudad, soy requerido por el señor HUMBERTO SANDOVAL 

HERNANDEZ, de sesenta y tres años de edad, casado, Perito 

Contador, guatemalteco, de este domicilio, con documento personal 

de identificación dos mil ciento veintitrés, setenta mil cuatrocientos 

ocho, cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de las 

.Personas de Guatemala, quien requiere mis servicios profesionales 

para que haga constar su SOBREVIVENCIA y procedo de la forma 

siguiente: PRIMERO: Declara el requirente que es beneficiario del 
! • 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, caso número Uno guión 

treinta guión doscientos setenta y cuatro guión uno, y que necesita 

acreditar su existencia. SEGUNDO: En tal virtud, e11 mi calidad de 

Notario, procedo a hacer constar y doy fe de la sobrevivencia del 

sefíor HUMBERTO SANDOVAL HERNANDEZ, en vista de que en 

este momento está ante mi presencia. TERCERO: Declara además 

el beneficiario bajo juramento prestado en forma solemne y advertido 

de lo relativo al delito- de perjurio, que a la fecha persisten las 

condiciones que originaron el derecho a la pensión que recioe y que 
' 

no cuenta con medios indispensables permanentes de subsistencia. 

Termino la presente acta, veinte minutos después de su inicio del 

1 

1 

~----------- --- --------------- --- ------ --------- --- --------j 
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,-------- -- ----- --------- ---------------- ---

mismo día y lugar, constando la presente en esta hoja de papel 
,· 
, bond, haciendo constar que este tipo de actas no se encuentra 
1 

afecta al impuesto de timbres fiscales, por lo que solo adhiero un 

timbre notarial de Diez Quetzales. Leo integramente lo escrito al 

requirente y enterado de su contenido, objeto, validez y efectos 

legales, la aceptamos, ratificarnos y firmamos. DOY FE. 

ANTE MI: FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

. , 
1 
1 

1 

1 1 
~-------------- ---------- -- ---------------- ------------- ---J 

129 

El ln,trumento Público y ~I Dnrnrn~nto N'ot~ri~l 

[ ______ RE_P_Ro_o_u_c_c1_ó_N_c_o_N_F_1N_E_s_o_o_cE_N_T_Es _____ _, 

No. 2 ACTA NOTARIAL DE PROTESTO 

t,t!..;,,@_;s'\I', En la ciudad de Guatemala, siendo las diez horas del cuatro de 

191 
tlOh<IIUJUW 

lllilUOQIU.!M 
;;.m;;:-.,¡,;,.,-.¡u.:t 

1

·1~ /~·--·; 

: 
; 
! 

,'. : ~·"~·-.. - .. 
11!:Ullllillll -

marzo de dos mil quince, yo: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, 

constituido en las oficinas centrales del Banco. 1 nmobiliario, Sociedad 

Anónima, ubicadas en la séptima avenida once guión setenta y uno, 

de la zona nueve de esta ciudad, a requerimiento del señor JUAN 

ANTONIO BOLAÑOS CASTRO, de treinta y cuatro años de edad, 

casado, ingeniero ,en sistemas, guatemalteco, de este domicilio, 

persona de mi conocimiento, con el objeto de cobrar un cheque o 

en su caso protestarlo por falla de pago, para lo cual procedo de I a 

manera siguiente: PRIMERO: En mi calidad de Notario me presento 

en la ventanilla número cinco de la institución bancaria ante el cajero 

pagador señor LVIS ALBERTO ROLDAN RAMIREZ, y le presento 

el cheque, que literalmente dice: "BANCO INMOBILIARIO, SA 

Guatemala, Centroamérica. CHEQUE No. 2656726. LUGAR Y 

FECHA Guatemala 2 de marzo de 2015. PAGUESE A LA ORDEN 

DE: Juan Antonio Bolaños Castro. Q:25,500.00 LA CANTIDAD OE 

QUETZALES: Veinticinco mil quinientos quetzales exactos. Firma 

ilegible. ANGEL BARRIOS FUENTES 11-3253". SEGUNDO: Acto 

seguido el cajero pagador me manifiesta que no puede pagar el 

cheque transcrito por no tener fondos la cuenta del señor ANGEL 

BARRIOS FUENTES, titular de la misma. TERCERO: En virtud de 

lo anterior protesto el cheque antes identificado por falta de pago y 

exti.endo la presente para los efectos legales. Termino la presente 

1 

~--- - ------- --- ---------------~------- ---- ------------ -J 
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r------- --- ------ --------- -•----------- -------- -----• -•-- •, 

acta notarial treinta min11tns r:lesp11Á~, en i,I mismn l11gm y fe~h~ rlP. 

su inicio, constando· la misma en esta hoja de papel bond tamaño 

oficio, a la que le adhiero un timbre fiscal del valor de cincuenta 

centavos y un timbre notarial de diez quetzales. Leo íntegramente 

lo escrito al requirente y cajero pagador, quienes enterados de su 

cor1lto11iliu, ulJjelo, validez y demás efectos legales, la aceptan, 

ratifican y firman, juntamente con el Notario que autoriza. DOY FE. 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 
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[ REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTES 

No. 3 ACTA NOTARIAL DE NOTIFICACIÓN 

,-------------- -- -- ---- ---- ------------ --------- --------, 

1 ' 

,,~,.,.~ 
~.\11":'T~· 

181 
(i,~'tlk.11'.UIJU.I 
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~~-~:'i/U.Ji. 

' En la ciudad de Guatemala, siendo las once horas del cinco de 

marzo de dos mil quince, yo: NERY ROBERTO MUílOZ, Notario, 

a requerimiento del señor CARLOS M'ÉRIDA GONZALEZ, y por 

resolución del señor juez cuarto de familia del departamento de 

Guatemala, me encuentro constituido en la sexta calle tres guión 

veinte de la zona diez de esta ciudad, con el objeto de notificar a 

la señora GLADYS CASTILLO RUIZ y para el efecto procedo de 

la manera siguiente: PRIMERO: En cumplimiento de la resolución 

dictada por el juez cuarto de familia del departamento de Guatemala, 

!llllltlllllll de fecha dos de marzo de dos mil quince, dentro del juicio ordinario 

irM de divorcio nórn~ro setenta y tres guión dos mil quince, a cargo 

del oficial segundo de ese tribunal, me encuentro constituido para 

notificar la demanda y resolución de fecha veinticinco y veintiséis 

de febrero del presente año a la sefíora GlADYS CASTILLO 

RUIZ. SEGUNDO: En dicha dirección soy atendido personalmente 

por la señora CASTILLO RUIZ a quien le notifico la demanda y 

resoluciones aludidas, haciendo entrega de las copias respectivas. 

TERCERO: Cumplido el requerimienlo que se me hizo extiendo la 

presente para que forme parte del expediente procesal identificado. 

Doy por terminada la presente Acta Notarial en el mismo lugar y 

fecha de su inicio, lieinla minulu~ después, constando la misma en 

1 

L------- - ---------- --- -- ------ --•-- - --••• - •• - ----•••••-- - --~ 
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esta hoja de papel bond a la que adhiero un timbre fiscal del valor 

de cincuenta centavos y un timbre notarial de diez quetzales, Leo 

lntegramente lo escrito y enterada de su contenido, objeto, validez y 

demás efectos legales, la firma únicamente el notario en vista que la 

señora CASTILLO RUIZ se niega a hacerlo. DOY FE. 

f. 

Firma y sello del Notario. 

~----- ------- -- --- ----- -- --------------- --- --------------- -~ 
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[ ______ R_EP_R_o_o_uc_c_16_N_c_o_N_F_1N_Es_o_o_c_EN_T_Es ____ ___J 

No. 4 ACTA NOTARIAL DE INVENTARIO 

,------ ------- -- ------------ - ------ --- ------- , 
1 1 

~ - En la ciudad de Guatemala, siendo las ocho horas del seis de marzo 
~ .. -:~.- de dos mil quince, yo, NERY ROBERTO MUl'!OZ, Notario, constituido 

en mi oficina profesional ubicada en la Vla cinco, cinco guión treinta 

y cuatro, zona cuatro, once nivel, Centro Financiero, torre 111, de esta 

ciudad, soy requerido por la señora MARIA ELIZABETH LOPEZ 

LIMA, de cuarent¡¡ y cinco años de edad, casada, ama de casa, 

guatemalteca, de este domicilio, persona de mi conocimiento, le 

advierto de lo relativo a las penas del delito de perjurio, es juramentada 

y ofrece conducirse con la verdad. A su requerimiento se procede a 

autorizar el acta notarial de inventario de la mortual de su señora 

imUII! 0

: madre MARIA FAUSTINA LIMA ~OSALES, dentro del proceso 

- · sucesorio intestado que se sigue a la causante, procediéndose en 

base a lo declarado y documentos que me presentan, siendo así: 

ACTIVO: 

Finca urbana ubicada en la 4ª., avenida 43-

34 zona 12 de esta ciudad, inscrita en el 

número 175, folio 23, libro 36 de Guatemála, 

con un área de 673.73 m2. y en la matricula 

fiscal 157 4-R: la que conforme avalúo fiscal 

tiene un valor de DOSCIENTOS VEINTISÉIS 

Mil SETENTA Y CUATRO QUETZALES 

(Q.226,074.00) , , . , ......... , .. , . , .. , . Q.226,074.00 

SUMA DEL ACTIVO: Q.226,074.00 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETENTA Y CUATRO QUETZALES 

~------ ------ ----------------------------------- ----------- · . -
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1 
' t 

~ 

1. Honorarios Profesionales por Dirección del 

Pro~so Sucesorio, ocho mil setecientos 

ochenta y dos quetzales con veintidós 

centavos. a. 8,782.22 

2. Honorarios Profesionales por Procuración 

del Proceso Sucesorio, cuatro mil trescientos 

noventa y un quetzales con once centavos, Q. 4,391.11 

3. Honorarios Profesionales por autorización 

acta de inventario según arancel seis mil 

ochocientos ochenta y dos quetzales y 

veintidós centavos. Q.6,882.22 

4. Honorarios Profesionales por Dirección en el 

Proceso Administrativo dos mil seiscientos 

treinta y cuatro quetzales con sesenta y seis 

centavos. 

5. Putllicaciones en el Diario Oficial con motivo 

del Proceso sucesorio: seiscientos treinta y 

Q.2,634.66 

cinco quetzales con sesenta y ocho centavos, Q. 635,68 

SUMA DEL PASIVO: Q,23,325.89 

VE!NTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO QUETZALES 

CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 

LIQUIDACIÓN: 

SUMA ACTIVO: 

SUMA PASIVO: 

LIQUIDO: 

Q.226,074,00 

Q. 23,325.89 

Q.202,748.11 

DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 

QUETZALES CON ONCE CENTAVOS 

No haoiendo más que hacer constar, termino la presente acta notarial 

~----------------------- --- --------- ---- --------- ----------~ 
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de inventario de la mortual dP, la senora Maria Faustina Rosales 

Lima, manifestando la requirente que si tuviera conocimiento de 

otros bienes de la causante, lo dará a conocer en otro inventario. 

: Como Notario doy fe de tener a la vista: a} la certificación registra! ¡ de la finca que forma el activo, b) factura proforma de honorarios 

IIHHIIII : profesionales, e) recitlo de putllicacicnes. la presente consta en dos 

~ hoja de papel bond tamaño oficio, a las que les adhiero un timbre 

fiscal de cincuenta centavos a cada h~ja y un timbre notarial de 

diez quetzales al acta. Leo íntegramente lq escrito a la requirente y 

enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, 

la acepta, ratifica y firma. DOY FE. 

ANTE MI: FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

~--- ----------------~---------------- ------------ --------- -~ 
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[ _ _ ___ _ R_E_P11:_o_o_u_cc_1_ó_N_c_o_N_FI_N_Es_o_o_c_E_N_TE_s _ _ 

No. 5 ACTA NOTARIAL DE NOMBRAMIENTO 

,--- -- -- - ' 

1 

I • 
1 

11mn 

En la ciudad de Guatemala, siendo las once horas del nueve de marzo 

de dos mil quince, yo, NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, conslituido 

en mi oficina profesional ubicada en la Vía cinco, cinco guión treinta 

y cuatro, zona cuatro, once nivel, Centro Financiero, torre 111, de esta 

ciudad, soy requerido por la Licenciada MONICA ALBIZUREZ Gil, 

persona de mi conocimiento, para que haga constar su nombramiento 

como GERENTE GENERAL de la entidad NEGOCIOS DEL SUR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, para lo cual se procede de la rnariera 

w ,.,;.,->¿a,: siguiente: PRIMERO: la requirente me pone a la vista el testimonio 
, ..... ,<,T ....... 

1t d111, i l• 

.. " •• 1•• •1\ 

de la escritura pública número cuarenta, autorizada por el Infrascrito 

Notario, en esta ciudad el día veinte de febrero de dos mil quince, en 

la cual se constituyó la entidad NEGOCIOS DEL SUR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, la cu¡il se encuentra inscrita en el Registro Mercaritil 

General de la República al número veintiocho mil cuatrocientos 

i/ ,- l:'i ¡: treinta y dos, folio catorce, del libro doscientos E de Sociedades 

it ~ -~ :· ' 1¡ Mercantiles, con fecha seis de marzo de do~ mil quince. SEGUNDO: 

-'~. ¡' En las partes conducentes de la cl~usula TRIGESIMA TFRCFRA 

;, i [' de la escritura dice: "El gerente general es el ejecutivo y órgano de 

•' 
1
: comunicación de la sociedad, encargado de atender todo lo relativo 

,:1111111111111 

na 
al funcionamiento operativo de la sociedad en forma permanente, 

bajo la dirección y vlgllancla del administrador único o consejo en su 

caso. la asamblea o el consejo de administración, podrá restringir las 

facultades que se otorguen al gererile, de lo contrario podrá actuar en 

. todo lo que estable(:e la escritura social. Por su parte, en la cláusula 

T~IGESIMO CUARTA prescribe que son atribuciones del gerente "a) 

1 

1 ' ---- ----- ----- -------------------,-. ___ _____ ___ ___ ______ ___ , 
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rnpre~entar a la sociedad en los términos consignados en la cláusula 

trigésima tercera de esta escrilurn; b) otorgar µoderes especiales 

co11 instrucciones y la aprobación de la asamblea general o del 

consejo de administración, si lo hubiera: ... -. TERCERO: Así lambién 

en la clausula CUADRAGESIMA PRIMERA de la misma escritura se 

estableció el nombramiento de una GERENTE GENERAL, la cual 

literalmente dice: "Los otorgantes en forma unánime resuelven: ... C. 

Nombrar como Gerente General de la entidad a la Licenciada 

MONICA ALBIZUREZ GIL. D. Que la Gorente General durará tres 

años en el ejercicio de sus funciones, mientras n_o sea removida. 

E, Que la Gerente General podrá llevar a cabo cuanta gestión sea 

necesaria para la obtonción en el Registro Mercantil de la inscripción 

de la sociedad qlle por este aclo se constituye, debiendo inscribirse 

como representante legal de la sociedad, y podrá inscribir a todos los 

otros represenlantes legales que se nombren, quienes podrán realizar 

conjunta o separadamente, las dilige8cias que sean pertinentes," 

CUARTO: No habiendo más que hacer constar, y para qLie sirva de 

legal nombramiento a la Licenciada MONICAALBIZUREZ GIL, como 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la entidad 

NEGOCIOS DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA, extiendo, sello y 

firmo la presente acta contenida en esta hoja de papel bond, tamaño 

oficio, adhiriéndole un timbre fiscal de cien quetzales para cubrir el 

impueslo de conformidad con la ley de la materia, un timbre notarial 

de diez quetzales, y un timbre fiscal de cincuenta centavos. Termino 

el acta treinta minutos después de su inicio en el mismo dia y lugar, 

la que es leída lntegramente a la requirente, quien enterada de su . 

contenido, objeto, validez y demás efectos legales, la acepta, ratificfl 

y firma. DOY FE. 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 

' ~ - - - ------- - - - - - - -------- - ----- --- --- - -- --- ----- - -- -- - . ____ J 
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No. 6 ACTA NOTARIAL DE MATRIMONIO 

' ' 1 1 
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En la ciudad de Guatemala, siendo las diecis.éis horas, del diez de 

marzo de dos mil quince, situado eri la residencia ubicada en la 

catorce avenida, diecisiete guión cincuenta Y. tres. zona once, de 

esta ciudad, yo: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, me constituyo 

·a requerimiento del señor HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILLO, 

de treinta y tres años de edad, soltero, Contador Público y Auditor, 

guatemalteco, de este domicilio y vecindad, con documento personal 

de identificación dos mil doscientos veintidós, setenta mil trescientos 

quince, cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de 

las Personas de Guatemala, y de la señorita YESENIA MIREYA 

MENDEZ SANCHEZ, de treinta y dos años de edad, soltera, Ingeniera 

en Sistemas. guí)temalteca, de este domicilio y vecindad, cori 

documento personal de identificación dos mil doscientos veintitrés, 

setenta y un mil trescientos veinte, cero ciento uno, extendido por 

el Registro Nacional de las Personas de Guatemala, con el objeto 

rlP. que mitorice su MATRIMONIO. El infr~sr.rito Notario, da fe y 

procede de la forma siguiente: PRIMERO: Que me han requerido 

para autorizar el matrimonio del señor HUGO ROBERTO JIMENEZ 

CASTILLO y de la señorita YESENIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ 

en esa virtud, debidamente informados de lo relativo al perjurio, son 

juramentados y declaran sobre los siguientes extremos: a) Ser de 

los dalos personales expresados; b) El señor HUGO ROBERTO 

JIMENEZ CASTILLO nació en ciudad de Guatemala, el día veintiséis 
1 

' 1 

·---------- ------------------- -- -------- ------ -------------' 
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de enero de mil novecientos ochenta y dos, siendo hijo de Jorge 

Jiménez Juároz y Eugenia Castillo Letona, su nacimiento se 

encuentra inscrito en partida uno, folio uno, libro uno de nacimientos 

del Registro Nacional de las Personas; no aportó los nombres de 

sus abuelos; e) La señorita YFSFNIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ 

nació en esta ciudad, el veinticinco de septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos, es hija de José Alfredo Méndez y Marina Sánchez 

Ortiz, su nacimiento se encuentra inscrito en partida dos, folio dos, 

libro dos de nacimientos del Registro Nacional de las Personas; 

no aportó los nombres de sus abuelos; d) Que no son parientes 

entre sl dentro de los grados que señala la ley; e) Que no tienen 

impedimento para contraer matrimonio; f) Que están obligados 

a otorgar capilulaciones matrimoniales y lo hicieron en escritura 

pública el día de hoy ante el Infrascrito Notario y adoptaron como 

régimen económico del matrimonio el de COMUNIDAD ABSOLUTA 

DE BIENES; g) Que no están unidos con terceras personas, 

ni ligados por vínculos matrimoniales anteriores; h) Que no se 

encuentran comprendidos en ninguno de los casos señalados en los 

artículos ochenta y ocho (88) y ochenta y nueve (89) del Código Civil. 

SEG LJNDO: El Notario hace saber a los contrayentes los deberes y 

derechos que se originan del matrimonio y la trascendencia del acto, 

dando lectura a los articulas setenta y ocho (78) y del ciento ocho 

(108) al ciento doce (112) del Código Civil. TERCERO: Pregunto por 

separado a HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILLO y a YESENIA 

MIREYA MENDEZ SANCHEZ, si dan su consentimiento expreso de 

tomarse, respeclivamente como marido y mujer, manifestando que 

SI. CUARTO: En virtud de lo expuesto y por estar cumplidos todos 

los requisitos exigidos por la ley, declaro unidos en matrimonio civil 

1 L----- ------ ---- --------------------------- ----- •----------~ 
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al señor HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILLO, con la se~orita 

YESENIA MIREYA MENDEZ SANCHEZ, Doy le de tener a la vista 

las certificaciones de las partidas de nacimiento, los documentos 

personales de identidad y los certificados médicos expedidos por el 

médico F abricio Osario Castillo, el veinticinco de febrero de dos mil 

quince. Termino la presente treinta minutos después de su inicio del 

mismo día y lugar constando la presente en dos hojas de papel bond, 

cada una lleva adherido un timbre fiscal de cincuenta centavos, y el 

acta un timbre notarial de diez quetzales, el acta será protocol iz.ada 

de conformidad con la ley. Leo íntegramente lo escrito y enterados 

de su co
0

ntenido, objeto, validez y demás efectos legales, la aceptan. 

ratifica11 y firman ante el Notario autorizante. DOY FE. 

. f.~ 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 

l--------------------- ----------- -1--- -- -- ------------------~ 
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[ REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTES 

No, 7 ACTAS DE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

a) PUESlA ANTE NOTARIO POR PERSONA CONOCIDA 

~- ---- -------- -------------- ----------- ---- -- ------ ---- ----, 1 

En la ciudad de Ouatemela, el treee de marzo de dos mil quince, 

· •-eemo,,Notario,. d0y, fe ~m,-.la •. firme que. ~nleGede .es auténtica, 

por haber sido puesta el dla de hoy en mi presencia por el señor 

ARTURO LOPEZ ORDO~EZ, quien es persona de mi conocimiento 

y quien firma nuevamente la presente acta de legalizaciórl. 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 

: 1 ![llrnl~ : 
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b} PUESTA ANTE NOTARIO POR PERSONA NO CONOCIDA 

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince, como 

Notario doy fe que la firma que antecede es auténtica, por haber sido 

puesta el día de hoy en mi presencia por el s.eñor MARCO ANTONIO 

LOPEZ ORDOt7lEZ, quien se identifica con documento personal de 

identificación dos mil doscientos veintidós, ochenta mil trescientos 

quince, cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de las 

Personas de Guatemala, y que el signatario firma nuevamente la 

presente acta de legalización. 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 

~ 
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e) FIRMA RECONOCIDA ANTE NOTARIO 

,----------------------------------------------------------, 

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince, 

como Notario doy fe que la firma que anteoede es auténtica, por haber 

sido reconocida el día de hoy en mi presencia por el señor MARIO 

RAUL OIAZ PEREZ, quien se identifica con documento personal de 

identificación dos mil doscientos diez, setenta mil trescientos nueve, 

cero ciento uno, extendido por el Registro Nacional de las Personas 

de Guatemala, el signatario firma nuevamente la presente acta de 

legalización. 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 

O\G .. 1"'1:01.fll!II.H 
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d) LEGALIZACION DE FIRMA EN HOJA INDEPENDIENTE 

,---------------------------- -- -- ------- ---------- --- ------. 

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince, 

como Notario doy fe que la firma que antecede es auténtica, por 

haber sido puesta el dla de hoy en mi presencia por el señor 

ALFONSO DIAZ LOPEZ, quien se identifica con documento 

personal de identificación dos mil doscientos treinta, setenta mil 

trescientos doce, cero ciento uno, extendido ppr el Registro Nacional 

de las Personas de Guatemala. La firma que se legaliza, y que está 

puesta en la hoja anterior a la presente, calza un memorial dirigido 

al Juez Segundo de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona 

Económiell, y consta en el mismo un desistimiento dentro del proceso 

ordinario Setecientos veinte, a cargo del oficial segundo, contenido 

en dos hojas de papel, las cuales firmo y sello, El signatario firma 

nuevamente la presente acta de legalización. 

ANTE MI: Firma y sello del Notario. 

~--- ------ ------ -- --- --- --------------------- ---- -- --- --- --' 
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e) FIRMA PUESTA A RUEGO DE OTRA PERSONA QUE NO SABE O QUE NO 
PUEDE FIRMAR 

,---- -------- ------- ------ ------- ---- ---------- -------· -~ 
; 

Impresión digital 

En la ciudad de Guatemala, el trece de marzo de dos mil quince, como 

Notario doy fe que la firma que antecede es auténtica, por hatier sido 

puesta el dla de hoy en mi presencia por el ~eñor ARTURO LOPEZ 

ORDO~EZ, quien firmó a ruego de la señora Maria del Rosario 

Guerrero 0sorio, quien por no saber hacerlo deja la impresión digital 

del dedo pulgar de la mano derecha, ambas son personas de mi 

conocimiento y firma nuevamente el senor López Ordoñez y deja su 

impresión digital la señora Guerrero 0sorlo, en la presente acta de 

legalización. 

Impresión digital 

ANTE MI: Firma y sello del Notarlo. 

= 1~m111m · 

pn1;¡¡;4i 

L---------- ---•-~----- --•••---- ----------------------- ------~ 



153 
El Instrumento Público y el Documento Notarial 

R~PRODUCCIÓN CON flN~S DOCENfES 

No. 8 LEGALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS 
DE DOCUMENTOS 

a) EN EL MISMO DOCUMENTO 

p- -- -- - --- - ---- - - - - ----- - - -- - - - - - - - - --- - - - - - --- ------- - - --, 

En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de marzo de dos mil quínce, 

como Notario doy fe que la presente hoja de fotocopia impresa de un 

solo lado es auténUca, por habar sido tomada el dla de hoy ante mi 

del documento original que reproduce. En fe de lo cual firmo y sello 

la presénle. 

POR MI Y ANTE MI: 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

: UMfflmll : ... 
1 

~---- - ------- - - - --------- - - - --- - ------ -- -- - ------- -------- - J 
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b) EN HOJA INDEPENDIENTE 

,-------------------------- --------- ------ -------- -- ---- --- · 
1 1 

En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de marzo de dos mil quince, 

como Notario doy fe que la hoja de fotocopia que antecede impresa 

en ambos lados, es auténtica por haber sido tomada el dla de hoy 

en mi presencia del documento original y reproduce las constancias 

de carencia de antecadentes penales y policíacos del seílor Jorge 

Alejandro Sierra Gómez, expedidos por el ~egistro de Estadistica 

Judicial y la Dirección General de la Policla Nacional, ambos con 

fecha nueve de marzo del presente afio. En fe de lo cual firmo y sello 

la hoja de fotocopia que legalizo y la presente. 

POR MI Y ANTE MI: 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

~ 

i 
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REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTES 

No, 9 TESTIMONIOS 

a) SISTEMA DE FOTOCOPIAS (de escritura de constitución de sociedacl 
pagando Q.250.00 en timbres fiscales) 

,------ ---- -------- --------- -------------- -- ----~- --- ------ , 

ES TESTIMONIO: De la Escritura Pública cuarenta (40), que autoricé 

en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, para entregar 

a la entidad DEMOSTRADORA DE PRObUCTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, extiendo, numero, sello y firmo en diez hojas, siendo las 

primeras nueve de papel de fotocopia impresas en ambos lados, y 

lc1 décima que es la presente en esta hoja de papel bond. RAZÓN: 

Se hace constar que para cubrir el impuesto de timbres fiscales y 

papel sellado especial para protocolos, adhiero a la presente timbres 

fiscales por la cantidad de doscientos cincuenta quetzales, adhiriendo 

dos timbres fiscales de cien quetzales cada u no con números de 

registro un millón noventa y siete mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

y un millón nove~la y siete mil cuatrocientos sesenta, y dos timbres 

fiscales de veinticinco quetzales cada uno, con números de registro 

ciento veintidós mil treinta y siete, y Gientn vAintirlns mil treinta y ocho, 

En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de marzo de dos mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

111n11 mm mm1 111m1 ----' ' ~-------- ----- ------------------- ------ -------------- ------~ 



t • 

159 
El Instrumento Público y el Documento Notarial 

b) SISTEMA DE TRANSCRIPCIÓN (pagando IVA en efectivo) 

------- -- ---- ------~---- ----, 

ES TESTIMONIO: De la Escritura Pública cuarenta y uno (41), 

que autoricé en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, 

para entregar a la seMcira MARIA LUISA BOSQUE SOLIS DE 

VILLEGAS, compulso, sello y firmo en dos hojas de papel bond, 

habiendo sido confrontadas con el original. RAZÓN: Se hace 

constar que el Impuesto al valor agregado a' que se está afecto, por 

la cantidad de novecientos quetzales, se pagó en efectivo el dla de 

hoy en formulario Sal número dos mil ochenta y tres guión treinta mil. 

En la ciudad de Guatemala, el veintitrés de marzo de dos mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

¡----:: 
·.,· . ''r ' ,¡ ' 11 : 
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SISTEMA DE FOTOCOPIAS (pagando IVA en factura por tratarse de 
unil primera venta) 

ES TESTIMONIO:: De la Escritura Pública cuarenta y dos (42), que 

autoricé en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, para 

entregar a la entidad DEMOSTRADORA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, extiendo, numero, setto y firmo en dos hojas, siendo la 

primera en papel de fotocopia impresa en amoos lados, y la segunda 

que es la presente en esta hoja de papel bond. RAZÓN: Se hace 

constar que el Impuesto al Valor Agregado por la cantidad de DOCE 

MIL QUETZALES, fue cubierto dentro de la factura número treinta y 

ocho, de fecha veinte de mar ¿u de dos mil quince, extendida por la 

vendedora, la cual no adjunta. Cn la ciudad de Guatemala, el veinte 

de marzo de dos mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO 

nmn1 
~ 

~------------- --- -------- ----------------------------------~ 
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d) SISTEMA DE FOTOCOPIAS {p~gando en efectivo el 3%, impuesto del 
timbre fiscal por tratarse de subsiguiente venta) 

,-~---------------- ----~--~---------------------• -- --------~ 
1 1 
1 

1 

ES TESTIMONIO: : De la Escritura Pública cuarenta y tres (43), 

que autoricé en esta ciudad el quince de marzo de dos mil quince, 

que para entregar a la entidad Ul::MOSTRADORA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, extiendo, numero, sello y firmo en tres (3) 

hojas, siendo la primera y segunda en papel ,de fotocopia, impresas 

en ambos lados, y la tercera que es la presente en esta hoja de papel 

bond tamaño oficio. RAZÓN: Para satisfacer el Impuesto de Timbres 

Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos por la cantidad 

de ONCE MIL CUATROCIENTOS QUETZALES (O11,400.00) se 

efectúa el pago en efectivo mediante formulario SAT siete mil ciento 
1 

once número un millón •ciento veintiún mil ciento treinta y nueve de 

lecha veinte de marzo de dos mil qui~ce. En la ciudad de Guatemala, 

el veinte de marzo de dos mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

lillltlllll · 
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e) SISTEMA DE FOTOCOPIAS (pagando de1 IVA en efectivo) 

1 ·, 
1 
1 

ES TESTIMONIO: De la Escritura Pública cuarenta y tres (43), que 

autoricé en esta ciudad el veinte de marzo de dos mil quince, que 

para entregar al SBí'or LUIS ANTONIO LÓPEZ BAUTISTA, extiendo, 

numero, sello y firmo en tres (3) hojas, siendo la primera y segunda 

en papel de fotocopia, impresas en ambos lados, y la tercera que 

es la preserite en esta hoja de papel bond t~maño oficio, RAZÓN: 

Se hace constar que el impuesto al valor agregado por doce mil 

quetzales, a que está afecto, se pagó en efectivo el día de hoy en 

formul~ria Sal ni'1mP.ro dos mil ochenta y tres gL1íón treinta mil uno, 

En la ciudad de Guatemala, el veinte de marzo de dos mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

lli lltllllW . 

~ 
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' 

1 REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTES '-----------.1 
No. 10 TESTIMONIO ESPECIAL 

a) SISTEMA DE TRANSCRIPCIÓN 

r----- -------------- ---------- -- ------ ---------------------~ 
1 

ES TESTIMONIO ESPECIAL: De la Escritura Pública treinta (30), 

que autoricé en asta ciudad el dieciséis de marzo de dos mil quince, 

que para entregar al ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS, , 

compulso, sello y firmo en dos hojas rle papel bond, habiendo sido 

confrontadas, adhiriendo a cada una un timbre del valor de cincuenta 

centavos. En la ciudad ~e Guatemala, el veintitrés de marzo de dos 

mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

-· - .. ' 
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b) SISTEMA DE FOTOCOPIAS 

' 

ES TESTIMONIO ESPECIAL: De la Escritura Publica treinta 

y uno (31), que autoricé en esta ciudad el dieciséis de marzo de 

dos mil quince, que para entregar al ARCHIVO GENERAL DE 

PROTOCOl'..05, extiendo, sello y firmo en tres hojas, siendo las 

prim,eras dos en papel de fotocopia impresas de ambos lados y la 

tercera que es la presente en esta hoja de papel bond, adhiriendo a 

cada una yn timbre del valor de cincuenta centavos. En la ciudad de 

Guatemala, el veintitrés de marzo de dos mil quince. 
1 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO. 

:rnm1111 

~ 
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REPRODUCCIÓN CON FINES. DOCENTES 

No. 11 COPIA SIMPLE LEGALIZADA 

a) SISTEMA DE FOTOCOPIAS 

,----- ---- -- --------- ---- --- -- --~----- --- ---------------- --~ 

ES COPIA SIMPLE LEGALIZADA: De la Escritura Pública treinta 

y uno (31 ), que autoricé en esta ciudad el dieciséis de marzo de 

dos mil quince, que para entregar a la señora JOSEFINA CUEVAS 

ROSALES, exUendo, sello y firmo en tres hojas, siendo las primeras 

dos en papel de fotocopia impresas de ambos lados y la tercera 

que es la presente en esta hojs de pspel bond. En la ciudad de 
' . 

Guatemala, el veintitrés de marzo de dos rnil quince, 

FIRMÁ Y SELLO DEL NOTARIO. 

mm1 . -
·- ------ -------- -- --------------- ---------~---------------- J 



173 
El Instrumento Público y el Documento Notarial 

b) SISTEMA DE TRANSCRIPCIÓN 

1 1 

ES COPIA SIMPLE LEGALIZADA: De la Escritura Pública treinta y 

dos (32), que autoricé en esta ciudad el dieciséis de marzo de dos 

míl quince, que para entregar a la señorita JOCELYN ASTURIAS 

CARRERA, compulso, sello y firmo en dos hojas de papel bond, 

habiendo sido confrontadas. En la ciudad de Guatemala, el veintitrés 

de marzo de dos mil quince. 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO 

~IIIIHIIII 
~ 
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[ REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTES 

No. 12 ESCRITURA PÚBLICA 

001 

PROT0GOLO 

, UNO (1). En la ciudad de Guatemala, el dla dos de marzo rlo dos mil 

, quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Not~rio, coI11parecen, por 

111-:n1 ~T 11 o, una parte el señor JUAN ANTONIO PINEDA RODAS, de treinta y siete 

N: 00001 • aiios de edod, c;¡isado, comerciante, guatemalleco, de esle domicilio. 

, con documento personal de identificación dos mil doscientos veintidós, 

t 
setenta mil trescientos cuatro, cero ciento uno, extendido por el Ragistm 

QIJINQUP.NJO 1------------------'---..;_-; 
nH ~11 l ~n , Nacional de las Personas de Guatem~la, en adelante se le podrá llamar 

, "el vendedor": y por la otra parte comparece el señor JORGE ALBERTO 

, ESPA~A RUANO, de cuarenta y dos a/ios de edad, soltero, mecánico, 

" guatemalteco, de este domicilio, persona de mi conocimiento, en adelaílte 

11 se le podrá llam~r "el comprador", Los comparecientes me aseguran ser 

,, da los datos de identificación personal anotados, que se encuentran en el 

., libre ejercicio de sus derechos civiles y que celebran contrato de COMPRA 

,, ~ENTA de bien inmueble de conformidad con las cláusulas siguientes: 

,. PRIMERA: Manifiesta el señor JUAN ANTONIO PINEDA RODAS, que 

,. es propietario de la finca url>ana inscrita en el Kegistro General de la 

11 
Propiedad de la Zona Central, con el número CUATRO MIL (4000), Folio 

., TRESCIENTOS (300), del Libro CIENTO VEINTE (120), de Guatemala, 

,. que identifica a un lote de terreno situado en la veinte calle, diez guión 

,, cincuenta, de la zona doce de esta ciudad, con la superficie, medidas y 

,. colindancias que constan en su primera inscripción de dominio, inmueble 

,, que goza del servicio de media paja de agua municipal amparado con 

,. título y registro dos mil, de la Empresa Municipal de Agua de la ciudad 

,. de Guatemala. SEGUNDA: El señor JUAN ANTONIO PINEDA RODAS, 

,, declara bajo juramento prestado en forma sclemne, y advertido por el 
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,, Notario del delito de perjurio, que por el precio de CUATROCIENTOS 

,, VEINTICINCO MIL QUETZALES, que al contado y de conformidad con 

,, al cheque numero ochocientos setenta (870) del Banco Reformador. 

,, Sociedad Anónima, de fecha uno de ma1ZO de dos mil quince, que recibe 

., a su entera satisfacción del otro compareciente señor JORGE ALBERTO 

,. ESPAílARUANO, le vende la finca identificada en la cláusula anterior. En 

,, la venta se incluye la media paja de agua niunicipal y todo lo que de hecho 

~ y por derecho te corresponde a la misma. Se haoe constar que se trata de 

.. una subsig~iente venta, ya que sus derechos de propiedad se encuentran 

~ inscritos a la tercera inscripción de derechos reales. TERCERA: Declara 

,. el vendedor, que la finca que vende al igual que el título de agua, se 

,, encuentran libres de gravámenes y limitaciones que puedan afectar los 

, derechos del comprador, estando enterado por advertencia del Notario, 

., de los alcances legales de esta declaración. CUARTA: Los otorganles, 

., en las calidades con que aqlúan; declaran bajo'juramento solemne 

~ preslaóo de ccnformidad con la ley y enterados de las penas relaU1ras 

., al delito de perjurio, que el valor de la venta consignado y pagado, es el 

., Q.ue aparece en esta escritura y para los efeclos de la base imponible del 

., impuesto del timbre fiscal respectivo, siendo éste es el mayor valor. ui 

0 presente es una subsiguiente venta que sa hace sobre el bien inmueble 

11 
y que el impuesto dol timbre fiscal se pagará en las cajas ~scales de 

., conformidad con la ley óe la malmia. QUINTA: Por su parte manifiesta 

" el señor JORGE ALBERTO ESPAÑA RUANO, que en los términos 

,, relacionados acepta expresamente la venta que se le hace. SEXTA: 

., Por último los otorgantes aceptan, en lo que a cada uno corresponde 
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002 

PROTOCOLO 

· , el presente conlrato Yo, el Notario doy fe: a) de todo lo expuesto; b que 

, len o a la vista el documento ersonal de identificación relacionado, el 

in:Hi ~1' 1\(i, tílulo con que se acredita la propie(fad y el titulo del agua; o) ue advierto 

N: o 00 oz , los efectos legales del presente contrato y la o~ligación del registro del 

, testimonio de esta escritura; y d) Qlle leo íntegramente lo escrito a los 

QUINül'rnio , otorganlas y enterados de su contenido, objeto, validez y oemás efectos 

Pr. ;,1111. :>(¡IJ , legales, la acoptan, ratifican y firman con et NotArio ~11e autoriza 

Firma Vendedor Firma Comprador 

"1------- ---------------l ANTE MI: Firma del Notario 
"1------- ------ - --------l 
~1------------- ---------l 
"1------------------- - --l 
"1---------------- ------l 
"1------------- --------~ 
"1-------------- - - -----
"1--------- ----- - ---------
"1------------ ------- --
1•1------ ---------- -----
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No.13 ACTADEPROTOCOUZACIÓNDEACTA DE MATRIMONIO 

003 

PROTOCOLO 

DOS 2 • En la oludad de Guatemala el once de marzo de dos mil 

,, auinr.e YO: NERY ROBERTO MUÑOZ Notario POR MI Y ANTE 

¡¡mi ir no , ML en curo lirni.ento de la le rocedo a rotocoliz~r al ílCla notarial 

Ni 00003 , de matrimonio del señor HUGO ROBERTO JIMENEZ CASTILLO 
, la se.ñorita YESENlA. MIREYA. MENDEZ SANCHE2 ue autoricé en 

ouiNQ\leNro, esta ciudad el dla siete d ce, El acta está 
~E:!!11! A :im, contenida en dos ho'as de ocu los folios 

, del re istro notarial a mi e cinc uedando 

,o Orden A tres, A cuatro; y de re. lstro tres y cuatro, respectivamente. 

,, Leo lo escrito, enterado de su contenido, objeto, validez efectos 

., legales, lo acepto, ratifico y firmo. Doy fe, 

"1----'-P_;;_O--'-R '---M'-'I Y_A'---N-'--TE-'--M-'-1'-'-: F--'-IR_M-'--A-'--D_EL_N_O_TA_R_IO_. ___ _ _ 

"~------------------
"~-----------------
\!~-- -------------- - 
''1----------- - - -----------1 
!♦¡-------------------------¡ 

1~f----- ---------1 
1 "1----------- - - --------1 

! ~~-- -----------------1 
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No. 14 ESCRITURA CANCELADA 

006 

PROTOGOLO 

, TRES (3). En la ciudad de Guatemala, el día doce de marzo de dos 

, mil quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notarlo. com rocen, 

Rr.Olsrno, por una e el señoi JORGE ALBERTO PINEDA RODAS, de treinta 

Ni 00004 , siete años de edad, casado, comerciante, unternalleco, de este 

, domlc!T10, persona d.: ,11i wnoomlento; la otra parte comparece 

OtJt~'QU,.NIO, el señor MANUEL ARTURO ESPAÑA RUANO, de cuarenta dos 

oP.~H:!1111, años de edad, soltero, meclnlco, ualemalleco. de este domicilio. 

, de los (falos de ióenlificación rsonal anotados, que se encuentran 

11 en el llore ejercicio de sus derechos civiles y que celebran contrato ele 

11 
COMPRA VENTA d~ bien inmueble de conformldBd con las cláusulas 

11 
siguientes: PRIMERA: Manif~sta el se/lo! JORGE ALBERTO PINEDA 

,, ROOAS, ue es ro !etario de la rrnca urbana Inscrita en el He. istro 

,. General de la PrOPiedad de la Zona CQntral, r.on eJ número CUATRO MIL 

" CUATROCIENTOS 4400), Follo TRESCIENTOS TREINTA (330), del 

" Libro CIENTO VEINTE (120), de Guatemala, que identifica a uo lote de 

11 
terreno situado en la veinte calle, diez. guión cincuenta, de la zona diez 

,. de esla dudad, con la superficie, medidas y colindancias que constan 

,, en su primera Inscripción de dominio, Inmueble que goza del servicio 

1
1 ,. de media paja de agua mllf1icipal amparado con titulo y roglslro dos mil 

f ,, quinientos, de la Empresa Municipal de Agua de la ciudad de GuatemJla. 

1 
,. S~GUNDA:: Continúa ma:::.nif-=e=-sl_ando __ el_s_eñ_o_r. --------, 

• 11 ' ' • .~@ ~ ~' 

~ 1 •• FIRMA DEL NOTARIO 
~ ,. _________ _ 
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No. 15 ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO 
PROVENIENTE DBL EXTRANJERO AUTORIZADO POR EL 
MISMO.ND'TARIO QUE PROTOCOLIZA 

007 

PROTOCOLO 

• , CUATRO (4), En la ciudad de Guatemala, el doce de marzo de dos 

mil quince, YO: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notnrio, de sesenta y 

11 t'.,ll, 1·11t1 dos años de edad, casado, Notarlo, uatemalleco, d~ ij~\e llu111i~iliu, 

N! 00005 de mi o io coooclmíPntn. POR Mt Y ANTE MI. en cum imiento 

, de la le rocedo a rotocolizar un documento roveniente del 

QJJlNQVl!Nro, extran ero de conformidad con las cláusulas si ulontes. PRIMERA· 

D11201\ A lOll , 8 dia velnUcinco ele lebrero de dos mil uince autoricé un Mandato 

, General con Re esentación en la ciudad de Washin ton Distrilo 

, de Columbi~ Estados Unidos de Am6rlca, el cual fuo otar ado por 

,: el señor MARCO ANTONIO MARTINEZ LOPEZ a favor del señor 

" MANUEL EMILIO REYES CASTILLO, el cual consta en dos ho as 

,, de a el bond. SEGUNDA: En virtud de lo anterior ooodo a 

, protocolizar el documenlo Identificado en la cláusula anlcrlor, el ue 

sa a formor loo lol~ ocho nueve del r istro notarial a mi car , 
., quedando entre las hojas de papel de protocolo número de Orden 

,. A cinco y A seis: y de registro cinco y seis, respectivamente. Leo lo 

,. esenio y enterado de su contenido, objeto, validez y efeclos legales, 

,, lo aceplo, ratiílco y firmo, haciendo constar que el impuesto se cubrió 

,
1 

en el documento original. Doy fe. 

~ 
J POR MI Y ANTE MI: 

l FIRMA Del NOTARIO. l 1•1----- - - ------1 

~;,i :: 
~l ~---- ------- --
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ACTA DE PROTOCOLlZACIÓN DE DOCUMENTO 
PROVENIENTE DEL EXTRANJERO, AUTORIZADO 
POR NQTARIO NO GUATEMALTECO 

Oi O 

PROTOGOLO 

· · , CINCO 5 . En la ciudad de Guatemala, el !rece de marzo de dos mil 

quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑÓZ, Notario, comparece 

iw:1m10 la señora: IRMA MONTENEGRO PAREDES DE MURILLO, de 

N? 0000 6 , cuarenta y dos años de edad, casada, ama de casa, guatemalteca, 

de este domicilio, persona de mi co11ocimiento. la compareciente 

me _asegura encontrarse en el libre ejercicio de sus derechos 
(¡\IHIOUl'NJO 'l-,,-c---------,-------,-----,---,.,..------------1 
1:i. • .011 h :!ll7 , civiles, ser de los dalos de identificación personal anotados y me 

requiere para la protocolización de un documento autorizado y 

proveniente del extranjero, procediéndose de la forma siguiente: 

" PRIMERA: La compareciente me hace entrega de un juega de 

documentos entre los que se encuentra un PODER ESPECIAL CON 

REPRESENTACION otorgado por la señorita MARIA ANTONIETA 

MONTENEGRO PAZ, au_lorizado en In Ciudad de los Angeles, 

Estado de Califomia, Estados Unidos de Norte América, el dos de 
" t-----,------,----:-- --- -,--,,-,-------,----1 

enaro de dos mil quince, por el Notario Público Ted Contreras, el cual 
"'t---,-,---,~,--,----,~---,--~--,-~-- - ~-,--i 

está contenido en una naja de papel bond, redactado en español y 
"'1---,.-,---------;--;--;---,--,---==-==-=----=----:-.,.....,, 

tiene los pases que exige la ley guatemalteca. SEGUNDA: En virtud 
11, t-,,---,-----,----,---,---.--..---;----,--,-----,---,-,-.,...---¡ 

de lo anterior, procedo a protocolizar en el registro notarial a mi cargo 
"•1-:-----,---,---,----,--,--.....,...,,.....,.....---,-..,.....- -

los documentos siguientes: a) Poder especial con representación 
"'l----,--------;------::----:-,---::---,:-:----,'7"""'---,-------;:--,---------:c-:--;-...,.,..---:---,-, 

~ 
¡ ~ antes descrito: b) Certificación cxt0ndid3 en idioma inglés por Frank 

~ s. Zolín, Secretario de la Corte Superior de California, Estados 

l Unidos de Norte América, con fecha cinco de enero dal presente 

ano: e) Certificación expedida por el Vice Cónsul de Guatemala, en 

t:;1 I! ,, los Angeles, California, Estados Unidos de Norte AmétiC<J, con fecha 
" 

~ J nueve de enero de dos mil quince; al reverso de ese documento 
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Dr, Nery Roberto Muñoz 

res ectivo 

los efectos 

te lo escrito 

• • y¡¡lidez y 
~ _aftlcta5..lewlle.sJo.aceptamouallficamo.s.,y_fumamosJlo.y.Je __ 

~1-------------------------l 

~1------------------------4 

"1-------------------------l 

•1--------------~----------1 

.. ,1------------------------4 
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No. 17 RAZÓN DE LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

014 

PROTOGOLO 

SEIS 6 . En la ciudad de Guatemala el dieciséis de marzo de dos mil 

uince o: NERY ROBERTO MUÑO Notarlo lomo razón ue el 

n<m ·r RO , día trece de marzo del resenle año, 1 aOcé la firma del sa~or Arturo 

N: 00007 , LO ez OrdonllZ, ersona de mi conocimiento, uesta en mt resencia 

, en un formulario a resentar al Re lstro Morcnnlll, en donde solicita su 

, i ·:.::ºs::c:1riP::C::.:ió:..:.n .::Cº::::°':...:º:...:co:.::m:::e:::r.::ci:::an:..:.te:.:i..::.nd::.:.iv::..id:..:u:=al::.. . ..::.la::..fi..::.1r-'--m-'-a "'-q u::..:ec.le""g,._a_lic_é_e_st_a b_a7 QUINQU~NIO •,-
/ll'. !illl A 21111 , puesta en una sola hoja del formulario. Doy fe. 

POR MI Y AMTE MI: Firma del Notario 

'ºl-------::--------------------1 

"1--- ---------------- --i 

111----------- ----------1 
••1-- ----------------- --i 

••1----------- ----------1 
"1-----------------------1 
"1---------------------, 

"1-- --------- ----------l 

~t:.~-~ 
~l :l---------------1 
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No. 18 REPRESENTACIÓN DEL ESTADO 

015 

~ ~-.... •.~~::H~, ~~~·~~ 
n, PROTOCOLO 

., ~', SIETE 7 , En la ciudad de Guatemala, el dla diecisiete de marzo de dos 

, mil u[nce, ANTE MI: NERY ROBERTO MU~OZ. Notario, com arece 

11 t: r. 1 RT no , por una parle el Licenciado Erick Fernando Salas Roldán, de veinticinco 

Ni 
000 08 

, años de edad, soltero, 'Abogado y Notario, guatemalteco, de este 

, domicilio, persona de mi conocimiento: y por lo otru parta comporece 
.fa; LlooOGlada' M¡\Rl//íiEüGENI~, iV1lil:AG!WlhDE' tEON;. de Guaran ta 

QrJrNuu~Nro • - -~-- ~. = ,. • ··, ·- • • • • , -·. 11
•... - • 

Da :!lln. ;¡¡11, 'Y:1ón':~0~fÍ'.ª 'ªP.ao¡~~a~~~a.,rA9o§~.d~.)Y.;N.ota(la/ ~~at~malteca, ,de. este 

, 1~tloml~(lp;,pe,~~n~{?~W1l:}~rj•®ji,iil.ept0; :9f m~a¡e~ ,e.n:,r~presontacló/1 

. ;del,' Esta,·cto¿,_e~•,súf aráclil~~e~~roour_~d9ra1Gen·etal·•de (a ·Nácl6n, de, 
~,,l,,..,1i•'••• • -1, . . ,.-I • •~\J.,_,. 1 • , 

;,C:Qnfprml9a~!poij•t9.:disfiOesJo,en;l9s:á~lpllos,doscie~tos,ciQcuerilo y. uno 
1~ ., ... ~-·. j" ~ ,' . • · ,,. ,...,,_ ,- ~ .. ,. .• • . < ; 1 • ...... , • 

,, :\%:~-~~~i~t~~fi~~U}l.r!'.~12~;;d~)~0.9~s¡1.t~c~r,,P~H~~i1ª l~:Rep_úbllpa_ 
,y,).]Rféohslgti~ao¡·eiT sú:!Jot; ~0Ret1ifica:y¡-acra'dlta, su personerla-con ,su, 

1'.l. ·<- ,.•. , ~•..r I e, . ... •., . -.-~ • •,·· ., 
1 

,1 • 

,
1 

nóf:]lif!l~!eh)of~nterildqi;ahiAr,uWrtetGi1hP.rnatlv_o:número .velntlséis•,de 

11 
~f~cli_a\vel.Qll0Cho::de:,iio~lemb1~·:~e-:d,o~'!iilll cataíto¡·y'.ccn cettlflcac!ón 

f.del1 actá/dQ'.'.10-n,a~de, p\lsesl6n,·de.~·cargo . .nullie<o· cuatro guión, dos-mil 
1) 'l.• 1 1 ■ • ., ,,. · ~ - '.. • ....... • ' ' ., " _._,__:. 

,, •'.~í~rce?g~,J~j,lif~\l()~i9~f~léle,n:,Jl,!~\de,9ós.nil~catorcá:-Gemo Not~· 
; doy,(é:y,,h·ago:cbnsillí;qué'1engo .<1'-la'9Js!a la documentaci61Helaclonada 

!1 .._ 1 • ~ - • 1<h . .1• . _ ••• • • •. . .r • • , ~ , . • , , 

,. ! Y:,qiie'.[a;rep~e~ehtaclón·que séf~Jlircita~s suílclente da-coofbr!J)klad con 

,, ~:l~tY. a';mljuic1~,P.áta,-ej\~ ~ntrat~. Lo; comparecientes me aseguran 

~ 
¡. Y. ser de los datos de identificación personal anotados, que se encuentran 

! " en el libre ejercicio de sus derechos civiles y que celebran MANDATO 

! ., JUDICIAL CON REPRESENTACIÓN de conformidad con las cláusulas 

f ,, sigt1ientes· PRIMERA: ... 

1~ f ,, ~~}~1--- - ------------
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No. 19 REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO 

016 

PROT0GOLO 

. En la ciudad de Guatemala, el dla dieciocho de marzo de dos 

ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notarlo com arcce 

" 1•: ro 1 ~ T r, 0 , r una arte el sanor,'ALVARO /\RZU IRIGOYEN/de .sesenta y cinco 

N: 00009 , a~os·'c!é· edad · ca·sado,_guate,m~~~L Industrial. de esto' (lomicillo, 

, · rsona dÍí°nil conoci~iento, actua en-su caracter do,AlcaldÓ Municl 1 

QUINQUrnlO , .••. eQ. '.r,e ' (es9r¡J<Íc(6'nr.de,:1a .,MuniCI alld11d: de ·.Oualemala,':calidÍld, 

lUll U ll , ue',adiedita: éon °la ·certlficaci6n ex . edida r la Junta Electoral 'del ' 

, Distrito Central del~ Tribunal S emo: Eleclotal, de fecha veinUdbs de 

, nov,iernor~-Q~.do(mJ[.¡ince .. en don_d_e consta-el ác~erdo ilho·gu!ón_dos, 

~ mii_ori~;·enJii"cual s1fhace la:adjudlcacl6r¡ del·cargoy:con-certificaclón 

,. · del punto.sexto' clel)¿ta~de:toma de l)osesl6n número diez.guión-dos 

, Jnli ao~#~é:!ll Seg~lári_a G~neralde fa ~unlcipalídad.d.e Guatemala, 

~ · do' foc!Já•quiri~R ·diÚnéro, de dos-n1il éloce, exteridhJ~ por ·el ·Secretorio 

.. General. r resentación de conlórmidad con el artlculo cincuenta y no~. 

_ d~l..eó!lléo:'Munlclpal, .Decreto:Ooce gul6~ dos mil dos del Congreso 

" · o~ 1á:R~pübllcá; Hago :constar que tengo a la vista la documentación 
,, relacion~da y que la repcesenlación ·que se; ejercifa es s·uflci'ente de 

,, confonnidad con la ley-y a mi juicio para este acto ... : 
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No. 20 REPRESENTACIÓN DE UN BANCO PRIVADO 

017 

PROTOGOLO 

NUEVE (9). En la ciudad de Guatemala, el día diecioueve de marzo 
, de dos mil ulnce, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, 

K 1. ll l ~, k 1) • comparece le~li~o61~.Dañlet:,Mauric!o:Jéjed~i¼;¡asitó'é~1relnl,a. 
N! o 0010 , iY~qn~ltM@slliré'd~~;~g¡Í~a.do;{g¼l~~al(ecó:~ií:pgó'd,o;fo.Ji:1Jarlo, 

• td8.lesi~o'm!éiliorrquiéh)'~~ldénÜO(á'!con:el Docúm~~to;_flér,sónaf/ile ' 
auiNQuiNio , :J ~l)'.ti~~ábJóñ,::-,ó_g1;,,<C,ó~lg~;UÍ1i(;o de1Jde!Jliílca_9ió,i:t~.:.:c!'.IJ -S•número · 
OE i,m A ~lll, )ce~~ÍlÍos':'Ciój:u}ñ~•~1;_(1U8~¡-#ncuent/í~y,11d;,\ mll~clJÍl~OClenlÓS 

• ~illo'qiste't~~OClO'.'.clento:úñd;i~'s9]58:41.7~:o.1:0·1,)'í·eíiiiUdeY¡1ór1el·Reglstfo ' 
• :lf~~lt~itl~~pe~iJá.st40:~:Rep@ica de~uaténiira:• ei{ su 
,, fc.11Ídad_f/ié1iGatéri\ei!G'iifér'a\:iy_.:ff,epres'~~lanfe:;Gegal '1ilel~BANCO 
" t1~~0_!-1,E~G~_&l'31?.~ ... G!J~T,E~i.A.~s9c1epAQi~QNl,~A; Jo'·tjue ' 

11 
z~~·r·~~~~@ n~li~_c.t~r.~ó~á[~lla~i!>{~ada ;ep:.~stá¡ ~uqad, ;eJjvolh(e:_ee • 

,, .,riill'rii<fe}dás:yñJI;ca1o~~~~~éi Notárlo.iCa~os·.RClb¡¡rt?•~a0i1;1tv1~Jla. 
,, ~lrisC<Jrc(efí.~í:Reglstr¡{Marca~ili·•G.enéral·~e:la•l:!epú61Jéa baJ.o½ii6mero 

,. r.@jql~füó.s~~~e~(!l~}'.~c~0_?Je~~,.~;.(3098_qg)."~~11~~:0~o~fantos_ 
"f ... :1n!l~~co1(62~)':Í!el:JI (óidoséleñio·s lreinta·y-selí((236)'de•Auxlliares : 

11 
:id_a:~rc~, ·~n_f~~:v.~lntisé!s /Je_. marzo.de'?os mll catorce .. Hago 

" ,con~tac,j:¡ué,.!engo,a:_la" vlsta '!a'•documenlaci6n.relaclonada y que la 

. rep(esentuclón:que-se.ejerclta es suticlenla-de cQnformidad con la ley 
11" ' • . .• '. - - • 

~ 
¡ ~ _y a _mi juicio para-este,cohtmto .. 

i ~¡,------------i 

1 " 
, ~1--- ---- ------------

~ l "i------- - - - ----------1 
~! "t-------------1 
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No. 21 REPRESENTACIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 
. ,,.,, 

•! ,, 018 
. ·~ 

:• ,.,1 •• ".,""w· ... ~•·f ;,,.,, b 
. ;ófl~_r\}~ti~{~~j:i: ~;. 1. J , .,., . ..X!.M,.. --"l..~..:, .. " ,_ .. aJ 

_:\,;'lo•,.Jt..,.,_!-1.·,-~f¡i.: ::~ . .J -~ 

' . 
. ~ ,. . PROTOGOLO 

WfJJÍ} ' . ~ .J 

,, , DIEZ (1 O). En la ciudad de Guatemala, el día veinte óe marzo de dos 

mil quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, com arece 

1u e Is T 11 ° , por una parte el se~or .JORGE GUllLERMO GOMEZ FU ENTES, de 

N~ oo Oll , .~i12_~uenta Y dos años de eda9.s.~sado, comerciante, guatemalteco, 

. de este domicilio; persona de mi conocimiento, comparece en su 

utii,'\Jurnio, calidad de ~Gerente G¡rnerál y Represemante Legal de la entióad 

ne ;;1; 1 ;.\17 , Estilos y Modas 'de CentwAmérica,. Sociedad Anónir,na, acreditando 

, su personerfo con su,riombramienlo contenido en Acla Nolañal que 

, autoricé en ésta ciudad e·I veinticinco de enero de dos mil catorce, que 

,, se. encuentra ins'cri!a en el Registro Mercantil General al número diez, 

· fólio catorce¡ del libro. cincuenta y cuatro de Auxlliares de Comercio, 
1'\......----'------=---------- --'--l 
,, con feclia treinta:d_e enéró de dos mil catorce: Hago constar que tengo 

11 a la vista la docume~tación relacionada y qué la representación que se 

ejercita es suficiente de conformidad con la ley y a mi juicio para este 
11 ' • 

''1------------------------1 
,r·e------------------ ----1 
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No. 22 REPRESENTACIÓN DE UN MENOR PARA 
COMPRA DE BIENES AL CONTADO 

019 

PROTOGOLO 

. En la ciudad de Guatemala. el dia veintiuno de marzo 

uince ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Nol.irio. 

~ t·: <:rs rno , com arece or una ai:te ol señor LUIS ANTONIO REYEZ RU!Z, de 

N~ 00012 , cuarenta años de· edad, soltero. con~ gualemalle~. de este 
, domicilio ei:sona de mi conocimiento en adelante ' el vendedor·: 

u,,1:,1\lim~,o, r.- lo otra- parte el señor CESAR AUGUSTO ROSALES ORTIZ. de 
1w. ti1u a.1, tre' t s'et oo de edad casado contador ualemalteco de este mav , ea s ·" -·--

'domicilio, cersQna de ml conocimiento, aclúa en reuresenlaclón legal 

, de su menor hijo JORGE LUIS ROSALES MORALES. en eierclcio de 

. la palrla potestad, y lo acredita con la certificación de la Partida de 

, Nacimienlo.i1el menor, extendida por el Registro NacioJJal de Personas, 

, et veinticinco de sepliembra de dos mil catorce. en donde consta el 

, n2clmlenlo del.menor a la partl~a cuarenta, follo veinte, del libro lreinla 

, de naclmle.ilns; en adekml11 't!I comprado('. Haoo coostar QUO tengo a 

, la-yl~ta.Ja_qqc1i'111entacl6n_ relacionada y CJ.UP. 1~ mprAs~ntací~n que se 

, ejercita. es suficiente de conformidad con la ley y a mi juicio para este 

, ,contrato ... 

i 

·, 

' ., 
., 

"-----·- ------------
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No. 23 REPRESENTACIÓN DE UN MENOR PARA 
VENDER BIENES DE SU PROPIEDAD 

020 

PROTOCOLO 

12. Enla ciudad de Guatemala el día veintidós de marzo de dos 

ce, ANTE MI; NERY ROBERTO MUÑO Notario, com arece 

ru:r:,in.o , or una arte,ol .senor JULIO. ROSALES CUELLÁR. .de cincuenta 

N~ 00013 . dos·alios de edad,.solter,o,-agr¡cL1ltor..guatemalteco, de este don'!)_cilioL 

; 101sona de Ini1·oorn¡cfmiento, actua en re réSentaclóh le al de su 

QirrNuus:;i,o , 'meno( h ll MARIA.OS.. RO.SARIO RO.SALES CASJIW.J, an e Arcicio 

no ;on A w11 , de la atria olesladi personerla ue-acredita,con la certifícación de la 

, ~itlda de.naclmlento, éxtendlda·por el R~gistro Naciooal·de P~rs9nas 
, .de AmaUtlán, m'uhfclplo1deÍ departamenio·de Guate'ñiala, el veinticuatro 

, •. de julio, de Hos,mil tece; estando debidamente •autorizado,por 'el Juez 

11 Prlm'e1a:'dr/ r:a'/11¡1la -~ª. este departamento para· la· oole~~c16.n . .de' e~le . 

. ,COJ\Jr.lto: s~g~n -ce~l~caciol!/del.auto de fééha·cinco de noviembre d~ 

,, :dÓ's. mil·.caforce,,que.al.final,se transcribe, que.:decl¡iró'·con.,lugar.fas 

"··diligencias 'de útllidad y° n11cesidad seguldas e_n .d_lcho trlburial, en el. 

,
1 
.Proée,só: qus. se 'identinca .con .él riú'mero dos mil, a cargo del oficial 

,. segu~do, ,en-adel~nle 'el vendedor"; ,y por ,la olra·pa~ compar~c~: ... 

" :Hago:90nstar,que,J.engo-a,1a vista1á•doc1,1¡nentación relacionada y que 

,, la representación que sé efercll~ es.suficiente de conlormldacl con la ley 

: y .a mi ¡i:,iclo para este cohtrato ... 
/• ' 
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No. 24 REPRESENTACIÓN DE UN MANDATARIO DE 

PERSONA INDIVIDUAL 

,; ',i,. ~-- ;;:::;;:¡;¡;:;:;,;;:~rnc:r.i:<'il 021 

4 ~ 
\ •• , (,'._1rr ,. 

1

; PROTOCOLO ;;~¡. . 
' /, TRECE: (tJ). ), En la ciudad de Guatemala, el día veintilcés de marzo 

• de dos mil uince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario. 
1
' 1:n I irn °. oom arece por una parte [el .señor YICJOR MANUEL·COROIIIADO 
N: 00014 , '.l::I.ER.r,.[A~DÉi:,.oe.treJn1a·a~os o~.~edad¡,solter9, industrial, guatemalteco, 

1 ld~·este,pomlclllÓ;. ·e,s~!~:de 11~1,conoclm1en\o, .áct6a.eh slrcalidad de 

QUlNQll~N!O ' 

1

_M~ndal!!ri/:>•~éMr~l}.Q!Í~::¡if;p~S!)Qt?ci6nAe la s.~rita'.t>.tl:JANPRA 
m: 2011.~ :tlll , SANTOS- GRA'JEDi/,,Y,,•lo.,'é·creditaocon el les!lmanio:de la ·escritura 

I :Pú~lica,núm~ro tré~ta:'y;~bs;:auforizada'ep esl!Jcil)dad·~I dos de Julio de 

, , dos mll-calorcé, P.or:l¡.1,Nqlaria EmlJy,Navás MeJiá,.e).cual se encuentra_: 
":iÓscrito , en" eCR~g¡stfo ·E1eclrói1lcq_,'i!e Poderos: del,./,Vchlvofoe11eral · 
" ,_de Proto~olos-&l ,nlill,l.ero"~~Y~rta ,dós:míl-cie~':gu~ón ·[:,~con rec11a 

. ,ciric/l.de;Jullo-·de.dos mil· c¡¡toré~. ·Hagp ~nstar:qu~.tengo· a,la vísta la 

:: . docu~;~l¡ción~r¡\lii~lonad~-{~uaJ~ r;pre~ent~ción,que .~e;~jercita es 

11 
suOGlente dé conformkla'd con'la·ley y'a rrii juicio··. r¡i este.contrato .. , 

"!-------------------~ 

''f-------- - ------ -----

''f--------------------j 

~ : __ ------l 

' ' ·--·-----··--·--'"----~-1 

l 
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No. 25 REPRESENTACIÓN DE UN MANDATARIO OF. 

' •! 

SOCIEDAD MERCANTIL 
022 

PROTOCOLO 
l~ . 

•.•, CATORCE 14J. En la ciudad de Gualemala, el dia veinticuatro de 

, marzo de dos mil uince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Nolario, 
I: I:r.iRrnu . com arece runa arte~l.señor:J.ULJO_ENRIQUEGONZALEZSOUS 

N? 0001s , ,deJrelJ1Ja~~s~~ós,dé ed$d;:c;,sado,.ci>1:nerclan.1e,c94a1emaller.o, ge 
, ,este:•dómicillo:. p~isóná,de· in'i'conocimienlo, com arece an su calidad 

ouiNuiJ~mo, .'de . .Mandatario :EsP.e~~t coq~r~~!2s~ntae!~n de·1a .~n.!J2.a.d. Estilos_y_ 
1,~ im, ,1 ro1:, Mod.as, de·•.- 11tro:.Arii.érJ~ ;J~ó¡!ledad A~6nlrna,. Ycl!l :aqr99IJa con el 

, 
1Testimoii1o;de':fa:Escrlli!ra:p6bllca ri(unero:cuare'nta,,autorlzada por la . 

, ' Noti:\tia_Evely~·f,Mti.tza,.He'r.ie(~:Solares,-el ,vei~IÍlré~:~~ oi;tubre de do~· 

" · riillf.tré.o!Í/ el·:C4ill,'.~!3)éll,~Úeotra ,lriscrltQ erj et'B~glstro .Elec,lrónicó, de 

" •Pode;es del'Ai'ébl\'.O,Gene,ral.de P'rotocolos-al mim~ro Noventa y cinco 

., '¡11ll~le~.gui~11 ~.fCl?Jl¡f¡¡cl@ Y!llr!.tiny_~v~_d~: oc\ú~re~e;!'.)os.m.11 tr~ce. y·en 

., ~el H,egls_lréi.Me(cariJIIJ;iel)erálJI nümerO .lreinla mil; ,fq1Io ,dosclenlos, del. 

"'libro·.dncuenta:de Mándalos·; con fecha seis de novlembre-de·dos mil 

,, :1ieGe. Hagocon~lar,que,lengo_a la~ista la ctocum!lnlaclón rE:laclonada y 

11 
.cíw·e la:rep/esehtaclón,que se éJe(cita.e_s sufi_deilte de m1fo1rnidau ~uI1 

Ía ley y a mijuicio para este contr~to/ 
11 ., ... - . . · · 

I
¡ 'IS 

I "f--:---------------------
i ~1---- -------- ---- --- ---; 
j " . 1---------------------\ ! :-1 ----- - ---------; 
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No. 26 REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA 
DECLARADA EN ESTADO DE INTERDI CCIÓ 

023 

PROTOGOLO 
(~~' . 

, QUINCE 15. En la ciudad de Guatemala, el día veinticinco de marzo 

, de dos mil uince ANTE Mt: NERY ROBERTO MUÑOZ. Notario. 

r.s:f,t r·rR ü , com areoe or u11a arlelfase/\o(a•/INA l:IJISACER~1EÑOASTURIAS 

N~ 00016 , de-cuareQla.y ~ aoos de edad, casada. ama de casa,:guol~..!. 
, ·.de esle ~omlcllio.' · • rsofui .de

1 mlc:onoclmlento .actúa en su calidad de 

QUtNQu,mo :tuforn .como tahé ros.ent~te'Je ol de.Jo e Leone!.~6 z.Aslurias,, 
llH 111111. itJll , como lo ·acredi(a'con·la certificacf6n del treinta de-abril de dos mQ catorce, 

, ex edida,por:ef~Juz ado· Se uodo de FamfUa,d~I De artomenlo de 

· Guatemala: ue conlieoé el auto de íecba:tres de abril dews mil catorce 

,,, Y. el acta" def'dlscemlmfehlo dei cargo defecila·velnte .de-abril tlal mlsmo 

,, al'lo. Hago conslar que tengo .a~a vtsta.ta documentación relacionada y 

" que la répr~entacl6n :que_se ejercita es suficiente·de conformidad con la 

,1 , ley y a mi juicio para este-contrato .... 

••1----- - - - ---- -------

.. ,__ ________________ __, 

~

l ,, 
¡ •1-- - - - - - - - -----------1 
1 "1------- - - -----------1 
• "i--------- - - - - ---- - ---1 

~ i '1---- --- - -
·~ ¡ ~---- - - ------- - - ---..j 
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No. 27 REPRESENTACIÓN DE UNA PERSONA 
DECLARADA AUSENTE 

N~ 00 017 

Qll~QtJ~:\f(O 

lW.10!3.hWl! 

024 

~ fJ;,:' , 
l~~V:,,--d.i;Jo~ o!•;j• •\~\,; "''-'~:v~•,,.:,, :· .,, , 'J 

w· PROTOCOLO f 
. , 

DIECISÉIS (16). En la ciudad de Guatemala, el dia veintiséis de 

marzo de dos mil quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, 

, Notario, comparecs por una parte el señor JORGE ~f\RIO AlVAREZ 

, 1,QUIRO.S, de\cuaranta ,y ·dos a~ós d_e edad, casado, Abogado_x. 

, '-Notario, gu,i'tenialteco; de._esie domicilio; persoíla óe mi conocimiento, 

, :comp_arece-en W cali9ad_ de G~a_roador y por lo tanto representante 

, legal-del,señor :GARLO$ LOPEZ CRUZ, como lo acredita con la 

, dÍrtific'acio_n-dé·.fei:ha'lréilita dé ahril de dos mil catorce, expedida 
, · P.o~ ·el tluigado,,,~~g_undo de:'Familta, que conllene el auto dé 

, ' deélaratót[a dé~ausencia ·de·fe_~!ía·.dos de· ábril ·dé dos mil catorce 

:,y.del acta·dé;diséernJmlento:deJ .. car¡¡o,d_e fecha dieciséis de abril de 

. ,,dós mil r.atorce.:t_iago:constar.qué,tengo a la vlsla ta documentación 

1, r.elaclonada rqua:la representación que se ejerolla es suficiente de 

,. . confórmldad éon·la ley y á mi juicio·para este contrato ... 

" 
' 

" .. 
,; 

1 

., 

.. --- .. -.. 
>¼:-,. ·-

l 
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No. 28 REPRESENTACIÓN DE UNA MORTUAL POR UN 
ADMINISTRADOR 

-¡,''J, 
~!' 

025 

... .-,;..¡) 

é ,,/.' 
}~ ~ l 

~,
-1,., 

PR01'0GOLO 
v. 
·p¡ 111/ 

· ,. , DIECISIETE (17). En la ciudad de Guatemala, el día veintisiete de marzo de 

. dos m! quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUNOZ, Notario, comparece 

'"''" H'~(, , por 1ma arte el se1\or ESTVARD.O GIRÓN Af.VAA'éZ, de clOCU!lOI~ y 

M 00018 , dós a/los-do edad, casado, economlsta~_guatemalteco, de este dom~-~: 

, persona de mi conocimiento, comparoce en su calidad de ADMINISTRADOR 

Ql•ISQIJE!l!O DE L&. MORTUAL de !a se(lor.l Juyenlln~. Godoy M~~qa, Jo aoredlt,a con le 

nr.1J11l ,. 2-0i1, certi!icadoo da lecha·dlel-dejunlo,de dos mll ,treco, del Juzgado Sexlo,de 

, Primera lnstancla,del,Ramo,¡:Ml~que·contrene·la,resoluc!6n da focha diez 

de mayo de.clos mlltrece/en.el qu'e,oonsla.su·nombmn~onto como tal y del 

, acta de discémlmlento como adn1ínts11adonle lecha 'veinte de mayo do dos 

11111·1rece:,Hago-conslar que leogo-a la vista 1a:docUmenlación relaeklnada y 

,. que la represenlaclon que se ejen:ita es suficiente de conformidad con la ley 

,. y a mi juicio para este conlralo .. . ---------------1 

''1---------------------, 
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1 ______ ____.J 

No. 29 llEPRESEN'fACIÓN DE UNA MORTUAL 
POR UN ALBACEA 

026 

PROTOGOLO 
·•. Jfl'• 

..,. DIECIOCHO (18). En I~ ciudad de Guatemala, el dia veintisiete de 

, marzo de dos mil quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUlilOZ. 

n 1: e 1' r-no , Notaría, com (ece por una parle·el:señor.ANTONIO VALLE LOPEZ, 

N: 00019 , de treínla_y_dos_,.aops:.de;_t¡d~d, ·ca~,11do, ecooomlsla,.guatemalteco1 

,- de -este:domlcílio¡· ersona.de mi cónoclmlontó, aclüa an S\J calidad 

Qll[cl\jUSllrO•• f-'"d_e:...·A __ l--ba:..:.·ce~~--·d;;._;e_•.1a:...::...m:...ort"', u--al"-':d:..:.e...:.lac...•s_e""'no:...r_a_c_S:.....AN--D:...:R_A--V_IL--LA:....:.LT_A_•P-=E--R-=EZ::::,_ 

re resenl~c[on:que acredita .con la'.cerlificaclón expedida el\reinta de 111.2:,11)/iWH 

1 
enero,de•dos.rr1ll.qÚlnce, .. p.or el Juzgado·Cuarto de.Primera Instancia 

, del ~~mo c1x11, de_l_ departamento,de .Guatemala, da la resolución de 

1
, rech~'.velnta'.de enero éfé'dos-rnll,qulnce, QU!l contiene su nombramiento 

11 
coniO"tai'•y1del •actlrde diScémiiniento'del c~rgo, de rect)a veintitrés 

,, A~::_e~eroje.i_d~sjniil}quliJ'te;_. H8_go.-Cdnst~r que tenQO a la vista la 

~ _ documer\lacJon.relaéidnaoa,y qua'Ja,repr~sentaoión que se ejercita es 

,. ,sufü:fenTe de confon'nióad1cón la ·ldy y a mljuiclo·poro csle con\rato, .. 

"'1--------------------- -
... ___________________ _ 

••1-------------
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No . 30 REPRESENTACIÓN DE UN JUEZ 

llf. • 
.. 1..l"~~~ 

.. ,~~)\ 
• .,:.•·-,..,.-..·•1¡,'« 

027 

~':,, ,,t ,., 

. i 

_.! ~ .. ~ 
'~i• 

\• . .,.1- PROTOCOLO 
I{.~ '!' 

DIECINUEVE (19). En la crudad de Guatemala, el dla veintisiete de 

1-1: l:lilS'([!tJ 

N? 00020 

0\IIN(lll!NIO 

hlf~lll.l A 2t.il1 

marzo de dos mílaulnce, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ. Notario, 

, comparece por una oarte el Ll_cenciado CARLOS MANUEL CASTRO 

, . MON_ROY, de cl¡104e1t1a y dos a~os do adao, casado, guatemalteco, 

, Aboaa'do ·v :Notarlo¡ de -este· don¡lcltlo, persona -de mi conocimiento, 

, aclúa.en su calidad de Juez Séptimo de Primera'ln~ta"cia d!)I Ramo 

, Givil.'del,depaifainenló •dé ·Guatemala,. de confprmidad coo -él DUnto 

dos, del acta r\úinero.ci~enta:que correspo(ldea ta.sesión celobrada 

·el·ónce-de marzo _de dos tnll lrece,-por·la Corte·Suprema de Justicia, 

, •. y con et acla de toma cle ·poseslbn del.cargo, número ciento sesenta 

,, y cuatro-de fecha diecísóis ·de marzo de·dos mil treoo. quo consta en 

,, . los folios ~te~ta .y_ Uf!O. y_setenta y do5¡ del.libro de movimientos de 

., personal del referido juzgado. Hago constar que t~noo a la vista la 

" ~ocumonlaclbn relaclonada,y que,la ,r~presenlaclón quo se ejer~ 

suficfen!e'(le conformldad'éon. la ley-y a mi jUiclo para este cootraló ... 
11. • · -----

11 

" 
" --
.. 
~ 

11 

" 
., -· -- -----~

t 
l 

''\i f ·¡~-------1 \,., ~ 

~H LI ·- ·- ·- - ·-----·- --·---- -------- -··- . 
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No. 31 REPRESENTACIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 

CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO 
028 

•.,,.~ J PROTOGOLO 

1t•'f: 1:..:.·r1tn 

N? 00021 

QUl~QL'E~Kl 
nl-'.'.d)lj Ji ~-Jli 

,. 

, VEINTE (201. En la ciudad de Guatemala, el dia veintiocho de marzo 

., de dos mil guince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario,. 

_I comparece oor una oarte el Licenciado GABRIEL PEREZ DELGADO de 

,~ !~la -~ cinGo años de edad, casado, g~atemaltero, Abogado y Notarlo,_ 

" deesle domiclfio, oorsona de mi•eonocimiento, comDaraceen.su calidad 

, de. M~l)IDAT!\RIP _GENERA~ CON REPRESENTACIÓN de la entidad 

, , APl,REAL,.S0CIEDAU ANÓNIMA.DE CAPITAL VARIABLE. que es una 

, entidad organizada v exlslenle conform_e a las leyes de la República 

, Mexicana, con·domiclllo y sedii en,la ciudad de México, Distrito Federal, 

i . acredita su personerla con el testimonio del acta de protocolación 

, ,número sesenta, de feeha quince dejunlo-de dos mil,catorr,;e, aUlorlzada 

1 
·an Já ciudad;de _Gua\emala,. por, el Notario Pedro Guzmán Escobar, e 

,. ; insérito·eri: el Registro "Electrónico de Poderes del Archivo .General de 

":Prolocolos co,n-el. núl)1ero -dosclentos ·n,11, trescientos ,veinte yuió!I E, 

" de fecha veinte, r.lé:)unlo de dos mil r.;itnri:;A;• y en el R~glstro Mercantil 

" General,de''la:Repúbllca-,con:el n6mero,noventa mil, folio noventa, del 

,
1 

- libro véinta de mani!atos,,con'focl)a vein_!ldós de ]\lnlo de dos·mil catorce. 

" Hago'·constar·que tengo aJa·visla la docoiosntaclón relacionada-y que la 

repres~nlación qué se ejercita-es suficiente de conformidad con la ley y . ' 

,. a mi juicio para este contralo, .. 

" 
.. 

~-) ·--~---- --·----· -

.... --1 
j 
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No. 32 REPRESENTACIÓN DE UNA ASOCIACIÓN 

029 

r 

' ~ ... 
. ' PROTOCOLO .. C'~!: 1:J.''•' ' 

{~ '~W 

N: 00022 

OIJJN(JU(,~10 

1)1 :!01:; 1, 2úl1 

, VEINTIUNO (21 J. En la ciu<lad de Guatemala, el dia 11ejnljocho dP. 1 

rnario da dos mil auince. ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, 

, Notario comoarece OOf una oarte el se"or JOSÉ· ANTONIO MÉNDEZ 

, . SOLÓRZANO, d.e ,treinta. Y,.siete años d~ edad, casado, ~tamal~~ 

, Admlnistrador de Em~resas, .-de:,os!e. domicilio y persona de mt 

• . conocinuento, conip_ar~ en :SU calidacL.de P(esldente de la Ju~ta 

• 1 Directiva' y:représental]!e:tooál:de Ja ASOCIACIÓN OE AMIGOS DEL 

, 't.:IBRO, ló,acredita:con;efacta,nofañal,que conUene su nombramiento, 

, facciooa<la ,Y. auiqrtzad~: por la NotarlaJ,orena .Estrada' Arana, en esta 

cfudad el:~einle,de seplieñÍbre de,dos·:mlt catorce; dicho nombramiento 

' se encuentra k)sccilo en'el'Reglstro·de-Peison~s Jwidlc:as del Ministerio 

, dé Góbérnl!ción, !)ajo .t~ p¡ictida_ nuryÍero treinta y seis. (llij noventa y siete 

1 
(38097);folio}e\nh1,y-se1s_inlnoventa y siete (36097) del libro uno (1) 

, del Sis1ema:únicci,del'Regislro. E!eclrónico,d0 P.erson;i~ Jutldlcas, con 

, , fect,a 11\:!lnfitrés_:,da,sepUembra de dos rnU catorce.' Hajo conslat que 

, ;tengo,á,la~vista•la !!:!o'cumentacio1r·rétaclonacla y 'qüe,la representación 

, ,qu_e,se·e]eccita·és.siiflclente,:~e·coororn'lldad ~ la 'rey.y a ml,luiclo,para 

.. este éonlrato ... ,,, 

" ,. 
1 

,,_ 
,, •· --

"- -----·----·--·¡ 
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No. 33 REPRESENTACIÓN DE UNA FUNDACIÓN 

030 

PROTOCOLO 

"· VEINTIDÓS (22). En la ciudad de Guatemala, el dia veintiocho de 

, marzo de dos míl quince, AITTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Notario, 

k ti:1ST&ü , comparece poí una parta eJ sonar DANIEL.GUTIERREZ ESTRADA, de 

N~ 00023 , ,_treinta y.sie!~,an9~:Pª edad,:casado, s.uatemalteco, Médico y Ciru¡ano, 

, de. éste domlcillo y, persone de mi conocimiento, comparece en su 

Qu1Nou.~[I) • calidad, de' Direclor. .ae:Ja Jimia Dlrecliya y· Representante, lt19a1 de ta 

nr 1011 A 2011, FU~RACl~N .POR. tA VJD~ Y LA S~UD, y lo acre<füa con el acta 

, nolá,rial que,contlene su ~qnjbramlento, !accionada y autorizada por el 

, Nota~o Dánlel M,aurlclo Tejeda,Ayestas,.en esta ciudad el veintinueve 

, de marzo de'dos,mifcalor~,·.dlcho nombramiento se encuentra lnscrllo 

11 
en:.e¡~Rajtstio,ctei f>~rso~á§. Jmfdica.s ·dol .Ministerio de Gobernación, 

,, , ba)of,~)'~~~~\~(J~~~-s'e~l!3.'Y,:s~s: folio cuatrocientos cincuenta, 
,, (d.~J;~p~o;~ p;;d~l_¡~ls.\eniáWJ1¡ico,,delt~~.01s1ro: Electrónico ,de •Personas 
,. -~,úJ!ifJ~'s.¡~itech~~es~í(i,ab_r1!!l!~cfOsm1Hrcatorce: Hágoronstarquo 

• /jfüq9~¡1~¡~siá' l_~¡~~eoi?~lórú~l~~onad111y1qüe 10 representación 

11 
'ql{~~;~J~¡cJ~;es'.·s~íiclegte',de.conformldacFcon lcrley y 'd mi Juicio para 

;este,éofitrato.:. 
"l-'--- --'-~ - - - - - - - - ---- -----1 
"1--- - - - - - - - - - - - - - - ----i ,, __________________ ___, 

~l: l .. ----------

sj i ::============-= 
~ 1 ·------------ - - - - - -1 
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'!:SPRODl.lCCION COI~ FINES DOCENTES 

No. 34 REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO 

031 

PROTOCOLO 

VEINTITRES 23 , En la ciudad de Guatemala, el dla veintinueve 

, de marzo de dos mil quince. ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, 

irn; wrno , Notario, com arece or una arte :e1;ós'enór:~R:JlJ o;,MARtlNEZ 

N~ 00024 ' ¡;G'ifüF.Ui0td~c®r.a:nl~h :;(S\eta:-áfü:iSf.dé_.edad~~~sado.:Abog~~" 
L"=i• ":..•~i(/J~tó-''ti'-;v ,•,f..i.':t.!..,)..' it '• '•:;J "~fi',. .¡; . ... ·,4 ·l·Y: ' 

, sNó ani:t,.f · aatema110001.1-0e1.e·ste1i,bli1lc/116111 ·ersbria.ae;nillcónoéhiililnto, 

QUINQUENIO . '.~~~;o'rfü~~É[~~d,éis8#~l~á~G~~!ªl,.diil;,: :órtldo,polltLco 
llP.1111 A !'!JI? , ~~-B~NfüoR..<f~f:li~P.01NA'.Gl.G~:;!)~o.i,Jiio[su:'rii . reseiifante1/' ah ·10 

' ! lfóhi<litáiiiWíaie'~hla'éióñ;éite6 ~ialr.' d/e 11 M ·¡~tr'o iiiciu d~ ~a hos de 

, l.féctia;v°~i~te;,cfeTe"o.ei'ii'~é,'d~tmÍIÍ' Üiíi~1-.eri:t~coal1cófistatl8ilnscrl .cfón 

" ; ;~~1i'iciiii1\é:i§ al~i1v,í,,,~á(f ohalid'íii;p~·111d0)·.conlen{do e·n-acla -nürnero. 
,, lleié~t~Jtí(/JJ~~'.de°;dl1:i°éhi~r~itte;ilos/mlitcalótcer;lr¡si:{lta:a,follo:lrelilta 
"~qel_;;l[~rr,~Jos.tde\ihi:djp:cióMs •det,coríllles;·ejeoutivos nacionales del 
" ;t).épg~áfl'.len19'de;~rbaiiizáclones,P.ollÍléas,d¿l,Regls.tro de. Ciudadano~. 
,. i1:1á' s:coristar:· Qéi,téh' o:a.1~,vistii;lli'fdocuméntaclon r~laolonada y-que 
~ la'.Íe¡itéseofácloi),i!\uir,se;ejerQitaies',sUficlente de confiitmldad con la ley 

1
, · -Y~- rhlJfüi lo· ~a'c¡¡\ist~:aciit· .. ,. 

··------- -------------; 
·•·1--------------------; 
"1-------------------1 

I
¡ 
¡- le.1-------- - -----------; 

Í:'.1--- ------------------1 
J " ,1 :------- --t 



223 

El Instrumento Público y el Documento Notarial 

Rf:P-[WüUCCIÓN COi\l mm; t·CCENli:$ 

No. 35 REPRESENTACIÓN DE UN SINDICATO 

¡:#!!'4,'t,. 032 

f. ~ 

PROTOGOLO 
f0,áW· ::¡;., 

, VEINTICUATRO (24. En la ciudad de Guatemala, el día veintinueve de 

, marzo de dos mil ulnce, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ,No(ario, 

i;i: C;i ~rr,o , comparece por una par(e el señor·ARMANDO TORRES CAMPOS, de 

N~ 0002S , _lreÍ~\¡¡ :siete años de edad, soitero, guatemalteco, carpinléró, de __ este 

, dulÍliciliu y;'p!lrs0na ·u~ l11i ctinoclmlenlo, comparece en su calidad de 

orJJNQU,.~10 , Secret'arítj'.·Gen~tahy,per lo ·1a'nlo .. representante legal del Sindicáto de 
n. 1-1~ h :>J,17 1 trahaJáitóresde la'.erilidad Muebles Finos de GL1a(emala-SINTRAMUFI

' a~r~ditaoqo;su :p·ersd'nerla'~n la certiíléacl◊~ del acta de Sll elección, 

, ;é~pedl(l·a· por la ·1ulorldad aclniírilstrativa de trabajo .correspondiente, 

" e·n la qu·e.:consta,que·:en.el· puntó: cuarto del. acta setenta guión., dos 

,, mil, trece, da, lá .i:.sam~lea. Gene~·1 élel .Sindicato, célebrada el diez. de 

,, octubre _dé ·dos mll-cáforcé;-s.e.le·ellgl6 cómo tal,<Y del acta de toma de 

,, poseslówé!ef cargo númeromventa y cinco de.,fecha diez de noviembre 

" det1mismq,·añoi Hago-constar qu~ tengo a la vista l,a docijmenlaclón ' 

relacloi)°ada,y qué ja ,rep_resentac16n que.se ejercita es suficiente ele 

,, 1 coiiformida'd'.con la ley y a m1 juicio para este acto ... 

••1-------------- ----- - -~ 
"'f----------------------1 
"•f--- ---------- ------ ---1 

~
I :: 
l "f--- - ------------------1 
1 f--------------- -----

, 1 ~f---- - - --- _- _-_-.-.• -=---~--

J 
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!<~PRODUCCIÓN CON FiNES DOCENTES ~ _____ ¡ 

No. 36 REPRES ENTACIÓN DE UN COLEGIO PROFESIONAL 

033 

~ \ ~::?:':~~~~~======~ ~ 
· PROTOGOLO 

'i ., , 
, VEINTICINCO 25 la ciudad de Guatemala, el dia treinta de 

, marzo de dos míl ce, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ 

im : 1 n n u , Notarlo, com arecil r una arte el Licencia de{ MARCO 'ANTONIO 

N: 00026 , SAGASTUME.GEMMELL, de cuarenta ocho años de edad, casado, 
, úátem'á'1ieco, ,,A :. idif, :Ño.tarlb da esle domicilio, persona·, de 

QUl/,'lAA':'IIO • ~.conocimiento, corñ rece en su calidad clé',Presldente de la 

1ui1:, A ~111 , u.~nta· Directiva del -~OLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE 

, GUATEMALA. como, su re esentan1e le al, y Jo acredita con la 

, certilicaci6h.,ex edlda por el.Seorelario,,de·.la ,Junta Directiva de dicho 

Colegk1, -con _lecha oos de marzo de dos mil quince, de las actas 

11 números-uno guión dos 0111 qulnoe,- y cinco guión. dos mil quince del 
., ljblo de Actas de Asambleas Generales del ColegiQ,:é/i·.la que consta 

,, 1a:e1écéicin del Presidente y .otros'. miembros de:-J(mla .Directiva y la 

.. ioma de.posesión del ·cargo, para· el periodo dos mll quince, dos 
"/iil! die.~isiete . . Hago constar qÚe tongo. e la vista la documen1acl611 

" rélaolonada·y,.c¡ue la ·représentación que se ejercita es-suficiente de 

,, conformidad ton lá ley y a mi juicio p~ra esle acto ... 

"f------ - --- - - ----- ------t 
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L REPRODUCCIÓN CON FINES DOCENTES 

No. 37 REPRESENTACIÓN DE UNA COOPERATIVA 

• 

--~!,-• . 
.. tl•!~'L '.\., 

034 

' ..... ' 

t 
' ~~ "'1 .... .a.~. -;.¡;i!J¡:í;.::'.•fr,¡:;;~~-:~,..•:t 

~~ 
. 

. -o l t 0 / .~·-.·~o .- . . .rr-~t·i,(•1~~• -~ • ■,,¡JiÍ>.:,r,U.,~.-i~(•.u;f:r• 
' ~~~· ,1- ,(, 1•",#~t•t•Ñ~'1 ,,¡{\· , !'to-,:.,+::•·• ~'-fu. . , ,,. ·-

> PROTOCOLO . 

F ' 

N: 00027 

QUIJ,Q\JSNIO 

m: ~u; L\ ~-rn 

VEINTISÉIS (26), En la ciudad de Guatemala, el día treinta de marzo 

de dos mil quince, ANTE MI: NERY ROBERTO MUÑOZ, Not~~ 

' 
comparece por una parte el Licenciado OSCARCASTiLLO SANTIZO, 

lfe trelrila años de edad, soltero, economista, gualemal~~o. de ªIi! 
domicilio, persona de mi conocimiento, comparece en su calidad de 

' 
Gerente ,y por lo tanto representante legal de la COOPERATIVA 

, _ 0E AHORRO, CREDITO y SERVICIOS :VARIOS UNIDAD, 

1 
RESPÓNSABILID,fo LIMITAO,\ y lo acredita con el acla notarial que 

contiene su'hombramiénlo !accionada pütori1.ada en esta ciudad el 

l 
dieciséis de junio de dos 111il catorce, por el Notarlo Luis Alfonso Magaña 

" 
Franco, la cual se encuentra inscrita can el número Doscientos, folio 

, tr_elnta y cinco, del libro Ciento cincuenta y uno de Representantes 

" 
~a!es, en el Registro de Cooperativas del Instituto Nacional de 

,, . Coopeiatlvas con f_echa diecisiete de junio ,de dos mil catorce. Hc1go 

., conslarcqu~ tengo a la vista la documenl~c16n relacionada y que la 

,~. 1~rti~&ntacló11~ü1i'se 'eJt1rclla e$ suricii'lnte de conlori11iaad con la ley y 

1) ii mi juléi0 para este acto: .. 

" 
, . 
.. 

" ., 
" 
·' 

., 
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